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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E TO S.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Eu- 
sebio Donoso Cortés, Gobernador de la provin
cia de Santander; quedando satisfecha del ce
lo é inteligencia con que ha desempeñado di
cho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá *  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in i s t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Santander á D. Julián de Nocedal, 
que desempeña igual cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Castellón á D. José Escrig y Font, Al
calde Corregidor de Valencia.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
rail ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

M IN IST ER IO  DE H A C IE N D A .
R E A L  D E C R E TO .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Cortes los 
presupuestos generales del Estado para el pró
ximo año económico de \ 865 á 1 866.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a , 

a l e j a n d r o  c a s t r o .

Á LAS CORTES.
El Gobierno de S. M ., cum pliendo uno de los 

deberes que le im pone la Constitución de la Monar
qu ía  , somete hoy á la deliberación de las Córtes los 
p resupuestos generales del Estado para el próximo 
ano económico de 1865-66.

A su redacción ha presidido la más enérgica vo
lu n ta d  de alcanzar la com pleta nivelación de los 
gastos ordinarios con los recursos de carácter perm a
nen te , sin imposición de nuevos gravám enes al país.

Para conseguir este resultado era preciso en trar 
decididam ente en el camino de las economías, y si la 
p rem u ra  del tiempo y las c irc u n s ta n c ia s te  han per
m itido  al Gobierno avanzar en él hasta el punto que 
deseaba, ha recorrido lo bastante para lograr la n i 
velación del presupuesto ordinario y para que ofrez
ca un sobrante de 4.447.445 escudos, que perm itirá 
cu b rir  los intereses que produzcan las operaciones 
necesarias y convenientes, á fin de saldar los déficits 
de  anteriores presupuestos^ cuya acum ulación llegó 
á constituir cierto embarazo para el Tesoro.

Por satisfactorio que tal resultado parezca, y aun 
cuando lleve el sello de la más severa apreciación, 
no es, no debe ser al ménos, lo que la Nación tiene 
derecho á exigir de los que á su nom bre la gobier
nan.

Ha de procurarse con mano vigorosa que lo que 
la Nación paga se aplique exclusivam ente á su gene
ra l provecho y bienestar; hay que disponer los me
dios.conducentes á que cuando pueda y deba pagar 
m á s , sea con el prim ordial objeto de fom entar los 
elem entos productores que encierra. De este mo
do se bastará á sí misma, y el crédito será la gran 
fuerza que im pulse su p rosperidad , á la que debe 
m archar con paso firme y m editado, pero con plena 
confianza en el porvenir.

Reformas en la organización adm inistrativa que 
eviten gastos inútiles; aplicación de principios que 
arm onicen su economía con la que hoy prevalece en 
E uropa , sin olvidar las condiciones peculiares de 
nuestro suelo y de nuestra industria y estrechando 
m ás y más los vínculos que ligan nuestras ricas p ro 
vincias de América y Asia con la m etrópoli; mejoras 
en los repartim ientos de la contribución directa por 
medio de datos estadísticos; alivio en los impuestos 
indirectos para las clases productoras, y modificacio
nes en otras rentas, que al paso que acrezcan sus in
gresos, dism inuyan los gastos de adm inistración, mo
ralicen las costum bres y den más brazos al legítimo 
trabajo, cosas son de que el Gobierno cree que ha lle
gado la hora de ocuparse para continuar las ya em
prendidas é iniciar las que deban em prenderse.

Vasto es el campo que se presenta; más para recor
rerlo está el patriotismo de todos.

El Gobierno se propone usar de su iniciativa para 
satisfacer aquello que se considera como el más vivo 
deseo del país; pero allí donde su noble propósito no 
alcance, allí espera encontrar la eficaz y resuelta coo
peración de los Cuerpos Colegisladores.

Con este mismo espíritu de rectitud  somete á las 
Córtes los presupuestos generales, dispuesto á acep
ta r cuanto los representantes de la Nación crean que*

puede m ejorarse ó perfeccionarse en bien de -ella 
m ism a. . . .

Los gastos ordinarios para el ejercicio de 1865-66 
im portan en jun to  213.970.368 escudos, presentando 
un aum ento tan solo de 1.053.411, com parados con 
los créditos prim itivos del ejercicio corriente; pues si 
se tomasen en cuenta los 2.996.095 escudos á que as
cienden los suplem entos concedidos, aparecería una 
baja efectiva de 1.942.684 escudos.

Aquel aum ento constituye la diferencia en tre el 
de 2.922.321 escudos que resulta en algunos servi
cios, y la baja de 1.868.910 que en otros se ha reali
zado.

Los aum entos p ro ced en :
Escudos.

1.419 de los Cuerpos Coleeisladores, según los
créditos com prendidos en la ley de 25 de 
Junio de 1864;

1.028.558 de la Deuda p ú b lic a , por acrecer en u n
cuartillo  por 100 el interés de la dife
rida , conforme á la ley de 1.° de Agosto 
de 1851 ;

19.944 de cargas de justicia, por nuevas declara
ciones hechas con estricta sujeción á  la 
ley de 29 de Abril de 1855;

393.228 de Clases pasivas, por derechos recono
cidos, especialm ente á viudas y huérfa
nos y á retirados del ejército y la armada;

799.241 del Ministerio de la Guerra. Habiéndose
llevado al presupuesto de ingresos, como 

■ m edida de orden adm inistrativo, el im 
porte del arm am ento y pertrechos que 
se construyan p ara  la Marina y p rov in 
cias de U ltram ar, que asciende á un m i
llón de escudos, ha sido indispensable 
com prender en el de gastos los que en 
totalidad ocasionan los establecim ientos 
de industria militar. De m anera que, en 
rea lidad , el presupuesto de la G uerra 
ofrece una verdadera baja de 200.759 
escudos, á pesar del aum ento concedido 
al haber del soldado, y de figurar en él 
la cria caballar, cuyo servicio estaba á 
cargo del Ministerio de Fomento;

679.931 del Ministerio de Marina, que-procedecá- 
si en totalidad de personal y m aterial de 
buques arm ados por su m ayor núm ero y 
por las dotaciones de los que forman la 
escuadra del Pacífico, no com prendidas 
en el p resu p u esto ' corriente y que han 
exigido la concesión de un  suplem ento de 
crédito de 1.980.356 escudos.

2.922.321 sum an los aumentos.

Las bajas provienen:
7.935 de la Presidencia del Consejo de Minis

tros, por economías hechas en el servicio 
de Estadística;

77.046 del Ministerio de Estado, por suprim irse 
la representación diplom ática cerca del 
Rey de las DosSicilias, y rebajarse la ca 
tegoría de la Legación en Buenos-Aires; 
por reformas en el Cuerpo Consular, y por 
la baja que se propone en el crédito para  
gastos diversos; ;

25.885 del Ministerio de Gracia y Justicia: dife
rencia entre el aum ento ae  35.484 escu
dos que hay en el servicio del Ministerio 
por pasar al mismo la Ordenación gene
ral ae  pagos y por obligaciones reconoci
das de ejercicios cerrados, y la baja de 
61.369 en obligaciones eclesiásticas, que 
procede de religiosas en clausura y del 
personal y m aterial de la citada O rdena
ción general de pagos;

124.679 del Ministerio de la Gobernación , pues 
si bien se proponen economías mucho 
más considerables en el personal de Te
légrafos , m aterial de Correos y en d iv e r
sos servicios, hay otros que exigen m ayo
res créditos, como sucede al m aterial dél 
expresado ramo de Telégrafos;

158.161 del Ministerio de Fom ento. La baja en 
A gricultura, Industria y Comercio se ele
va á 339.383 escudos, porque la cria ca
ballar ha pasado á depender del Ministe
rio de la Guerra, y porque se ha realizado 
ya en gran parte  la entrega de coleccio
nes de pesas y medidas.

La de los ramos de Instrucción púb li
ca asciende á 116.529 escudos, proce
diendo del m aterial de la enseñanza su
perior , del crédito com prendido en el ac
tual presupuesto para los gastos de la Ex
posición de Bellas Artes, y de dism inuir
se el que concede para obras en .los 
edificios destinados á Instrucción p ú 
blica. Queda, sin em bargo , reducida la 
baja á la sum a figurada, por el aum ento 
que ocasiona el material de conservación 
de ca rre te ra s , efecto del mayor núm ero 
de kilóm etros abiertos á la circulación, 
el de inspección de ferro-carriles, los ser
vicios de puertos, faros y boyas, la adm i
nistración de portazgos y la m ayor sum a 
de obligaciones de ejercicios cerrados 
que ha sido reconocida.

4.475.204 del Ministerio de Hacienda, por las eco- 
. nomías realizadas en el personal de a l

gunos de sus ramos y principalm ente por 
las que se proponen en el material de fa
bricación y premios de tabacos, efecto de 
la reform a acordada en la expendicion, y 
por la baja de los gastos de pólvora á 
consecuencia de su desestanco, quedando 
adem ás compensados los aum entos que 
exigen otros servicios, como son el mo
vimiento de fondos y la diferencia de cam 
bios en el ex terio r, la refundición de la 
moneda de calderilla y acuñación de la 
de bronce, la construcción del nuevo foso 
de circunvalación de Madrid y de las 
b arreras , casetas y fielatos en la parte  
que debe satisfacer la H acienda, y las 
ganancias de jugadores de lotería, p ro 
porcionales á los m ayores ingresos de la 
renta. Sin estos aum entos indeclinables 
la baja en el presupuesto de Hacienda ex- 

___________ cedería de 3 millones de escudos;

1.868.9! 0 sum a de las bajas.

Los ingresos ordinarios para el ejercicio de 1865- 
66 se calculan en 218.417.813 escudos, ofreciendo 
un aum ento de 4.980.913 sobre las valuaciones del 
actual p resupuesto , que procede:

240.500 ae  contribuciones directas, por la progre
sión en que vienen el derecho y registro 
de hipotecas, el im puesto sobre grande
zas y títulos y-,el de m inas;

66.000 de impuestos indirectos, proviniendo del 
10 por 100 de adm inistración de partíc i
pes y de portazgos, pontazgos y barcajes. 

3.894.796 de sello del Estado y servicios explota
dos por la Administración , á causa de 
satisfacerse en sellos el servicio de telé
grafos, por la progresión sucesiva y cons
tante en que están las rentas de tabacos, 
sales y loterías y por incorporarse al p re
supuesto el reintegro del coste de los 
m ateriales y efectos de guerra que se 
destinen para la Marina y provincias de 
U ltram ar;

641.247 de Propiedades y Derechos del Estado, 
por m ayor producto de las minas que ex 
plota la Administración, de las fincas des
tinadas al servicio de la misma y de la 
Renta de Cruzada, y 

138.370 de sobrantes de U ltram ar, según la valo
ración dada á los tabacos que han de re
cibirse de Filipinas.

4.980.913

El presupuesto ex traordinario  para el año econó
mico de 1865-66, asciende á una cantidad igual en 
gastos y en ingresos de 55.371.819 escudos, y p re 
senta un exceso , com parado con el que está en ejer
cicio, de 12.433.692, aun siendo como son de m ucha 
ménos im portancia los servicios que com prende. El 
buen orden adm inistrativo y la verdad exigían que

se trajesen al presupuesto los ingresos á que dio una 
aplicación especial la ley de 26 de Junio de 1864 y 
los 20 millones de escudos á que ascienden los in te
reses y amortización de los billetes hipotecarios por 
ella creados. También, como m edida de orden, se figu
ra la totalidad de los productos del 80 por 100 de 
los bienes de propios enajenados después del 2 de 
O ctubre de 1858, y la tercera parte, que ha de con
signarse en la Caja de Depósitos á favor de los p u e 
blos, calculada en 3.900.000 escudos.

Deduciendo las m encionadas partidas, el p resu 
puesto extraordinario  ofrecería una baja de 11.466.308 
escudos, que corresponde, principalm ente á los ramos 
de G uerra , Marina y Fom ento , no porque en este 
último pueda ser conveniente ni posible la baja, sino 
porque quedan extinguidos los créditos que le fueron 
asignados y tiene que p resen tar el Gobierno un p ro 
yecto de ley para am pliarlos.

En los recursos que se asignan al presupuesto 
extraordinario de 1865-66 figuran: los plazos al con
tado de las ventas que se calculan realizables, ten ién
dose en cuenta el impulso que ha de recibir la des
amortización elesiástica; los pagarés de com pradores 
ya existentes que vencen antes del 1.° de Julio de 
1866; el resto disponible de los billetes hipotecarios 
creados á virtud  de la ley de 26 de Junio , toda vez 
que el Gobierno pedirá á las Córtes en su dia medios 
de consolidar los déficits anteriores á 1859; la parte  
de indemnización deí P erú  que puede considerarse 
como reembolso del coste y arm am ento de la fragata 
Triunfo , y el producto de ventas sucesivas, de des
cuento ó negociación de pagarés d isponib les, y de la 
parte que ha de percibir el Estado á consecuencia de 
la cesión de su Patrimonio hecha por S. M. la R e i n a .

Resulta por consecuencia, convenientem ente do
tado el presupuesto extraordinario  sin que haya te
mor de que traiga un huevo y considerable descu
bierto al Tesoro.

Hasta fin de Enero último, los presupuestos extraordinarios han ofrecido, á contar desde 1859, el s i
guiente resu ltado:

XNGRSSOS.
Reales Tellon.

P rnH n/'tn<  dr» ln dpcnm nrf.r/.aninn ......... ................................................. 1.276.778.617,07
Producto líquido de la emisión de billetes del T esoro..................................................................
Idem de la negociación de obligaciones de com pradores de bienes nacionales del ven

cim iento del p rim e r sem estre de 1 8 6 5 .. ............................................. ................................% . .
Ingresos especiales para c a rre te ra s .....................................................................................................
Derechos de aduanas por material de obras púb licas ............................*....................................
Subvenciones de ferro-carriles.— Parte  con que contribuyen las p rov incias.............
Ejercicios cerrados................................... .. ................................................................................................
Fondo de la sustitución  del servicio m ilitar (1859)...................................................  ..............

393.298.001.68

109.068.655,77
2.739,512,42

204.727.854.68 
500.181

30.090.184,89 
30.949,593,30

Sum an los ingresos. .......................... 2.048.158.600,81

PA G O S.

Gastos afectos al producto  de las v e n ta s . ...........................................................
Amortización de billetes del anticipo de 230' millones, y del dec re

tado en 19 de Mayo de 1854................................. .....................................
Idem de lo§ creados por la ley de 1.* de A bril de 1859........................
Idem de deuda consolidada y d iferida.........................................................
~ . j .  . . . . /M inisterio de Gracia v  Ju s t ic ia . . .  Gastos extraordinarios del m ate- de , J  ....................

n a l com prendidos en las leyes) , M •
de i d e  Abril de 1859, 7 de ---------- , 7 • • * *: ■n*
Abril de 4861 y 25 de Mayo f  £ 0®°e^ naclon.........
de1863................................................(

F e rro -c a rr ile s ........................................................................................................
Derechos de aduanas por m aterial de obras públicas....................... ..
Minoración de ingresos........................................................................................
Ejercicios cerrados................................................................................................
Canal de Isabel II.................................• ...............................................................

38.604.027,50 1

37.204.869,491 
431.909.136,181 

71.001.266,361 
56.747.13 l,28f 

261.079.888,99 
497.056.251,33\ 

16.450.939,71 > 
1.070.446.716,46/ 

10.757.175,86 
143.311.630,101 
204.727.854,681 
433.996.766,341 

23.855.460,90 1 
3.958.760

3.001.107.875,18

Déficits suplidos por el T e so ro ., 952.949.274,37

A extinguir estos déficits ha de aplicarse el líqui— 
lo de los 582.280.000 rs. de billetes hipotecarios ya 
íegociados, deducidos 130 millones que se destina- 
on á intereses y amortización de los mismos'billetes, 
r el producto que obtenga el Tesoro de la negocia- 
don de los 300 m illones, cuando se eleve á ley  el 
jroyecto que se está d iscutiendo; de m anera q u e  la 
□mar de suplem entos quedará reducida á poco más 
le 200 millones de rea les, que pueden conllevarse, 
íasta que se obtengan medios de saldo, c o n e tim p o r-  
e de las imposiciones á largo hechas en la Caja de 
Jepósitos.

Los déficits de presupuestos ordinarios, ya liqu i— 
lados, im portan respectivam ente 414.584.269 rs. des- 
le 1850 á 1858, y 639.497.911 desde 1859 hasta fin 
leí ejercicio de 1863-64; en junto , 1.054.082.180 
'eales.

Para extinguirlos cuenta ya el Gobierno con una 
mtorizacion de ley, de que hará uso oportunam ente, 
i fin de obtener 600 millones de reales .efectivos; 
aues si bien en esta suma se com prendían 150 m i
tones para atenciones de las provincias de U ltram ar, 
lo es hoy necesario darles tal aplicación, y deben n a -  
m ralm ente tenerla á saldar los déficits posteriores á 
1858 , que al dictarse la ley de 26 de Junio se es ti- 
naban  en m enor sum a, y ahora, por efecto de la l i -

Iuidacion del último ejercicio, aparece que exceden 
e los 600 millones.

Realizados estos, quedarán únicam ente á extinguir 
154.082.180 rs., los cuales espera el Gobierno que 
podrán consolidarse, con notable ventaja, cuando lle
gue el caso de que las Córtes acuerden lo que esti
men respecto á las m edidas que sobre Deuda púb li
ca les serán presentadas en época y sazón opor
tunas.

Con las economías realizadas y las que el Gobier
no se propone perseverantem ente realizar, y obteni
do por el tratado hecho con la República del Perú el 
reintegro de los gastos causados por nuestra escuadra 
del Pacífico, puede aseverarse, con absoluta seguri
dad, que el presupuesto ordinario corriente no o fre
cerá déficit alguno en su liquidación definitiva.

Queda anteriorm ente expuesto que el del ejerci
cio de 1865-66, no solo se p resenta nivelado, sino 
con un sobrante de más de 44 millones de reales. 
Unido este sobrante al de 8 ó 9 millones que resu l
tará en el crédito aplicable á am ortización é in te re 
ses de la Deuda del m aterial del Tesoro, de la que 
solo hay pequeños restos en circulación; crédito que 
ao se ha reducido por respeto á la ley, pero cuya 
trasferencia se autoriza al capítulo de D euaa consoli

dada, contaremos con más de 50 millones de reales 
disponibles para hacer frente á los intereses que se 
devenguen por consecuencia de las operaciones que 
han de producir la extinción de los descubiertos del 
Tesoro.

Entretanto  que así sucede, no deben p reo c u p ar
nos tales descubiertos, pues en realidad no existen 
desde el momento en que el presupuesto ordinario 
del Estado cuenta con medios bastantes para cub rir 
los intereses del capital que representan. En el des
arrollo y las combinaciones del Crédito, cuando las 
naciones apelan á él, basta para  m erecer una abso
luta y general confianza, contar con ren ta perm a
nente bastante p a ra  el pago de los intereses.

La p rosperidad  creciente de la isla de Cuba y la 
esperanza de que m uy pronto podrá dejar de suplir 
los considerables gastos que origina la ocupación de 
Santo Domingo, daban derecho á trae r al p resupues
to del próximo año económico alguna cantidad como 
sobran te de sus c a ja s , la cual hubiera acrecido al 
excedente con que se ha presentado. El Gobierno se 
ha abstenido de ello, sin em bargo, á fin de que los 
sobrantes disponibles de la Isla de Cuba vengan al 
Tesoro en reembolso de las anticipaciones hechas, y 
se extinga tam bién este descubierto.

Para el ejercicio de 1866-67, aquellos sobrantes 
aparecerán en el presupuesto de ingresos, p e rm i
tiendo holgadam ente el que se incorporen al o rd i
nario de gastos los créditos para  intereses y am orti
zación de obligaciones del Estado por ferro -carriles 
y de acciones del Canal de Isabel II, con lo cual el 
extraordinario  quedará concretado á las obras p ú 
blicas y á los demás servicios propios del mismo, 
atendidos con ios productos que vayan obteniéndose 
de la enajenación de toda clase de bienes desam or
tizados y de otros recursos transito rios que con
venga aplicarles.

El proyecto de ley con que se presentan  los p re
supuestos para 1865-66 com prende, adem ás de la 
fijación de los gastos é ingresos ordinarios y e x tra 
ordinarios, algunas disposiciones de im portancia ad 
m inistrativa y de buen  orden de C ontabilidad.

Respecto á Deuda flotante se determ ina la que 
podrá tener en circulación el Tesoro d u ran te  el ejer
cicio, que será el exceso que resulte en tre  los des
cubiertos no saldados y los suplem entos recibidos 
de la Caja de Depósitos.

Concedida á los ganaderos la facultad de rec ib ir  
sal adu lterada en todas las capitales de provincia á 
ínfimo p rec io , tienen toda la protección que su in 
dustria  necesita, careciendo de objeto el conservarles

tam bién el privilegio de recibirla p u ra  en las ia b r i-  
cas á 30 rs. q u in ta l, lo cual es ocasión de notables 
perjuicios para  la ren ta . El Gobierno en su conse
cuencia propone que este privilegio quede (de
rogado.

Hoy se expende la sal á 50 rs. qu in ta l en todos 
los puntos donde existen alfolíes; pero donde no 
ex isten , que es el m ayor núm ero de las poblaciones 
del Reino, tiene un recargo ó sobre precio p ropor
cional al coste de conducción desde los alfolíes y al 
prem io de expendicion, recargo que v a r ia , según 
las localidades, desde 3 hasta 10 por 100, re su ltan 
do generalm ente m ás sobreprecio en aquellas po
blaciones de menor im portancia y cuyos hab itan tes 
son, por lo com ún, los más necesitados.

El Gobierno considera que es llegado el caso de 
hacer cesar esa in justa desproporción. Miénlras d u 
re el estanco, debe expenderse la sal á un  solo pre
cio en todo el Reino, siendo de cuenta del Estado 
los gastos de su expendicion y trasporte  desde los 
alfolíes, que satisfacen actualm ente los consum ido
res. Para com pensar este aum ento de gastos propo
ne el Gobierno que el precio del qu in ta l de sal se 
fije en escudos 5,20.

Otra de las m edidas que propone el Gobierno, y 
es de grande im portancia para  el buen órden de 
contab ilidad , consiste en que se autorice la form a— 
lizacion en capítulos adicionales al presupuesto do 
1865-66, de partidas m uy considerables que hasta  
hoy solo han aparecido en las cuentas de operacio
nes del Tesoro.

Figuran en el a c tiv o :

Escudos.

3.473.993 desembolso que han causado defin itiva
m ente las obras de em bellecim iento y e n 
sanche de la Puerta del Sol;

5.462.756 capital é intereses de la Deuda satisfecha 
á Inglaterra en solvencia del im porte de 
pertrechos facilitados duran te la guerra 
civil;

I.571.484 que im portan los alcances y desfalcos ocur
ridos desde que empezó á regir, en 1.° de 
Enero de 1850, el actual sistema de Pre
supuestos y Contabilidad.

La Adm inistración y el T ribunal de  
Cuentas han gestionado y gestionan ince
santem ente para exigir la responsabilidad 
de los causantes y el reintegro de las su
mas desfalcadas. Para ello se consignan 
desde luego en las cuentas de Rentas pú
blicas de las Adm inistraciones los déb i
tos de esta naturaleza, y se llevan á las 
mismas los reintegros que se obtienen, 
para lo cual se inscribe en los P resupues
tos la partida correspondiente. El Tesoro, 
pues, está de hecho reintegrado de la m a
yor parte  de estos alcances; pero ellos 
causaron un déficit en los presupuestos 
correspondientes á las épocas en que se 
realizaron, y el órden de la C ontabilidad 
reclama que se formalice su aplicación 
definitiva, saldando la cuenta de a lean - . 
ces.

172.436 de gastos causados por consecuencia de log 
sucesos políticos de 1854 y 1856, en v irtu d  
de disposiciones de las Juntas de gobierno.

Esta cifra representa el saldo de la 
cuenta abierta provisionalm ente en ope
raciones del Tesoro, y no pudiendo obte
ner su reintegro, deben considerarse co
mo aum ento á los déficits de los p resu 
puestos;

575.798 obligaciones de com pradores de bienes 
del clero secular negociados al Banco y 
que por no haberlas cobrado á sus ven
cimientos, le fueron rein tegradas, siendo 
por tanto un  pago definitivo aplicable á 
los presupuestos, m ediante á que en estos 
figuró el producto de la negociación;

200.000 anticipo del Baijco de Barcelona al A yun
tam iento de aquella plaza para derribo de 
las murallas, cuyo gasto ha sido reconocido 
obligación del Éstado, m ediante la incau
tación de los terrenos que han resultado 
edificables.

II.456 .467

En compensación de estas partidas que por falla 
de crédito legislativo no han podido aplicarse á p re 
supuestos y figuran en el activo del Tesoro, existen en 
el pasivo sin que hayan tenido tampoco aplicación á 
p resupuesto s , escudos 7 .388.810 saldo por fin de 1856 
ae la cuenta del fondo de redenciones del servicio 
m ilita r, y 9.047.488 que en fin de 1857 im portaban 
los ingresos no invertidos del producto de los bienes 
de corporaciones civiles enajenados.

Ambas sumas son de hecho recursos de que el Te
soro ha dispuesto; pero que no estando sujetos á devo
lución no pueden considerarse en su pasivo sin desna
turalizar la exactitud del balance. Por eso se d ieron 
de baja en los estados de acreedores de las cuentas 
redactadas por la contabilidad central del Ministerio 
de Hacienda. Desde que por Real decreto de 4 de 
Marzo de 1857 se dispuso qué el fondo de redencio 
nes del servicio m ilitar formase parte  de los p resu 
puestos de ingresos, y que las obligaciones á él afec
tas se inscribiesen tam bién en los de gastos, pudo d a r
se á las existencias que resultaban en fin de 1856 una 
aplicación definitiva ; con más razón después que la  
ley de 29 de Noviem bre de 1859 separó com pleta
m ente del Tesoro su recaudación : quedando solo res
ponsable de los premios de reenganches anteriores al 
1.° de Enero de 1857.

El saldo de la cuenta de corporaciones civiles 
procede .de los ingresos de las ventas de los bienes 
de Propios, de Beneficencia y de Instrucción p ú b l i
ca , obtenidos hasta fin de 1858. El Tesoro lleva
ba cuenta corriente separada de los fondos de los 
p resupuestos , en la espectativa de la inversión que 
de aquellos ingresos determ inaba la ley de desam or
tización ; pero el artículo 5.° del presupuesto de 1858» 
dispuso que se diese á las corporaciones, in sc rip 
ciones intrasferibles de ren ta del 3 por 100 al tipo 
de 100 reales nominales por 40 efectivos. E sta con
versión de capitales ha librado al Tesoro de toda 
responsabilidad , y autorizado ind irectam ente la ap li
cación del saldo á los presupuestos hasta fin de 
1857. El Gobierno por otra parte se propone d e p u 
ra r  la procedencia de crecidas partidas que figuran  
en las cuentas de pagos en suspenso y an ticipacio
nes para d ar aplicación á las que procedan  de s e r-



vicios justificados imputables á los presupuestos, á 
lo cual hace extensiva la autorización que solicita 
por el completo de la suma que ha de llevarse á 
ios ingresos, ó sea por la diferencia de 4.979.831 es
cudos en que exceden los saldos de las cuentas del 
fondo de redenciones y de corporaciones civiles á 
los créditos pasivos detallados, cuya cancelación ha 
de realizarse.

Para lo sucesivo se propone que los pagos en 
suspenso que haya de hacer el Tesoro, en casos de 
imprescindible necesidad, no han de exceder del 
im porte de los créditos legislativos y han de ser 
necesariamente formalizados dentro del respectivo 
ejercicio. De este modo se evitará el abuso de que 
pueda hacerse pago alguno sin imputación á p resu
puesto ó excediendo ios créditos concedidos.

El capital de los billetes del Tesoro procedentes 
del anticipo decretado en 19 de Mayo de 1854 y el 
capital é intereses de los emitidos por la ley de 14 de 
Julio de 4 855, vienen admitiéndose en pago de bie
nes nacionales. Poca importancia tienen ya los que 
quedan en circulación; mas el Gobierno cree llegado 
el caso de fijar un plazo al devengo de intereses y 
desde el cual se cuenten los cinco años para la pres
cripción que determina la ley de Contabilidad, sien
do entre tanto pagaderos á presentación en las Te
sorerías.

El Gobierno desea ver planteada la ley general de 
em pleados, que lia de satisfacer una de nuestras ne
cesidades sociales. Es de esperar del celo é ilustra
ción de la Junta nombrada á este efecto por S. M que 
dará resueltas en el proyecto de ley de cuya redacción 
está encargada, las difíciles cuestiones que tal asunto 
entraña; mas como esto exije prolijo estudio y no 
podrá tener inmediata resolución, se ha creído opor
tuno proponer que se amplíen las disposiciones que 
contiene el art. 16 de la ley de presupuestos vigente 
á algunos de los funcionarios que la misma excep
tuaba, y que se declare como regla general que ha 
cíe preceder examen para el ingreso en los diversos 
ramos de la Administración.

 ̂ No es ménos indispensable una ley general de 
Ciases pasivas, complemento de la de empleados pú
blicos; pero miéntras llega á dictarse, el Gobierno 
considera de suma urgencia una disposición que 
suspenda, para clasificación, todo abono de tiempo 
que no se hubiere servido personalmente en cual
quiera de las carreras del Estado, sujetándose á este 
principio las nuevas declaraciones ó rehabilitaciones 
de derechos que hayan de hacerse, y estableciéndose 
para lo sucesivo que no se considere de abono otro 
tiempo que el que se hubiese servido en destinos de 
planta comprendida en presupuestos. El Estado tiene 
el deber de rem unerar á los que le sirven; pero no 
es tan rico, ni puede ser tan pródigo', que remunere 
otros servicios que los que real y positivamente le 
han sido prestados.

Una de las causas eficientes de la prolongada cri
sis monetaria, cuyos efectos se hacen sentir todavía, 
es la gran masa de valores fiduciarios que pesa sobre 
nuestros mercados, á la que han contribuido, no siem
pre de una manera completamente legal, las socieda
des de crédito, multiplicadas en estos últimos años 
hasta en localidades donde no hay posibilidad deque 
tengan el conveniente desarrollo sus operaciones. Su
jetas solo á la vigilancia de los Gobernadores civiles, 
á quienes no es dado ejercerla de una manera inme
diata, faltan medios de prevenir los abusos que p u e 
den cometer los encargados de administrarlas y care
cen de la necesaria garantía, así los accionistas, como 
los diversos intereses ligados á las mismas sociedades.

El Gobierno considera urgente el nombramiento 
de funcionarios, con personal responsabilidad, que 
ejerzan la debida inspección en todos los actos socia
les, y especialmente en los que se refieran á la emisión 
de valores fiduciarios que autoriza la ley de 28 de 
Enero de 1856.

Tales son las principales disposiciones que con 
tiene el proyecto de ley, que competentemente au
torizado por S. M. y  de acuerdo con el Consejo de 
Mmistros, tiene la honra el que suscribe de presentar 
á la deliberación de las Córtés con los presupues
tos generales del Estado para el año económico 
de 1865-66.

Madrid 21 de Marzo de 1 S6o.=E l Ministro de 
Hacienda, Alejandro Castro.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Los gastos ordinarios del servicio del 

Estado durante el año económico de 1.° de Julio de 1865 
á fin de Junio de 1866, se presuponen en la cantidad 
de 213.970.368 escudos distribuidos por capítulos y 
artículos según el adjunto estado letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Estado para 
el exnresado año económico se calculan en la canti
dad de 218 417.813 escudos, según el estado letra B .

Art. 3.° Los gastos afectos al producto de las ven
tas de bienes del Estado y otras procedencias, inclusa 
la tercera parte del 80 por 100 de los Propios enaje
nados después del 2 de Octubre de 1858, que con 
arreglo á la ley de 1.° de Abril de 1859 debe consti
tuirse en depósito á disposición délos pueblos; la 
parte que debe aplicarse á la amortización de Deuda 
consolidada y diferida; al pago del capital é intereses 

*de los billetes hipotecarios y demás obligaciones na
cidas de la ley de 26 de Junio de 1864; las obras pú
blicas extraordinarias, el material extraordinario de 
Gracia y Justicia, Guerra, Marina, Gobernación y Ha
cienda, y las sumas que deben invertirse en estudios 
de ferro-carriles y en la amortización é intereses de 
las obligaciones del Estado emitidas para pago de 
subvenciones y de las acciones del Canal de Isabel II, 
se fijan en la cantidad de 55.371.819 escudos confor
me al estado letra C.

Se aplican al pago de esta suma los valores de la 
desamortización civil y eclesiástica, conforme á las 
leyes de 1.° de Abril de 1859 y 7 de igual mes de 
1861; los procedentes de la de 22 de Mayo de 1859, 
y los recursos especiales que comprende el mismo 
estado.

Art. 4.° El Tesoro público podrá tener en circu
lación durante el ejercicio de 1865-66 la deuda flo
tante equivalente: prim ero, al importe que después 
de tomado en cuenta el saldo por suplementos de la 
Caja de Depósitos procedentes de imposiciones volun
tarias representen los déficits no extinguidos de los 
presupuestos ordinarios y extraordinarios liquidados 
y las anticipaciones pendientes de reembolso hechas 
á las cajas de U ltram ar; y segundo, á la diferencia 
entre el saldo de los depósitos necesarios de la pro
pia Caja, y el que resulte entre los recursos realiza
dos y las obligaciones vencidas del presupuesto o r- 

. dinario y extraordinario de 1865-66, imputándose 
á este último los intereses de los fondos que, de cual
quiera procedencia que sean, se suplan para el pago 
de sus obligaciones.

Art. 5.° Cesará desde 1.° de Julio de 1865 el p ri
vilegio que disfrutan los ganaderos de tomar sal pura 
en las Fabricas del reino al precio de 30 rs. quintal, 
facilitándoseles desde aquella fecha en los almacenes 
de las capitales de provincia la sal adulterada que 
necesiten para el uso de sus ganados, en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 16 de Enero de 
1854,

Art. 6.® El Ministro de Hacienda adoptará las me
didas convenientes para que desde l.° de Julio próxi
mo cesen los recargos que algunos pueblos satisfacen 
sobre el precio ordinario de 5 escudos quintal á que 
se expende la sal en los alfolíes del reino, estable
ciéndose como precio único para todos los consumi
dores el de 5 escudos y 20 cénts. el quintal, ó sea 11 
escudos y 284 milésimas el quintal métrico.

Los mayores gastos que ocasione á la Hacienda el 
surtido y expendicion cíe la sal en los pueblos que 
actualmente carecen de alfolíes, se im putarán á los 
respectivos capítulos del presupuesto ordinario de 
gastos, entendiéndose ampliados á este efecto en la 
cantidad necesaria los créditos asignados á los mis
mos capítulos.

Art. 7.° Se autoriza al Gobierno para formalizar, 
con aplicación á capítulos adicionales en ingresos y 
gastos del presupuesto ordinario para 1865-66: en 
ingresos, 7.388.810 escudos á que asciende el saldo 
hasta fin de 1856, no aplicado á presupuestos, del 
fondo de rendenciones del servicio m ilitar, y 
9.047.488 escudos, saldo también de los productos de

bienes de Corporaciones civiles ingresados en el Te
soro hasta fin de.1858 , sin imputación á presupues
tos; y en gastos los de las obras cíe la Puerta del Sol 
no reintegrados y del derribo de las murallas de Bar
celona; el importe de la deuda pagada á Inglaterra y 
de los intereses que se le han acumulado y deban 
acumulársele; lo satisfecho al Banco de España en 
equivalencia de obligaciones de compradores de bie
nes del clero secular": los alcances y desfalcos reali
zados desde 1850; la parte no reembolsable de los 
fondos extraídos en el alzamiento de 1854, y por las 
Juntas de gobierno en 1856, y los gastos que resulten 
ser definitivos éntrelos que vienen figurando en anti
cipaciones á los Ministerios, por el resto que resulte 
hasta el completo de las sumas expresadas en el pre
sente artículo que han de llevarse á los ingresos.

Art. 8.° Los pagos en suspenso que, en casos de 
imprescindible necesidad, haga el Tesoro á los diversos 
Ministerios, no podrán exceder, contando con los que 
hubieren tenido la debida aplicación, del crédito con
cedido al respectivo capítulo, y habrán de ser forma
lizados necesariamente dentro del ejercicio del pre
supuesto.

Art. 9.° Se limita al 30 de Junio de 1866 la fa
cultad que tienen los tenedores de billetes del anti
cipo decretado en 19 de Mayo de 1854, y délos emi
tidos por la ley de 14 de Julio de 1855, de entregar
los en pago de bienes nacionales , cesando desde 
aquella fecha el devengo de intereses á que tienen 
derecho los de la última citada emisión.

Los billetes de ámbas emisiones que á la época 
de fin de Junio de 1866 no se hubiesen amortizado 
por su admisión en pago de bienes nacionales, serán 
satisfechos por el Tesoro á su presentación, cadu
cando definitivamente los que no se presenten al co
bro durante cinco años contados desde 1.° de Julio 
de 1866.

Art. 10. Entretanto que se publique la ley gene
ral de empleados, el ingreso y ascenso en los ramos 
de la Administración civil y económica, cuyos funcio
narios estuviesen declarados periciales ó sujetos á 
condiciones facultativas, en los resguardos y en los 
destinos de fianza, se ajustarán á las condiciones que 
determina el art. 16 de la ley de 25 de Junio de 1864. 
Por regla general habrá de preceder exámen para 
el ingreso en los diversos ramos de la Adminis
tración.

Art. 11. Hasta que se publique la ley general de 
Clases pasivas, se suspenderá todo abono de tiempo 
para clasificación, que no se hubiere servido personal 
y positivamente en las diversas carreras del Estado. 
En lo sucesivo no se considerará de abono otro tiem
po que el que se haya servido en destine de planta, 
comprendida en presupuestos.

Siempre que por cualquiera causa deba hacerse 
nueva declaración de derechos pasivos ó que haya 
lugar á rehabilitar un derecho disfrutado anterior
mente, tendrá lugar la oportuna revisión con suje
ción á lo dispuesto en el presente artículo.

Art. 12. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
nombrar delegados cerca de las sociedades de Crédi
to establecidas y que se establezcan con sujeción á la 
ley de 28 de Enero de 1856, siendo de cuenta de las 
mismas sociedades el pago délos sueldos que se asig
nen á dichos funcionarios, los cuales ejercerán la d e 
bida inspección en todos los actos sociales, y con es
pecialidad en los que se refieran á la emisión de va
lores fiduciarios, adoptando en este punto el Gobierno 
las disposiciones convenientes á fin de regularizar el 
uso del crédito por parte de las expresadas sociedades 
dentro de las prescripciones de la citada ley.

Art. 13. Durante el año económico de 1865-66, 
los recargos sobre las contribuciones y rentas p ú 
blicas no podrán exceder del máximun autorizado 
por las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 14. Constituyen' parte integrante de la p re
sente ley las disposiciones que contienen los estados 
letras A. y C.

Madrid 21 de Marzo de 1 S65.=E1 Ministro de Ha
cienda, Alejandro Castro.

RESUMEN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES
D E L ES TA DO TARA 1865-66.

PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS.
LETR A A .

Obligaciones generales Escudos.
del Estado. ,.........  —

Sección 1.a Casa Real. . . .  4.935.000
   2.a Cuerpos Cole

gisladores. . 309.412
  3.a Deuda pública. 41.504.044
 4.a Cargas de Jus

ticia  1.505.157
5.a Clases pasivas. 15.732.916

_ _ _ .  63.986.529
Obligaciones de los departa

mentos m inisteriales.
Sección 1 .a Presidencia del 

Consejo de
Ministros.. 1.045.289

 . 2.a Ministerio de
E s ta d o ... 1.709.864

  3.a — de Gracia y
Justicia.. 21.226.150 

 ____ 4.a — de la Guer
r a   42.067.458

  5.a — de Marina.. 11.722.615
_ _ _  6.a — de Goberna

ción. . . .  10.5:37.040
 ( 7.a — de Fomento. 10.719.684

8.a — de Hacien
da  50.792.601

 , 9.a — de Ultra
mar . . .  163.138

 ____ 149.983.839

213.970.368 

PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS.
LE TR A B .

Contribuciones directas..........................  56.722.500
Impuestos indirectos y recursos even

tua les .....................................................  55.434.000
Sello del Estado y servicios explotados

por la A dm inistración ......................  90.525.996
Propiedades y Derechos del E stado .. . .  10.400.947
Sobrantes de U ltram ar. ......................  3.734.370
Recursos especiales del Tesoro .. . . . . .  1.600.000

218.417.813

Comparación de los presupuestos o rd in a rio s.
Importa el de gastos... 213.970.368
Idem el de ingresos.. . .  218.417.813

Excedente de ingresos.. 4.447.445

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS
Y GASTOS.— LETRA G.

Escudos.
SSSGRESOS. _________ _____

Productos de ventas de bienes na
cionales..............................................  34.034.100

Ingresos especiales para carreteras
(Memoria).........................................  »

Derechos de aduanas por material
de obras públicas (Memoria)  »

Billetes hipotecarios............................  11.772.000
Recursos especiales............................  9.565.719

55.371.819

G A S T O S .
Obligaciones afectas al producto de 

las ventas de bienes
nacionales   4.241.404

__________emanadas de las leyes
de 1:° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 
1856 y 26 de Junio
de 1864...................... 20.230.00C

Ministerio de Gracia y Justicia  1.143.00C
 . de la G uerra....................  2.250.00C

 — . de Marina............................  5.824,817
_______ de Gobernación.....................  779.954
 de Fomento *.............. 10.833.690
_______ de Hacienda..........................  454.063
Ferro-carriles.......................................  8.553.795
Canal de Isabel II................................  1.061.096
Indemnización de derechos de adua

nas por material de obras públi
cas (Memoria)..........................   »

Ejercicios cerrados (Memoria)  ............. »

55.371.819

COM PARACION.
Ingresos....................................  55.371.819
Gastos.....................    55.371.819

Igual.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda á fin 

de que presente á las Cortes un proyecto de 
ley para la concesión de un suplemento de cré
dito de 40 millones de reales, con aplicación 
al capítulo 14 del presupuesto extraordinario 
corriente, Material de carreteras de prim er 
orden.

Dado en Palacio á Veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  p e  l a  R e a l  m a n o . 
El M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

ALEJA NDR O  CASTRO.
A LAS CORTES.

El presupuesto extraordinario corrienteconeede 
40 millones de reales para material de carreteras 
de primer orden.

Consumida gran parte de este crédito en el pago 
de obras realizadas antes de 1.° de Julio último , los 
contratistas se encuentran desatendidos y el Tesoro 
público en la imposibilidad de satisfacerles sumas 
legítimamente devengadas por falta de crédito le
gislativo.

Tal vez por esta causa el actual presupuesto ex
traordinario autorizó al Ministro de Fomento para 
aplicar á carreteras de primer orden 23.668.000 rs. 
que resultaban por distribuir en las de tercero, y 
trasfirió al mismo servicio 40 millones del de nave
gación marítima; mas no habiendo sido comprendi
das estas cantidades en el crédito del presente ejer
cicio, no hay medio legal de verificar pagó alguno 
por cuenta de ellas.

Sensible es que los compromisos contraídos de 
muy atrás por la Administración excedan tan consi
derablemente como exceden á las previsiones legis
lativas; pero emanando de contratos solemnes, cuya 
rescisión ocasionaría hoy gravísimos perjuicios y no 
poco descrédito, parece que se está en el caso de 
apelar á la concesión de un suplemento que permita 
atender al pago de obras ejecutadas y de las que 
están en ejecución.

Es verdad que los recursos del actual presu
puesto extraordinario son de futura realización , y 
éntre tanto tienen que ser suplidos con operaciones 
de crédito, y aumento de deuda flotante. Sin embar
go, el Gobierno no duda en pedir el suplemento de 
crédito, ante la necesidad de satisfacer obligaciones 
legítimamente devengadas y la conveniencia de 
no paralizar las obras públicas.

Por estas consideraciones , el que suscribe, debi
damente autorizado por S. M., y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Cortes el siguiente:

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se concede al Ministerio de Fo

mento un suplemento de crédito de 40 millones de 
reales, con aplicación al cap. 14 del presupuesto 
extraordinario corriente , M a teria l de carreteras de 
p rim e r o rd e n , cuya cantidad fué trasferida á este 
servicio del de navegación marítima por la ley de 
25 de Junio último.

Madrid 21 de Marzo de 4865.^E i Ministro de 
Hacienda, Alejandro Castro.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que presente á las Cortes las cuentas genera
les del Estado correspondientes al año de 1862  
y seis primeros meses de 1863 , y el proyecto 
de ley de aprobación de las definitivas del 
ejercicio de 1861.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,
ALEJA NDR O  CASTRO.

A LAS CORTES.
La ley de 20 de Febrero de 1850 previene que el 

Ministro de Hacienda presente anualmente á las Cor
tes una cuenta general dividida en las diferentes que 
constituyen las de todos los ramos del Estado, y que 
á ella se acompañe la certificación original que hu
biere expedido el Tribunal de Cuentas del Reino , de 
estar conforme con las particulares sometidas á su 
exámen, ó las diferencias que en otro caso resultaren, 
y el proyecto de ley para su aprobación.

El Ministro que suscribe, cumpliendo este deber, 
y competentemente autorizado por S. M., tiene la 
honra de presentar á las Cortes la cuenta general dél 
Estado respectiva al año de 1862 y seis primeros meses 
de 1863, que comprende las generales definitivas del 
ejercicio de 4861 y las provisionales del de 1862-63, 
acompañando la certificación original que de las p ri
meras ha expedido el Tribunal, y de someter á la 
aprobación de los Cuerpos Colegisladores el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo I.0 Los gastos liquidados del presupues

to ordinario de 1861 se fijan en la cantidad de reales 
2.196.684.027,54 á que ascienden los derechos reco
nocidos á los acreedores del Estado, según las cuen
tas redactadas por la Dirección general de Contabili
dad de la Hacienda pública y examinadas por el Tri
bunal de las del Reino, á saber:
Por los servicios comprendidos en 

el Estado letra A unido al p re
supuesto de 1861 ........................ 1.971.499.930,99

Por los gastos ocasionados con mo
tivo de la guerra de Africa  37.763.349,62

Por resultas de ejercicios cerrados. 187.420.746,93

2.196.684.027,54 
Los gastos líquidos ejecutados con aplicación al 

mismo presupuesto importan en los 18 meses del 
ejercicio, rs. vn. 1.977.210,229,02 como sigue:
Por los servicios 

del presupues- . 
to ordinario . .  1.912.214.091,58 

Por los gastos de 
la guerra de
Africa................... 37.763.349,62

Por resultas de 
ejercicios cer
rados...............  27.232.787,82.

  _________ 4.977.210.229,02

Y los restos pendientes de pago 
im portan.........................................  219.473.798,52

Que proceden:
D e obligaciones 

del presupuesto 
o r d i n a r i o  de
4861.................  59.285.839,41

De r e s u l t a s  de 
ejercicios cer
rados................ 4 60.187.959,11

219.473.798,52

Art. 2.° Se autoriza el pago en concepto de 
resultas del ejercicio de 4861 y con aplicación al 
presupuesto del año en que se verifique tde ios 
59.285.839,41 que importan las obligaciones liquida
das y no satisfechas, según las cuentas de gastos pú
blicos del expresado ejercicio.

Art. 3.° Se anulan los créditos importantes 
43.979.266 rs. 47 cénts. que resultan sobrantes en 
diferentes capítulos, después de cubiertos los se rv i
cios del presupuesto ordinario á que fueron desti
nados.

Art. 4.° Se aprueba la trasferencia al presupues
to de 4862 y seis primeros meses de 1863 de los 
3.008.745 rs. que segunda cuenta definitiva de 4861 
quedaron sin invertir del crédito extraordinario de 
6.000.000 concedido por la ley de 21 de Febrero de 
dicho año para socorrer á los que hubiesen perdido 
sus bienes á causa de las inundaciones.

Art. 5.° Los derechos liquidados á favor del Te
soro por los recursos del presupuesto ordinario de 
4 861 durante el ejercicio ascienden á la cantidad de 
reales vellón 2.110.827.451,39 en esta forma:
Por los recursos concedidos por el 

citado presupuesto, según el es
tado letra B  que acompaña al
mismo...................   1.985.358.065,43

Por los recursos extraordinarios 
del Tesoro procedentes de la
guerra de Africa   • 61.297.999,06

Por resultas de ejercicios cerrados. 64.174.386,90

2.110.827.451,39

La recaudación obtenida en los diez y ocho meses 
del mismo ejercicio’importa:
Por los recursos or

d in a r io s .. 1.813.049.154,01
Por los ingresos ob

tenidos con apli
cación á los gas
tos de la guerra
de A frica.  61.297.999,06

Por resultas de 
ejercicios cerra
dos............... .. 15.74 4.620,07

 --------- *----------  4.890.064.773,14

Y los restos pendientes de cobro 
que se trasfieren á los presu
puestos sucesivos, ascienden á.. 220.765.678,25

En los que están comprendidos 215.888.561,02 
que proceden de atrasos hasta fin de 1849, de resul
tas de ejercicios cerrados y de otros conceptos espe
ciales, cuyos ingresos deberán aplicarse al presu
puesto del año en que se realicen:

Art. 6.° Los gastos liquidados del presupuesto 
extraordinario se fijan en rs. vn. 632.4 63.749,72 de 
los cuales pertenecen 
A los servicios comprendidos en el 

estado letra C de dicho presu
puesto........................ ;   . 626.408.158,30

Y á resultas de ejercicios cerrados. 5.755.544,42

632.163.749,72

Los pagos líquidos importan 602.298.598,08, á 
saber:
Por servicios del 

presupuesto ex
traordinario  596.654.612,88

Por resultas de 
ejercicios cerra
dos.......................  5.643.985,20

—  ----- —  602.298.598,08

; Y los restos por pagar al terminarse el ejercicio 
importan 29.865.151,64, según se manifiesta en la 
siguiente demostración:
Por obligaciones 

acreditadas y no 
satisfechas pro
cedentes deser
vicios compren
didos en el p re
supuesto ex tra- 
o r d i n a r i o  de 
1861, que pasan 
al de 1862 vseis 
primeros meses 
de 4863 en con
cepto de resultas 
y que no se ha
llan incluidos en 
los créditos con
cedidos por las 
leyes de 4.° de 
Abril de 4859 y 
7 de igual mes

. de 4 8 6 1 ............  29.753.545,42
Por resultas de 

ejercicios cerra
dos de igual pro-
cencia.................  114.696,22

 ------------------- 29-863.151,64

Art. 7.° Se anulan los créditos por valor de 
3.820.829 rs. 96 cénts. que resultan sobrantes en al
gunos capítulos del mismo presupuesto extraordinario 
después ae cubiertos susgastos; y se trasfieren al inme
diato de 4 862 y seis primeros meses de 1863 como 
aumento á los créditos asignados en é l , los sobrantes 
de los concedidos y no invertidos durante el de 4 861 
en los servicios que autorizan las citadas leyes de 4.° 
de Abril de 1859 y 7 de Abril de 4861 importantes 
á una suma rs. vn. 116.766.275,44.

Art. 8.° Los derechos liquidados á favor del Teso
ro por los recursos del presupuesto extraordinario se 
fijan en 442.702.629 ,46 á saber:
Por recursos del presupuesto extraor

dinario   433.954.266,4 2
Por resultas de ejercicios cerrados.. 8.748.363,34

442.702.629,46

Los ingresos realizados en 429.604.403,59 como 
sigue:
Por recursos del 

p r e s u  p u e s t o
extraordinario. 426.648.135,89

Por resultas de 
ejercicios cer
rados...............  2.956.267,70

___________   429.604.403,59

Y los restos por cobrar que se - 
trasfieren á los presupuestos su
cesivos......................................................13.098 225,87

De los que hacen parte 9.120.440,47 que pro
ceden de resultas de ejercicios cerrados, de atrasos 
hasta fin de 1849 por ventas anteriores á la ley de 
4.® de Mayo de 1855 y hasta fin de 1858 por pagarés 
de ventas de fincas y redenciones de censos.

Art. 9.° El presupuesto de 1861 se considera 
definitivamente liquidado en esta form a;
Los pagos del pre

supuesto ordi
nario ascien
den,  según el 
art. 1.° de esta 
lev, á la canti
dad de  1.977.210.229,02

Los del presu
puesto extraor
dinario, según 
el art. 6.* de la
misma, á   602.298.598,08

_______________  2.579.508.827,10
Los ingresos del

presupuesto or- #
dinario señala
dos en el ar
tículo 5.* su
m an.................. 4.890.061.773,44

Los del extraorr- 
dinario com
prendido en el
8 . ° . . , . .............  429.604.403,59

________,_____   2.319.666.176,73

Y por consiguiente el saldo ó dé
ficit del "presupuesto de 4 861 
queda fijado en un total de rea
les vellón...............................................259.842.650,37

Cuya clasificación escomo sigue:
Déficit resultante 

entrólas obliga
ciones y los re 
cursos del presu
puesto ordinario 87.448 455,88 

Diferencia entre 
lo ingresado y 
satisfecho con 
aplicación al
extraordinario. 472.694.494,49

_______________1 259.842.650,37

Madrid 24 de Marzo de 1865.=Alejaudro Castro.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda á fin 

de que presente á las Cortes un proyecto de 
ley para la aprobación de los suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios concedidos 
á virtud del art. 27 de la ley de 20 de Febre
ro de \ 850.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

A LEJA NDR O  CASTRO.

Á LAS CORTES.
El art. 27 de la ley de 20 de Febrero de 4 850 im

pone al Gobierno la obligación de dar cuenta á las 
Cortes de los suplementos de crédito que se concedan 
para atender á servicios comprendidos en el presu
puesto, y de los créditos extraordinarios que se otor
guen con destino á obligaciones no previstas en el 
mismo.

El Gobierno de S. M. cumple hoy este precepto 
demostrando los suplementos de créditos y créditos 
extraordinarios que se han otorgado por Reales de
cretos desde el 15 de Febrero de 1864 hasta la fecha, 
para atenderá servicios de urgente é imprescindible 
necesidad.

Según aparece de la relación adjunta, los créditos 
concedidos en la expresada época se refieren al p re 
supuesto ordinario de gastos de 4864-65, y ascienden 
á rs. vn. 27.946.761. De estos corresponden 7.790.400 
al Ministerio de la Guerra con objeto de atender des
de 1.° de Noviembre último al aumento de 10 rs. men
suales al haber de los soldados y sargentos de las ar
mas de infantería, caballería, artillería é ingenieros 
del ejército: 4 9.803.56! al Ministerio de Marina para 
proveer oportunamente á los mayores gastos que oca
siona la permanencia de la Escuadra en el Pacífico: 
52.800 al Ministerio de la Gobernación para cubrir 
la insuficiencia de los créditos asignados para los ha
beres de los Jefes y Oficiales del tercio veterano de la 
Guardia civil por consecuencia de la supresión de la 
clase de segundos Comandantes y del aumento de 
400 rs. mensuales concedido á los Oficiales subalter
nos; y por último, 300.000 al de Hacienda para sa
tisfacer los premios de expendicion de los sellos tele
gráficos establecidos por Real decreto de 24 de Mavo 
último.

Todas estas concesiones se han ajustado á las 
prescripciones del Real decreto de 22 de Octubre de 
4 858 y se han otorgado con la cláusula de dar cuen
ta á las Cóflfes, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 27 de la ley de Contabilidad. Por tan to , el 
que suscribe, competentemente autorizado por S. M. 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la deliberación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY.
•

Artículo único. Se aprueban los créditos supleto
rios y extraordinarios importantes 27.946.761 rs. con
cedidos á los capítulos y servicios del presupuesto 
ordinario de gastos para el año económico de 4 864 
á 65 que se detallan en la relación adjunta.

Madrid 21 de Marzo de 4865.—E1 Ministro de 
Hacienda, Alejandro Castro.

PRESUPUESTO DE 1864-65 .

Relación de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por Reales decretos con aplicación
á dicho presupuesto.

PRESUPUESTOS.
FECHA 

ele las Reales dis
posiciones.

REALES VELLON.

P or capítulos. presupuesto.

SUPLEMENTO DE CREDITO.
M i n i s t e r i o d e  la ( Capítulo 7.*—P ersonal de los cuerpos de  

Guerra.— N ° 1.°.. í e jérc ito ........................................ 20 O ctubre 4 864 , . . » 7 *90.400 ■

[ Capítulo 3.*— P ersonal del Cuerpo general 
1 de la Arm ada , su s au x ilia -  

„  I res y  el a d m in is tr a t iv o .. . .
Ministerio de Mari- / # — M aterial de A rsen a les..............

NA. i s .  %................ j ^ 1 1 .—P erson al de b u ques arm ados.
1 v 4 1 — Material de id. id ........................
[  » 4 6.— G astos d iv e r so s ............ .............

Ministerio de la Go- j c apR ulo 5.*— P ersonal de v ig i la n c ia . , . . . .
BERNACION.— N. 3. i r  °

4 9 D iciem bre i d . . . .
I d e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ...............................

I d e m ............... ..............

í . 553.139  
2.500.000  
6.050.780  
8.678.820  

20.822

»

49.803.564

52.800

CRÉDITO EXTRAORDINARIO.

Ml^lIlfJ®fU0 nD.E ; ? A’ | Capítulo 39.— Gastos diversos de fabrica-
c ion  y  adm in istración  de 
papel se llad o ...................... 4 6 id. id . ...................... » 300.000

Madrid 21 deMarzo de 1865,^Castro.

27 .946 .76 i



M IS T E R IO  BE LA GOBERNACION.

E x posic ión  á  S. M.

SEÑORA ;

La necesidad de introducir en los gastos 
públicos las economías qué no perjudiquen al 
servicio , lia impulsado al Ministro que suscribe 
á examinar la organización d e s ú s  dependen
cias, á fin de plantear en lo posible reformas  
miles. Considera como una importante, y que  
al adoptarla facilitará la brevedad en el d es
pacho de los negocios, la supresión de la 
Junta de Policía urbana y edificios públicos, 
la cual ha prestado sin duda servicios dig
nos de aplauso, pero es un* Cuerpo consulti
vo encargado do dar opinión en asuntos  
en q u e , con la propia com petencia , pueden  
darla otras corporaciones hoy existentes y  que 
son especiales cada una en su respectivo ramo. 
Estudiado este punto detenidamente, resulta 
que al tratarse de los objetos encomendados  
ú la Junta, emite esta sus dictámenes respecto  
á construcciones civiles, oyendo á los Vocales  
de su seno, ya de la carrera Administrativa ó 
de Derecho, ya de la de Medicina, ya ,  en fin, 
de otras especiales como las de Ingenieros y 
Arquitectos; de modo que ampliando en parte 
la Sección de construcciones civiles estableci
da en este Ministerio para que los negocios 
puedan instruirse con brevedad, y  consultan
do donde fuere preciso al Consejo de E sta -  
do , á la Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, á la Academia de Saji Fernando ó 
al Consejo do Sanidad, se tendrán todas las 
garantías posibles de acierto, sin perjudicar 
el buen servicio y consiguiendo una economía 
no despreciable, puesto que el gasto d é la  Junta 
asciende á 2 7 1 .0 0 0  r s . , y el aumento que se  
dará en una forma conveniente á la planta de  
la Secretaría para atender al mayor trabajo de  
la sección de construcciones c iv i le s , solo as
ciende á 6 8 .0 0 0  rs. vn .,  ahorrándose en su 
consecuencia la cantidad de 2 0 3 .0 0 0  rs.

En este concepto tengo el honor de propo
ner á la aprobación de V. M., de acuerdo con  
el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de  
decreto.

Madrid 22  de Marzo de 1865.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

lU IS  GONZALEZ ERABO.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones que me  
ha expuesto el Ministro de la Gobernación , y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo^.° Queda suprimida la Junta con

sultiva de Policía urbana y edificios públicos, 
i coi ganizada por Real decreto de 17 de Agos-' 
to de 1859.

Art. 2.° Se aumentarán en la planta de la 
Secretaría del referido Ministerio para atender 
<Á l°s trabajos de la Sección de construcciones 
civiles cuatro Auxiliares, uno con 14 .000 , dos 
con 12 y uno con 10 .000  rs. anuales , y cuatro 
Escribientes con 5 .000  cada uno.

-ii't. 3.° El Ministerio do la Gobernación se 
hará cargo, bajo inventario, de lodos los e x 
pedientes, planos, documentos, útiles y movi-  
hario pertenecientes á la expresada Junta.

Art. 4.° El Ministro de la Gobernación 
adoptará las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LUIS GONZALEZ B R A B O

REALES  DECRETOS.

Habiendo optado por el distrito de la Ala
meda, provincia de Cádiz, el Diputado, á Córtes 
D. Manuel Ruiz Tagle, elegido también por el 
de Algeciras, ea la misma provincia,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en este distrito con arreglo á la lev  
de 18 de Marzo de 1846  y su adicional de 16  
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  Real mano.
E l M i n i s t r o  d e  la  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS  G O N ZA LEZ B U  A B O .

Con arregló á lo dispuesto en el art. 32  de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863,

Vengo en co n v o ca rá  las actuales Diputa
ciones provinciales para la primera reunión or
dinaria del corriente año, la cual deberá prin
cipiar el dia 18 de Abril próximo en la Penín
sula, islas Baleares y Canarias.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  de  la R eal  mano.
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

L U IS  G O N ZA LEZ S R A B O .

EXPOSICIONES A S. M.
SL-nORA: Ll Ayuntamiento de Melagis, provincia de 

Granada , su Juez Je Paz y suplentes , el Cura párroco y 
vecinos todos tienen el alto honor de felicitar á .Y. Al. 
con la mayor efusión y gratitud por el generoso y 
su b im e  desprendimiento con que cede en beneficio 
del Estado la mayor parte del Real Patrimonio, cuvo ras
go de abnegación no les es posible apreciar en lo que 
vale: habiendo sido recibida tan fausta nueva con el 
mayor entusiasmo , y dado esnansion al más sincero y 
cordial agradecimiento, con iniinidad de manifestaciones 
de júbilo; y los benéficos sentimientos de V. AL quedan 
grabados una vez más en los corazones de los moradores 
de este pueblo. *

Melagis 21 de Febrero de 1865 —Señora.—A L. R.P. de 
V. M » E l  Cura párroco, Antonio López y Gomez.=J*osé 
Perez. =  Francisco González. =  Antonio Jaén Diente. =  
Manuel Carvallo y Sancardó. =  Antonio Perez. »  Juan 
Mozqs. =  Antonio Palma. »  Juan Matamoros. =  Manuel 
G uzm an— Agustín Aíeliso.— Juan Guzman.»Pedro  Apa- 
rici Diente.=JoséMartínez Torres.=José Rubio ,»Ramon 
Zora.—Francisco Avila.=Juan Alorillas » A g us t in  Con- 
trera. =* Manuel Evpada.»Francisco Sánchez. Manuel 
Espada.=Jose Garrido — Antonio Sanchez.— Andrés Gar
rido » A n ton io  Ortega Orbe.— Manuel Garrido.=Francis- 
co •Avila.=Salvador R o d r íg u e z »  José Robles.»Manuel 
Ortcga.»Serafm P erez—Agustín Sánchez.

SEÑORA : Los habitantes de la villa de Orgiva, al sa
ber el rasgo generoso de Y. M. cediendo á la Nación una 
inmensa parte de sus bienes, se atreven á alzar la voz

de su gratitud, voz humilde s iem p re ; pero hoy engran
decida y altiva porque pronuncia el nombre de su R eú 
n a .  Hay en la humanidad nombres predestinados para 
todo lo grande. Si Isabel I constituía una Nación pode
rosa, I s a b e l  II fué la gemela de su libertad. El cañón que 
anunciaba su elevación tronaba en las batallas, y si d e r 
ramaba san g re , era para purificar una Nación que re
nacía á la grandeza y á la gloria. ¿Quién contará los he
chos del reinado de A. M? Lna Nación vecina, hija de 
los enemigos de nuestros mayores, raza maldita por Dios, 
quiso alzar su frente; y la bandera española, al nombre 
mágico de I s a b e l  II, pasó triunfante el África, ondeó ven
cedora en Tetuán, y si abandonó sus m uros, es porque 
I s a b e l  II no quiso más súbditos que sus hijos, porque los 
grandes Reyes solo quieren reinar sobre los que les 
aman.

Las ciencias, las artes, la ilustración aclaman á I s a 
b e l  II como su protectora ; ella quiso hacernos grandes 
porque eramos sus hijos. Llegó un dia de conflicto para 
la Nación, y Y. M. que la había hecho va ilustrada y glo
riosa, quiso salvarle la honra y excepción honrosa de un 
siglo materialista , privando á sus descendientes de su 
riqueza, ofrece á sus súbditos sus tesoros y les da su pa
trimonio. La historia no registra un hecho semejante e n 
tre los hombres, ni igual entre los Reyes. I s a b e l  i  la 
grande, la heroica, la realización poética de los Reyes, 
cedió sus alhajas para el descubrimiento del Nuevo mun- 
do; pero \ .  M. cede el Patrimonio de sus hijos. Tras el 
sacrificio déla  primera estaba la esperanza de un mundo 
de oro ; tras de la segunda un tesoro de lágrimas enju
gadas, un mundo de gratitud, de amor y de bendiciones.

Esta es Uua sublime lección, Señora , para los pue
blos. Y. M., al despojar á sus hijos de su Patrimonio, lega 
su porvenir á la generosidad de la Nación. ¿Quién no 
será leal con tal R e i n a  ? Suyos serán nuestros pobres 
tesoros , suya será nuestra sangre, aunque toda ella sea 
poca para sellar nuestra gratitud y nuestro amor.

Hay hechos que superiores al tiempo , no los gastan 
las edades , hechos que viven con la vida de los hom
bres , que son el patrimonio de la h um anidad , porque la 
enaltecen; la vida es corta; pero al .morir enseñamos á 
nuestros hijos á bendecir á ios hijos de nuestra R e i n a ,  
estos lo harán, á los suyos, y el nombre de I s a b e l  II será 
el recuerdo de todo lo g ra n d e , será la esperanza de todo 
lo bueno , ángel tu telar ,  nombre santo que colocarán 
muy cerca de sus altares. ¡Bendita sea I s a b e l  II!....
¡ Bendita la Providencia que nos dio la más grande de las 
R einas!..».

Orgiva 23 de Febrero de 1865.—Señora— A L. R. P. de 
Y. M.=Manuel Román. — Antonio García. =  Mariano 
Diaz — Antonio Galvez.=Pedro Go-..zalez.=Ramón Gon
zález.—Juan Martin Marlil .=Juan Blanca.»José B íano .»  
Pedro Rivas.=Salvador Diaz.—José Morillas.— Manuel 
Guevas.=—Mariano Braojo.=Diego Gonzalez.=José Trevi- 
jauo.=Manuel García. = J o sé  Árévalo.==Francisco María 
GonzaIez.=Antonio Tello.=Francisco Martin.=José Pe- 
rez*=F rancisco Ramos Arenas.—Joaquín Sandoval.»  
F rancisco González.—Diego Alonso.=JosóHidalgo.—Juan 
Sequera.^Manuel Arenas.=Yicenle Braojos D iaz.=Fé- 
lix García Yillalobos.— Manuel Barquero de S a to n r .»  
Alejandro Marfil.=Manuel Rodríguez.—Fernando Aíar- 
íil.—F rancheo Robles .» Jo sé  María Gaivía.=Francisco 
Alonso.*^]Ideibnso Perez. » J o s é  Antonio Mendoza.= José 
Herrero.— José Olea. »  José Moyano.=Francisco P«rez 
Rivas.—Antonio Ramos.«®Yiccnte Gómez Tello.»Ginés 
Martin. — Andrés Osorio. — Agustín Román. »  Emilio 
Pera. — José de Branojos. »  Juan Moreno. =  Tomás 
Bienes. »  Francisco Ramos. =  Francisco de Paula 
Pena. =* Eusebio Ponce. «  Enrique Peña. »  Salvador 
Bueno. »  Francisco María C arra l—Francisco López.»  
Francisco Morillas. =  Antonio Moreno.=José Gonzá
lez. == Juan Alonso. =  Fernando Rivas.—Manuel Fu
n e s — José Morillas. »  Manuel Blanco.— José López.»  
Antonio L ó p ez .»  Francisco González. — José Rivas. »  
Francisco Bijil Mora.=!)iego Gonzalez.= Yicente Diaz 
T e i io .»  Jerónimo Morillos. »  Ramón Lesana. =  José 
Bueno López.—Francisco Javier Bueno.— Francisco Gar
cía Teílo. — Salvador García. — Francisco P. A rtacho .»  
J. Carmena.— Francisco Romero.— Ramón Diaz.— F ran
cisco Rodríguez.—Agustín Yilches.»José C orrea .^  Patri
cio Rodríguez,— Antonio Rodríguez.=Antonio Martin.— 
Francisco Manin.— Diego T edo.»José Braojos.=Fraacis- 
co le r ro n  Pino.=Manuel YiIches.=Diego Viiches.—José 
Yigil.»AIiguel Funes.»Fernando  González.—Andrés Gai- 
vez.=.Manuel Gal vez.—José Osorio.— Agustín Barros.— 
Cecilio Garcia.—Basüio Morillas.—José iglesias.—Bernar
do Iglesias.»Antonio Diaz Marfi!.=-Antonio Teiio.— Ber
nardo Rivas.—José Braojos—Francisco Yigil Braojos.— 
Manuel Medina.—Rafael González ===Jerónimo G«3re í a .»  
Alan uel_ Pino .»Iosé  Bueno.— Antonio Fuentes.—José Gó
mez Alberto.»Cristóbal Martínez .» Agustín Mendoza.» 
Manuel García.»M anuel A lca lá .» Jo a t  Armalo L ó p e z »  
Bernardo Rivas.»  Francisco G u tié r rez .»Juan  L ópez .»  
Juan García.»Pedro Osorio.—Francisco Braojos.»l>asilio 
García Martínez.— Mariano Roman.»Antonio F o r r e s .»  
Yicente Torra! va.»Francisco González Martin.»Manuel 
Braojos.=Manuel Torralva.»Francisco F u n es—Juan Lo- 
pez.»Antoni'> Funes.—-Basilio G a reí a .*=F e r n a n d o Martí
nez. »  Cristóbal Rodríguez. »  Juan Tesan Y ig i l .» José  
Alonso—Antonio Teilo Terron.»Luis Funes.==AIelchor 
B ueno .»José  .María B u en o -F ra n c isc o  Ripol.»Miguel 
O ra n les.»M a r i a ño García Rivas.—José Pedro A ren as .»  
José T e r o n .»  Vicente Barranco.».Manuel E vu a .» Jo sé  
O re llana .»  Félix Biana.»M anuel D iaz .»José  Pedro Yil- 
ches Tello.»Francisco YAlches.—Juan Piñon.»Francisco 
Diaz.»Benito Margil.»Agustin López.— Miguel A tienza .»  
Felipe Romero.=José Marfil.=»Francisco Mellado —José 
de la Peña — Francisco Terron.=José T e lío .»A ntonio  
Martínez. =  José Seguera .»  Juan B u eno .»  Manuel Bue~ 
no .»José  López Carrillo.»Francisco González García.

SEÑORA: El Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes de este lugar de Dudar, al ver ese generoso despren
dimiento con que Y. M. se ha dignado dar á.la Nación los 
medios pecuniarios que necesitaba, librándola de esa 
nueva contribución que amenazaba abrum ar al país, y 
especialmente á los labradores de escasos recursos, sus 
corazones profundamente conmovidos y altamente exal
tada la imaginación, no pueden menos de enmudecer no 
encontrando palabras suficientes con que expresar la 
alegría, el entusiasmo y agradecimiento que tan soberano 
desprendimiento ocasiona ; por lo que, á Y. M. suplican 
reciba benigna esta simple exposición de los enardecidos 
sentimientos de los habitantes de este pueblo, que agra
decidos de tan soberano desprendimiento, llenos del más 
pronunciado entusiasmo, felicitan á su R e i n a ,  uniéndose 
á toda la Nación española en ese orgullo general que les 
domina al mirar en el Trono la mejor d é la s  Reinas que 
ha podido ni podrá contemplar ninguna Nación del 
mundo.

Dudar 23 de Febrero de 1865 .» S eño ra .»A  L. R. P. 
de AL AI—Diego Chiroza. =  José Chiroza Montes.»José 
Rodriguez,»Serañn Rodriguez.»Cipriano González Ru- 
b io.»Francisco Ruiz y Pertiñeze.

SEÑORA : El Obispo de Canarias y Administrador 
apostólico de Tenerife, se dirigí respetuoso á las gradas 
del Trono para felicitará Y.AI. por el noble desprendi
miento con el cual ha mandado se vendan los bienes de 
su Real Patr imonio, cedjendo las tres cuartas partes de 
su producto en beneficio del Estado. La crisis actual exi
gía, Señora, un remedio poderoso; y Dios Nuestro Señor 
lo ha enviado, inclinando el ánimo de Y. AI. á realizar 
el pensamiento feliz que él mismo le inspirára. El Señor, 
eñ cuya mano está el corazón del Rey, ha manifestado en 
esta circunstancia que él es el que lo mueve, para bien 
y felicidad de sus subditos; y que los Monarcas que 
como AL M., le aman y le temen, son los escogidos por él 
para dicha de las naciones que en su nombreÁdgcn y go
biernan. Así lo reconoce y proclama en estos momentos 
la católica España, tan amante en todo tiempo de sus 
Reyes, y hoy de AL Ai. Así lo hacen también el pueblo y 
clero de estas apartadas islas, que no cesan de alabar á 
la Divina Providencia por haberles dado en AL AL, más 
que una reina una madre. Y ei Obispo que suscribe da 
á A. Ai. humildemente las gracias por el beneficio que 
acaba de dispensar á la Nación, y asociándose á los sen
timientos generosos de su Reina v S eñora , ofrece sus 
rentas para que Y. M. disponga de ellas según lo consi
dere conven a- nte.

Dios Nuestro Señor guarde por dilatados años la p re 
ciosa vida de Y. AI. y de toda la Real familia.

Las Palmas á 13 de Marzo de 1865.»Sc ñor.* —A L. R. P 
de AL M.=|Fr. Joaquín, Obispo de Canarias y Administra
dor apostólico de Tenerife.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 15 de Marzo de 1865, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Santiago de Jerez de la Frontera y en la Sala ter
cera de la Real Audiencia de Sevilla por D. José Moreno 
García contra D. José María Lazo y D. Juan Yañez, sobre 
tercería de dom in io :

Resultando que á consecuencia de los gastos causados 
y no satisfechos por D Juan Yañez en un juicio de desa
hucio incoado contra él en. 1857, se proceiió á instancia 
de su Procurador D. José María Lazo al embargo de sus 
bienes; siéndolo entre otros, la casa que habitaba en la 
calle de Don Juan, nóm. 1, de Jerez de la Frontera , la 
cuai manifestó ser de propiedad de D. José Moreno García: 

Resultando que habiéndose hecho saber á este que si 
tenia algo que pedir lo verificase dentro de tercero dia; 
presentó demanda en 17 de Enero de 1859 con la solici

tud de que se alzase el embargo de la expresada casa y 
se le reconociese por verdadero y legítimo dueño de ella 
según la escritura de su adquisición (fue acompañaba y 
en virtud de la cual deducía la acción reivindicatoría del 
dominio:

Resultando que la indicada escritura se otorgó en 29 
de Diciembre de 1857 por D* Ramón Arzolos como apo
derado y en nombre de D. Cristóbal Duarte , traspasan
do el dominio que este tenia en la casa núm. I de la calle 

i de Don Juan, de Jerez de la Frontera á D. José Moreno 
García por precio de 19.700 rs. 33 y un tercio marava- 
dís deducidos los capitales de unos censos, del cual p re 
cio confesó tener recibidos y otorgada carta de pago 
13.085 rs. 26 y un tercio maravedís que con 615 rs., ¿6 
y un tercio maravedís que quedaban en poder del com
prador por las pensiones vencidas de los censos hacían 
la suma de 6.000 rs. que se adeudaba á D. Ramón Ferrer, 
y de la cual según lo convenido habia de extender el 
comprador Moreno García un pagaré á su propia orden 
y cargo convencimiento en 28 de Febrero de 1858, ga
rantizándole con hipoteca de la misma finca que adqui
r ía ,  la cual aceptó y cumplió, según carta de pago y 
cancelación de la hipoteca otorgada en 18 de Mayo de 
dicho año de 1358, habiendo abonado también el dere
cho hipotecario en 13 de Enero anterior:

Resultando que D. José María Lazo pidió al contestar la 
demanda que se declarase esta sin lugar y que la finca 
pertenecía á Juan Yrañez por haber sido su verdadero 
comprador á pesar de que en ía escritura de venta se 
pusiese á nombre de D. José Aloreno García por un valor 
entendido entre ellos que se quería sostener en fraude 
de sus acreedores, y alegó para ello que Yañez fué el 
que compró para sí la finca y pagó su precio sin que es
to importara una donación ni Moreno García adquiriese 
en realidad otra cosa que el nombre de propietario mien
tras no pagase á Yañez el precio desembolsado por ella, 
y que por ello, si en la escritura se consignó un hecho 
fdso respecto del nombre del verdadero comprador y 
pagador de la finca en fraude de los acreedores de l Tañez, 
de quien lo era el exponente, y si Moreno García solo fi
guraba de bulto y sombra para el fraude mismo, la es
critura era nula para los efectos civiles y YLmez acreedor 
del precio desembolsado y de los derechos que se adqui
rieran por la perfección "del contrato; debiendo decla
rarse así y venderse la casa para pago de este crédito á 
consecuencia del embargo consumado, el cual se decla
rase subsistente:

Resultando que después de haberse oido á D. Juan 
Yañez que reconoció el dominio del demandante en la 
finca, se recibió ei pleito á prueba , y habiéndose practi
cado las que articularon las partes, dictó el Juez senten
cia en 17 de Noviembre de 1859, que confirmóla Sala 
tercera de la Audiencia en 27 de Junio de 1863, en cuan
to por ella se declaraba haber lugar á la demanda de ter
cería propuesta por D. José Moreno García, alzándose el 
embargo practicado en la casa núm. 1, de la calle de Don 
Juan, de Jerez de la Frontera, por corresponderleal mismo 
en virtud del título en que apoyaba su derecho de pro
piedad, y la cual se le dejase á su libre.disposición, con
denando á D. José María Lazo en las costas de ámbas ins
tancias :

Y resultando que contra este fallo dedujo D. José Ma
ría Lazo ei presente recurso de casación, citando como 
infringidas :

1.° La ley i . \  tít. 1.*, Partida 5.*, por estimarse como 
bueno, perfecto y consumado ei contrato contenido en la 
escritura de venta, sin embargo de aparecer en los a u 
tos que Moreno García para nada se entendió con el 
vendedor, no pudiéndose por tanto avenir sobre nada ni 
prestar los contratantes consentimiento Real y posi
tivo.

2.° La ley o q tít. 5.°, Partida 5.a, en cuanto se habia 
declarado el dominio de la casa á favor de Moreno Gar
cía: á pesar de no hallarse este en posesión de ella y sí 
JuanY'añez:

3.° La ley 1.* tít. 10, libro 11 de la Novísima Recopi
lación, y la jurisprudencia declarada y admitida por los 
Tribunales de que «lo tácito para los efectos de la ley se 
equipara con lo expreso,» toda vez que sin necesidad de 
que se declarase la escritura de venta de ningún valor ni 
falsa, ni simulada, sino admitiendo hipotéticamente que 
Moreno García adquiriese el dominio de la linca, todavía 
era indudable, atendidos los hechos probados y confesados 
de que la adquirió con la obligación tácita de que fuese 
para Yañez:

Y'en este Supremo Tribunal, después de rectificar la 
equivocación padecida al interponerse el recurso de citar 
la ley -1.a, tít. 1.*, Partida 5.a en lugar de la del tít. 5.°, co
mo también el e rra r  material de hacerlo de la primera, 
tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación que no tie
ne relación con ei objeto del p la to ,  se han adicionado 
como quebrantados los principios de derecho de que «á 
nadie le es dado enriquecerse en perjuicio de tercero,» 
«que las obligaciones simuladas no pueden tener va or le
gal al ménos contra terceras personas que no las otorga
ron,» y las leyes 2.a, tít. 13, Partida 3.a, y 7 .\  tít. 15 de la 
Partida 5.a:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. José Alaría Cá- 
ccres :

Considéremelo que la cuestión debatida en estos autos 
ha sido la de si el dominio de la casa en cuestión perte
necía á D. Juan Yañez , sobre lo cual se han ofrecido prue
bas que ha calificado la Sala sentenciadora ,s in  que con
tra esta apreciación se alegue ley alguna quebrantada, 
por lo cual la ejecutoria no ha infringido las leyes 1.a y 
50, tít. 5.° de la Partida 5.a, que definen el contrato de 
compra y v en ta , y establecen la preferencia del que h a 
ya pagado el precio y tomado posesión de la cosa , a u n 
que el vendedor la haya enajenado después en favor de 
un tercero :

Considerando que tampoco ha infringido la ejecutoria 
los principios de derecho de que nádie debe enriquecerse 
con perjuicio de otro , y que las obligaciones simuladas 
no pueden tener valor contra los que no las otorgaron, 
porque la Audiencia no ha estimado la simulación que se 
atribuye al contrato de venta de la disputa:

Considerando que negada por el demandante dicha 
simulación , tampoco se ha quebrantado la ley 2.a, tít. 13, 
Partida 3.a, que establece como prueba acabada la de la 
conocencia en juicio:

Y considerando, en fin , que no tiene aplicación á este 
caso la ley 7.a, título 15, Partida 5.a, pues que no se trata 
de enajenación hecha en fraude de acreedores, ni se ha 
acreditado que concurran los demás requisitos que exige 
la misma ley para invalidar la venta;

Fallamos” que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
María Lazo, áqu ien  condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Sevilla con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y f i rm am os.»M anuel García de la C o le ra .» Jo sé  
Porlilla.=-=Eduardo Elío .»Pedro Gómez de H erm osa.»  
Ventura de Coisa y Pando.=Jose María Cáceres.=Laurea* 
no de Arrieta.

Publicacion.»Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. AI. y su Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Marzo de 1865 .»  Dionisio Antonio de 
Fuga.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Marzo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos en virtud de apelacion^ 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Figueras 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona 
por D. Pedro Paler y Doña Alaría Angela Dalfó con Don 
Jáime Margall, sobre cumplimiento de una ejecutoria:

Resultando que condenado D. Jáime Margall por eje
cutoria de la Sala primera de la Real Audiencia de Bar
celona de 17 de Febrero de 1862 , á cerrar  el café que 
habia establecido en una casa de su propiedad , situada 
en la plaza del Grano de la villa de Figueras , sin poder- 
abrirle  durante el tiempo por el que los consortes D. Pe
dro Paler y Doña Alaría Angela Dalfó habían arrendado 
con dicho objeto, y con aquella condición , una tienda de 
dicha casa, y á indemnizarles ios perjuicios que con la 
apertura de aquel establecimiento les hubiera causado, ¡ 
mediante regulación pericial, en la forma prevenida en 
el art, 303 de la ley de Enjuiciamiento civil; practicadas 
diversas diligencias para llevar á efecto esta sentencia, 
el Juez de primera instancia, en providencia de 29 de 
Febrero de 1864, que confirmó la Sala primera de la Real 
Audiencia de Barcelona en 20 de Junio de dicho año, fijó 
en 12 rs. diarios los perjuicios causados á los demandan
tes con la apertura del café, denegando computar en tal 
concepto ias costas ocasionadas en el pleito, ni las demás 
cantidades fijadas por aquellos en la relación que habia 
presentado:

Resultando que los consortes D. Pedro Paler y Doña 
Alaría Dalfó interpusieron recurso de cas¿icion en el ex 
tremo en que no se condenaba á Aíargall á la indemniza
ción de perjuicios, con la pérd ida jle l  lucro ó producto 
líquido que habia reportado en daño de Paler, y en los 
gastos del litigio á que habia dado lugar; y  que negada 
la admisión de dicho recurso en providencia de 6 de J u 
lio del citado año, produjo esta negativa la presente ape
lación:

Yistos, siendo Ponente ei Ministro D. Tomás Iluet v 
Allier:  ̂ J

Considerando que con arreglo al párrafo quinto del 
art. 9 19 de la ley de Enjuiciamiento civil no procede 
recurso alguno contra las sentencias dictadas sobre liqui

dación de cantidades, cuya importancia no se haya fija
do en una ejecutoria:

Y considerando que la sentencia contra la que se ha 
interpuesto el que motiva la apelación, es de esta clase y 
no puede por lo tanto tener el carácter de definitiva p a 
ra los efectos de la casación;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con 
las costas la providencia apelada; devolviéndose los a u 
tos á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é 
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mam os.=Juan Martín Carram olino.»M anuel Ortiz de 
Zúñiga.»Joaquin de Palma y YLnuesa.»Laureano Rojo 
de Norzagaray. » Tomás I lue t.»  Eusehio Alócales Pui- 
deban.»Fulgencio Barrera.

Publicación.»Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el E x c i i k e  é limo. Sr. D. Juan Martin Carra- 
molino, Presidente dé la  Sala primera, Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Aladrid 20 de Marzo de 1865.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección genera! de Instrucción  pública.

Segunda, enseñanza.
Vacante en el Instituto de segunda clase deBúrgos una 

de las Cátedras de Elementos de Ala temáticas, se anuncia 
para los efectos del art. 44 del reglamento de 1.° de Aia- 
yo último.

Madrid 15 de Alarzo de 1863.==E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o  p u b lic o .
El dia 20 de Abril próximo y hora de la una de la 

tarde, se celebrará en la Casa de Moneda de esta corte 
subasta pública para contratar el surtido de aceite co
mún destinado al consumo de dicho establecimiento du
rante el año económico de 1 $65-66 . con sujeción al plie
go de condiciones queestará de manifiestoen la Superin
tendencia, y al tipo máximo de 6 escudos 60 cénls., ó 
sean 66 rs. la arroba.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo que se inserta á continuación.

Aladrid 18 Marzo de 1865,» E i  Director general, J. Gon
zález Breto.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el aceite común necesario en la Casa de 
Moneda de esta corte durante el año económico de 1865* 
66, se compromete á cumplirlas y ó entregar dicho a r 
tículo al precio d e  (expresado por letra) la arroba.

(Domicilio, fecha y firma).

El dia 20 de Abril próximo y hora de las dos de la 
tarde, se celebrará subasta pública en la Casa de Aíoneda 
de esta corte para contratar el suministro de carbón de 
pino durante el año económico de 1865-66 , con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Superintendencia de dicha Casa, y al tipo máximo adm i
sible de 70 cénts. de escudo , ó sean 7 rs. cada arroba.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
que se inserta á continuación.

Madrid 20 de Marzo de 186o.»El Director general, 
José González Breto.

Modelo de proposición.
El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 

para contratar el carbón de pino necesario en la Casa de 
Moneda de esta corte durante el año económico de 1863- 
66, se compromete á cumplir las, entregando dicho a r 
tículo al precio d e  (se expresará por letra) cada
arroba.

(Domicilio, fecha y firma.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

•El dia 27 de Abril próximo , á la una, so celebrará su
basta pública ante el Superintendente do las minas de 
Almadén y simultáneamente ante el Gobernador de Ciu
dad-Red, para contratar ei surtido de cal parda necesa
ria en las referidas minas durante el año económico de 
1865 á 1866, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y en los 
puntos, de subasta y bajo el tipo máximo admisible de 7 
reales y 50 cénts. por cada fanega de cal parda.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo: 
«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para con Ira lar el surtido de 12.509 fanegas de cal para 
el servicio de las minas de Almadén correspondien
te al año económico de 1863 á 1866, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  por
cada fanega castellana.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Alarzo de 1865.»E1 Director general, 

José Magáz.

Gobierno de la provincia  de Madrid.
Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de AlgMe,'dotada 
con el sueldo anual de 3.300 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Lps aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria apti tud , dirigirán s”us solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden 
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde ei dia que se p u b l i 
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ;  en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y Real orden de 11 de Octubre de 1858.

Madrid 17 de Alarzo de 1865.=®El Gobernador, José 
Gutiérrez de la Vega. 4403—2

Contaduría Central de la Hacienda pública .
Los señores cesantes, jubilados y ’pensionistasque tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Cen
tral, y deben acreditar su existencia y estado para perci
bir la mensualidad del corriente mes , se servirán p r e 
sentar en esta Gontaduría al Oficial del Negociado de Cla
ses pasivas en los dias anteriores al en que se abra el pa
go con objeto de que no sufran retraso en el cobro de 
aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no feria
dos, la correspondiente certificación de existencia au to r i
zada por el Párroco y el Y.° B.* del Alcalde constitucio
nal ó Inspector del distrito , expresando en ella el nom 
bre del interesado, sus apellidos por padre y madre, y 
estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos”, 
así como el punto de la feligresía donde habitan, según 
lo dispuesto por la Superioridad- en 2 de Setiembre de 
1855, suscribiendo la declaración impresa en los e jem
plares que para este fin se les facilitarán oportunamente.

Aladrid 20 de Alarzo de 18G5.«»José O’Donell. — i

Intendencia de E jército del d istr ito  de 
Castilla la N ueva.

No habiendo obtenido resultado la subasta anunciada 
para el 16 del actual, con objeto de contratar la adquisi
ción de 1 !0 escupideras, 162 ja r ra s ,  180 jicaras , 52 o r i
nales, 8 palanganas, S02 platos, 21 servicios, 153 tazas y 
2 vacinillas de cama, con destino á ios hospitales milita
res del distrito, se anuncia una segunda que tendrá lu 
gar en la Secretaría de esta Intendencia á la una de la 
tarde del 8 de Abril próximo venidero, con sujeción á lo 
que para estos casos está prevenido y al pliego de condi
ciones, modelo de proposición y precios que podrán ver
se en la mencionada oficina; adviniéndose que para p re 
sentar prop-sicion hay que un ir  á ella carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acredite haber entrega
do 170 rs. en metálico ó valores equivalentes. °

Madrid 20 de Alarzo de 1865.»L1 Comisario de gu e r
ra, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.

D. N . . . . . ,  vecino d e  , que habita e n  , e n 
terado del anuncio y pliego de condiciones para la subas
ta de i 10 escupideras, 162 jar ras ,  180 jicaras , 52 orina
les, 8 palanganas , 202 platos , 21 servicios, 153 tazas y  2 
vacinillas de cama, con destino á los hospitales militares 
del distrito, publicada por la Intendencia de Ejército del 
mismo en los periódicos oficiales, se compromete á en
tregar

Cada escupidera 5 en ..................................  »
Cada jarra , e n ..........................   »
Cada jicara , e n .  ...............    »
Cada o r in a l , e n .............................   *
Cada palangana, en ..................................  *
Cada plato , e n ............................................ »
Cada servicio, e n ................................  ^
Cada taza , en    * »
Cada vacinilla, en   ........................... ( *

Y para que sea válida esta proposición, acompaña d o 
cumento que justifica haber entregado en la Caja gene
ral de Depósitos 170 rs. vn. en métalico.

(Fecha y firma del proponente.) 4415

Secretaria del Institu to  de prim era clase d e l  
N oviciado de e s t a  corte.

Los alumnos de estudios generales de segunda ense* 
ñanza de este Instituto que se hallen matriculados en más 
de una asignatura, se presentarán en esta Secretaría en 
los días lectivos desde el de la fecha hasta el 30 de Abril 
próximo y horas de diez de la mañana á dos de la ta r 
de, á satisfacer el segundo plazo de los derechos de ma
trícula que deben abonar conforme á lo dispuesto en ei 
artículo 142 del Reglamento de segunda enseñanza.

Dicho plazo importante la (cantidad de 60 rs. deberá 
entregarse en un pliego de papel sellado llamado de m atrí
cula que se vende en la tercena, Plaza de la Constitución, 
núm. 7, cuarto bajo, en el cual el alumno anotará tam 
bién en la parte superior como en la inferior la fecha del 
curso actual, las asignaturas en que se halla matriculado, 
el plazo que abona y su nombre y apellido , poniendo la 
firma en la in fe r io r , expresando haber recibido la supe
rior que después de firmada y sellada por el Oficial de 
esta Secretaría les será devuelta.

Ningún alumno será admitido á examen de prueba de 
curso sin haber satisfecho este segundo plazo de ma
trícula,

Aladrid 20 de Alarzo de 1865 .»Por orden del Sr. Di
rector, G. Quintero.

Gobierno de la provincia  de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Almacellas , dotada con el sueldo anual de 2.700 rs.
Los aspitantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan los demás requisitos prevenidos por la ley, 
podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de didio 
Ayuntamiento en el término de un mes, q u e  principiará 
á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e ' M a d r i d .  #

Lérida 11 de Alarzo de 1865.»E1 Gobernador, P. AI. de 
Olalde. . 4378—1

G obierno de la  provincia  de T oledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de H ontanar,  dotada 

con 2.500 rs. anuales se halla vacante por destitución del 
que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los sujetos que deseen obtener dicho destino puedan d i 
rigir sus solicitudes documentadas al Alcalde de dichc 
pueblo en ei término de un mes, contado desde la p r i 
mera inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  siendo preferidos los que acrediten estar adornados 
de las circunstancias prevenidas en ei Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Toiedo 7 de Marzo de 1865.=»:Corzo. 4377—1

La Secretaría del Ayuntamiento de Carriches se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba: su do ta
ción es de 3.000 rs. anuales pagados de fondos munici
pales.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los que deseen obtener dicho destino puedan dirigir sus 
instancias al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
un mes, contado desde la primera inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la inteligencia que serán 
preferidos los que reúnan los requisitos marcados en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 6 de Alarzo de 1865.»Corzo. 4373— 1

Gobierno de l a  p rov in cia  de Falencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cervatos de la Cueza, dotada con el suélelo de 1.400 rs. 
anuales.

Los aspirantes á dicha plaza, para cuya provisión se 
tendrán presentes las prescripciones del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 
1856, dirigirán sus instancias documentadas al Alcalde 
Presidente de la Corporación municipal dentro del pre
ciso término de un mes , contado desde la tercera inser
ción de este anuncio.

Falencia i de Alarzo de 1865.^=Aíanuel Ureña.
4397—2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  de T a r r a g o n a .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Benifallet, dotada con el sueldo de 3.000 rs.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, d i
rigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Corporación dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d i:  M a d r i d  ; en la inteligencia 
de que será preferido el que reúna las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 2 de Marzo de 1865.»Bernabé L. Bago.
4308—2

G o b i e r n o  ele la  p r o v i n c i a  de S e g o v in .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Pradería por dimisión del que la obtenía , dotada con el 
sueldo de 1.200 rs. anuales pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza remitirán las solicitudes 
al Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  A í a d r i d .

Segovia 6 de Alarzo de i 86o.—El G. A., Aíanuel Fer
nandez Soria. 4400—2

Gabierno de la provincia  de B úrgos.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago de un de

pósito voluntario importante 6.000 rs. que constituyó en 
la Caja sucursal de esta ciudad D. Leandro Torrevjejo 
en 23 de Noviembre de 1863 , la cual fué señalada con 
los números 860 de entrada y 218 de registro de inscrip
ción, he acordado la publicación en la G a c e t a  d e  A I a i J r id  
y Boletín oficial de esta provincia, en el*concepto de que 
trascurridos que sean dos meses sin reclamación de t e r 
cero, será devuelto dicho depósito al imponente, quedan
do la Caja libre de ulterior responsabilidad de conformi
dad á lo que dispone el art. 97 de la instrucción de 4 de 
Diciembre de 18b 1.

Búrgos 9 de Febrero de 1865 ~ E 1  Gobernador, F r a n 
cisco Belmonte. 3685

Gobierno de l a  prov in cia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de YTllanueva de la Sierra, dotada con el sueldo 
anual de 3.800 rs., satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, a d e 
más de la capacidad necesaria, tendrán 2o años de edad 
cumplidos al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 2 4 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856; y  p re 
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del referido Ayuntamiento, dentro de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  A I a d r i d ;  en i n 
teligencia de que pasado este término se proveerá la ex
presada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el a r 
tículo 79 de la ley municipal vigente, Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Cáceres 3 de Alarzo de 1865.=Ei E. A., José Calderón 
y Cubas. 4422—3

Gobierno d© la provincia  de H uesca.
La Secretaría del Ayuntamiento de Baldellon se halla 

vacante por dimisión del que la obtenía.
Su dotación consiste en 2.000 rs. vn. y casa franca, 

pagados por trimestres de los fondos municipales. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho 
Ayuntamiento en el término de un mes, que principiará 
á contarse desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Huesca 14 ele Alarzo de 1865 »B e rn a rd o  Lozano.
_________ 4 4 2 1 -3

G obierno de la provincia  de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Afo

lló, provincia de Gerona , dotada con el sueldo de 2.000 
reales vellón anuales , se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba. Los aspirantes que reúnan las cua
lidades necesarias, presentarán sus solicitudes documen
tadas al Presidente de la citada Corporación municipal 
dentro del término de un mes, que principiará á contar
se desde el dia en que aparezca publicado este anuncio 
en la G a c e t a  d e  A I a d r i d ;  espirado el cual se proveerá d i 
cho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto do 19 de Octubre de 1853.

Gerona 18 de Febrero de 1865.=El Gobernador in te
r ino ,  Javier Alaría Aloner. 4423—3

G obierno de la provincia de Navarra.
Se halla vacante por renuncia del que lo desempeña- 

ñaba el empleo de Secretario del Ayuntamiento de la vi
lla de Zúñiga, dotado con el sueldo de 720 rs. vn. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes* documen
tadas en la forma que está prevenida al Alcalde Presi
dente de dicho Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
contados desde el de la publicación por primera vez de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  A I a d r i d .

Pamplona 7 de Alarzo de 1865.=Juan Pedro de Abar-
r á f p r r m  o



Alcaldía constitucional de La Granada.
La Secretaría  dei A yu n tam ien to  de esta v illa  dotada 

con  el su eldo anual de 3.000 rs. se halla vacan te  p o r  d e 
s istim ien to  d e l q u e  la  desem peñaba. En su con secu en cia  
se  hace n o to r io  para qu e los aspirantes presenten  sus s o 
lic itu d es  ante este M un icip io d en tro  del térm in o de un 
m e s , contado desde la in serc ión  de este an u n cio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  esta prov in cia , á fin  
de p rov eerla  con form e  al Real d ecreto  de 19 de O ctubre 
d e  1853.

La Granada 12  de  F eb rero  de 1865.=*=P. A. del A lca l
de, e l T en iente , José María P erez R am os. 4376— !

Alcaldía constitucional de Mecina Fondales.
D. José Perez A lv a rez  , A lca lde  con stitu cion a l de Me 

ciña  Fondales, en  la p rov in cia  de Granada.
Hace saber qu e  h a llán d ose  vacan te  la* Secretaría  di 

este A y u n ta m ie n to , dotada con  2.500 rs. de su eldo, s< 
an un cia  al p ú b lico  para qu e los aspirantes hagan so lic i 
tud a este M u n icip io  en  el térm in o  de un  m e s , contad) 
d esde  el día q u e  aparezca el a n u n cio  en  la G a ce ta  d  
M a d r i d .

Dado en  M ecina F on d a les  á 12  de Marzo de 1 8 65 .= E  
A lca lde, José Perez. 4379 \

Junta económica del departamento de Marína 
de Cartagena.

El Capitán general de M arina , jej  departam ento de 
Cartagena Presidente de su Ju;.!ta econ óm ica  & c. & c.
a J  I  sab ,er, q u ?  e ?  co n fo 'rm idad ó lo d ispuesto en Real ó rd en  de 7 del a ctu a l, s -  saca á p ú b l¡ca  li(S tac¡on  el s u .

“ r?ós en e s te °u r -e f / e lana c’ ue- s,! con (=eptuan n e ce - 
á ís s f i  <inal d u ra n te .el a n o e co n ó m ico  de (865

• . ’ T &L p liego  de con d icion es  , m odelo  de p ro p o -
i J  -'to d e  los referidos géneros , observán dose  en 

.as las reglas de generalidad aprobadas p o r  otra 
o rd en  d e  27 de A bril de 18 6 2 , todo lo cual existe 

ue m anifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general.
Y para el rem ate qu e  ha de verificarse  ante la Junta e c o 
n óm ica  d e  este d ep a rtam en to , se ha señalado el dia 26 
de A b r il p róx im o  , á las d oce  de su m añana , á cu y a  hora 
d eb erá  p rin cip ia r  e l acto.

Cartagena 17 d e  M arzo de 18 6 5 .= A n to n io  E rm id a .=  
P or  m andado d e  S. E . , José María de Tapia.

M IN IS T E R IO  DE* M A R IN A .—  DIRECCION D E  A R M A M E N T O S .—  Noli 
de Jos géneros que se conceptúan necesarios durante e 
año económ ico de 1865-66.

E F E C T O S  Y  TEJID OS D E  L A N A .

Seiscientas varas agrem án  de estam bre, a 4 rs. vara 
21.400 rs.

T rescien tas id. dam asco de lana, á 23 rs. id., 6.900. 
T rescien tas id . fleco  de estam bre, á 3 rs. id., 900. 
D oscientas c in cu en ta  id. cú b ica  ó m erin o flo rea d o ,

10  rs. id ,, 2.500.
C incuen ta  id. p añ o  azul tina, á 55 rs. id ., 2.750, 
O chenta quintales lana de v e lla , á 560 rs. qu in  

tal, 44.800.
Doscientas vein te  varas añascóte b la n co , á 12  rea 

vara, 2.640.
T rescien tas ochenta  id. id rojo , á 12  rs. id., 4.560. 
O ch ocien tas id. id. negro, á 8 rs. id ., 6.400.
C incuenta y  seis libras h ilo  de estam bre en carn ado , á 

%% r s . libra , 1.232.
T ota l, 75.082 rs. 4372

Juzgado de primera instancia de Alcalá la Real.
D. P edro María Escobar, Juez de prim era instancia de 

la c iu d ad  y  p artido  de A lcalá la Real & c.
Se halla vacante una plaza de alguacil en  este Juz

gado.
Las personas qu e  reúnan las cualidades y c ircu n sta n 

cias qu e se m arcan en  la Real ó rd en  de 30 de O ctu bre  de 
1852 y  qu iera n  obten erla , presentarán sus solicitu des d o 
cum entadas en  la Secretaría de este Juzgado, d en tro  de 
40 dias con tad os desde la in serc ión  de este an u n cio  en la 
G a c e t \  d e  M a d r i d ,

Dado en A lca lá  la Real á 25 de F ebrero  de iS G 5.= P e- 
d r o  María E scobar.==P or m andado de S. S., Juan de Dios 
Luna. 39(59

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 

de la Audiencia, Decano de los de esta corte y Magistrado de 
Audiencia de provincia.

Hago saber que por este mi Juzgado y Escribanía de número 
de D. Luis Hernández se han seguido autos á instancia del Pro
curador D. Manuel Basarrate en nombre de D. Arturo Fernan
dez, sobre posesión del Patronato Real de legos que fundó Don 
Jácome Cristiani en cuyas diligencias se ha dictado el auto en 
vista , que copiado á la letra dice así:

Auto en vista.— En la villa de Madrid, á 1 .° de Diciembre de 
4864, el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, habiendo visto estos autos instruidos á 
instancia del Procurador D. Manuel Basarrate en nombre y  con 
poder bastante de D. Arturo Fernandez sobre posesión del Pa
tronato Real de legos que fundó D. Jácome Cristiani:

Resultando que D. Juan Bautista Casiani y  D. Excipion San
dullo, testamentarios de D. Jácome Cristiani, á virtud de las fa
cultades que les confirió en su testamento, otorgaron escritura pú
blica en esta corte á 19 de Junio de 1779 por ante el Escribano 
D. Andrés Caltañazor, por la que fundaron una Memoria de mi
sas Patronato Real de legos, nombrándose los mismos como pa
tronos y  para después de sus dias á los hijos y  descendientes del 
D. Juan Bautista Casiani, varones ó hem bras:

Considerando que D. Arturo Fernandez ha justificado, según 
el árbel genealógico y  testimonio de las partidas sacramentales 
presentadas, ser pariente del D. Juan Bautista Casiani:

Considerando, según resulta de la información practicada, 
que el referido patronato ó memoria de misas se halla vacante 
de Patrono pariente. Visto, por último, cuanto de los autos re
sulta, lo dispuesto en la ley de 11 de Octubre de 1820 , restable
cida por el Real decreto de 30 de Agosto de 1836 , art. 1.° de la 
ley  de desvinculaciones de 19 de Agosto de 1841 y lo prescrito 
en los artículos 694 y 695 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ; S. S. 
por ante mí el Escribano dijo que debia de otorgar y otor
gaba á D. Arturo Fernandez la posesión real, actual, corpo'al 
vcl cuasi de los bienes que constituyen el patronato Real de le
gos, memoria de misas fundado por los testamentarios de Dor 
Jácome Cristiani, sin perjuicio de tercero que mejor haya, \ 
con  arreglo á las leyes vigentes, con las rentas y productos de
bidos percibir y  no percibidos, y  con la obligación de cumplii 
las cargas civiles ó eclesiásticas de su fundación; y  para qu( 
tenga efecto, désele en cualquiera de los bienes ó en la escriture 
de fundación, y  en su consecuencia, insértese este proveído er 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario de Avisos, Boletín oficial de la pro
vincia y sitio de costumbre, para que los que tengan mejor de 
recho comparezcan á usar de él dentro del término de 60 dias 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuici 
que hubiere lugar.

Así por este su auto en vista lo p ro v e y ó , mandó y  firma su 
señoría, de que doy fe.=G rcgorio Rozalem.=Luis Hernández.

En su virtud se cita, llama y  emplaza por término de 60 dias 
á todos los que se crean con derecho á los bienes del mencio
nado patronato, para que comparezcan á usar de él; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 18S3.=Gregorio Roza- 
lem .=P or mandado de S. S., Luis Hernández. 4425

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y  L un a, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden de Cárlos I I I , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia fmcable por muerte de Diegc 
Valiña y Freiré, sargento segundo que fue del regimiento infan
tería de Albuera, á fin de que usen del que les asista en este 
Tribunal en la forma que corresponde y  en el término de 3( 
d ias; bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo, las provi
dencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña 11 de Marzo de l865.=C árlos Apolinario F. de Sou
s a — D o m i n g o  Antonio Sánchez, Escribano principal. 441r

En virtud ele providencia del Sr. Intendente militar de est<
• distrito, dictada con acuerdo de su Asesor en el expediente for 

mado contra D. Andrés Hoyos y  .Limón, Administrador que fu
* durante la campaña de Africa del Hospital militar, establecido ei 

la Casa-casino de la plaza de Ceuta , se cita, llama y  emplaza 
dicho individuo por segunda vez para que en el término de 2 
dias se presente en la e x p r e s a d a  Intendencia, con objeto de qu 
satisfaga la cantidad de 3.941 rs. 25 cénts. que resulta alcanza 
en las cuentas de dicho establecimiento; apercibido quede no ln 
cerlo le parará el perjuicio que-haya las providencias que t 
dicten.

Sevilla 17 de Marzo de 1865.________ ___________

D. José Aranzabe, Juez de paz de esta villa de Tolosa, ejei 
ciendo funciones de Juez de primera instancia del partido de 
misma, con acuerdo de Asesor.

Por el présente edicto se cita, llama y emplaza á los que í

crean con derecho á los bienes yacentes de Juan Antonio Agúir- 
reche, que falleció el dia 15 de Mayo dé 1864 eh él lugar de 
Larraül, provincia dé Guipúzcóá, para que dentro del término 
de 30 días •, contados desde la publicación de este anuncio, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se ins
truyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del infrascrito* 
á instancia de Domingo Aguirreche, vecino de Orio. Si así lo ha
cen, se les oirá y  administrará justicia, y  de lo contrario se se
guirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio qué 
haya lugar.

Dado en Tolosa á 1o de M&l-zo de 1865.=José de Aráñzá- 
be .= P or sú mandado, Venancio de Chinchurreta. 4432

Doctor D. Felipe Rivero , Júéz de primera instancia de la v i
lla de Castropol y  su partido.

Hago saber que en esle Juzgado y  por la Escribanía del qué 
autoriza se presentó por el Procurador D. Manuel Alvarez á 
nombre de D. Lucas Acevedo , vecino de la Vega de Rivadeo, 
demanda ordinaria contra D. Franc:sco Rivas, sin domicilio c o 
nocido, sobre pago de 17.978 rs. 80 cénts., con indemnización 
de gastos, atrasos y perjuicios que se le originaron con no ha
berle satisfecho dicha cantidad al término m arcado; y  dado 
cuenta proveí el auto siguiente:

«Por interpuesta la presente demanda, y  de ella se confiere 
traslado por el término ordinario á D. Francisco Rivas , á quien 
se emplace por medio do edictos que se insertarán en el Bole
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  fijarán en 
los sitios públicos ; únanse en cuerda floja las diligencias de 
embarco preventivo, el que se ratifica, entendiéndose por 
cuenta v  riesgo del demandante según esta acordado. Lo mandó 
y firma"el Doctor D. Felipe Rivero, Juez de primera instancia de 
la villa de Castropoly su partido, en ella y Febrero 15 de 1865.= 
Felipe R ivero— Ante mí, Antonio Murías.

En cumplimiento de lo dispuesto en la providencia inserta, 
y  á fin de que sirva de citación y  emplazamiento al D. Francisco 
Rivas para el seguimiento de la demanda relacionada; aper
cibido con que de no comparecer á contestarla á medio de P ro
curador autorizado en forma y  dirección de letrado dentro del 
término citado, se sustanciará con los estrados de este Tribunal 
>or su rebeldía, libro el presente para su inserción en la G a c e -  

a  d e  M a d r i d .

Dado en Castropol á 11 de Marzo de 1865 —Felipe R iv ero— 
for mandado de S. S ., Antonio Murías. 4431

D. Juan José de León Romero y Vénegas, Licenciado en Ju
risprudencia, Juez de paz é interino de primera instancia de 
asta ciudad do Lucena y su partido &C.

Hago saber que por providencia dictada en 11 del corrien
te en el juicio concurso necesario de acreedores á los bienes de 
D. José Torre-blanca Roldan y Curado, vecino dé ésta ciudad; 
se manda suspender la Junta de acreedores señalada para él i 3 
del actual con objeto de examinar los créditos del misólo* y  con
vocar una nueva Junta con dicho fin para el dia 26 de Abri 
próximo, cuyo acto tendrá lugar á hora de las diez de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgadóv

Dado en la ciudad de Lucena á 14 de Marzo de 1865.=Juai 
T̂ sé de León ,=T or mandado de S. S., Francisco Ruiz de Castro 

CjO. 4430

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 
tez togado ele primera instancia del distrito de la Universidai 
i esta capital, refrendada por el Escribano actuario, se cita 
una y emplaza á los que se crean con derecho á oponerse á 1 
.ncelacion de los gravámenes que á continuación se expresar 
que afectan á las dos casas, sitas en esta corte, una en la pía 
l Mayor, números 12 y 13 antiguos, 4 moderno i ántes 11 ) 
anzana 167; y  la otra en la plazuela de San Ginés, distinguid 
>n los números 19 y  20 antiguos, 3 moderno (ántes 11), de 1 
anzana 388, para que en el término de 60 dias, contados des 
3 el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d( 
obierno, comparezcan á deducir las acciones que les corres 
andan en el expediente que se instruye en dicho Juzgado, 
istancia de D. Marcos de la Huerta é Iñigo, por sí, y  como k 
d  administrador de los bienes de su esposa y  otros, en concei 
> de dueños de las expresadas fincas ; bajo apercibimento du 
ue no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar, al 
mor de lo prescrito en el art. 366 de la Ley hipotecaria. 

Gravam en.

Uno de 34.400 rs. que afecta á las casas deslindadas y otras, 
egun escritura de obligación otorgada en esta villa á 16 de 
ibril de 1770, ante D. José Febrero Bermudez por Agustín 
mneaster, á favor de D. José de las Fuentes y Centurión.

Otro de 23.600 rs. procedentes de préstamos según escritura 
le 10 de Julio de 1784, otorgada por I). Julián Valentín Ruiz á 
avor de D. Bernardo Herrero, ante D. Domingo Rodríguez, Es- 
¡ribano Real, á cuyo seguridad hipotecó las fincas expresadas y 
>tras.

Y otro de 10.000 rs. que afecta á la casa indicada de la pía
mela de San Ginés, núm. 20 antiguo, manzana 388, según es
critura de obligación otorgada en esta villa á 8 de Abril de 1789 
por D. Julián Valentín Ruiz y  su esposa Doña Josefa Antonií 
Je la Peña á favor de D. José Toriño, ante el Escribano de S. M 
D. Vicente Triguero Diaz.

Madrid 22 de Marzo de 1865.=Por sustitución de Sancha 
M. Saez Hernández. 4429

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia d 
la ciudad,y partido do Mérida en la provincia de Extrema
dura &e.

Por el presente, y  en virtud de mi auto del actual dictado en 
ei juicio de abintestato por muerte de D. Francisco de Paula Pi
ñuela y Vidal, soltero, militar déla clase de Oficiales, de 35 años  ̂
hijo legítimo de D. Francisco y  Doña Jacinta, natural de Orellana 
la Vieja, residente que fué en esta ciudad; y resultando que el 
mismo no tiene ascendientes ni descendientes, se llama por este 
edicto á los que se crean con derecho á heredarlo para que com
parezcan, en este dicho Juzgado á deducir sus acciones en el tér
mino de 30 dias, contados desde que aparezca inserto este en la 
G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Mérida á 15 de Marzo de 1865.=Vicente Rodríguez 
Jrmquera.=El actuario, Bartolomé Sama. 4428

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María do Pri- 
da, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de la misma , refren
dada por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita 
llama y  emplaza por segundo y  último edicto á D. Guillermo 
Perriu, que últimamente ha residido en esta capital y  cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado á prestar una declaración en un 
asunto civil; bajo apercibimiento quede no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1865.=Vicente Callejo Sanz.
4434

CORTES.
SE N A DO.

PR E SID E N C IA  D E L  E X C M O . S R . M A R Q U É S D E L  D U E R O .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de M arzo  
de 1865.

Se ab rió  á las dos y  v e in tic in co  m inutos, y  leida el 
acta de la an terior, fué aprobada.

El Senado qu edó  enterado de la siguiente co m u n ic a 
c ió n  :

AL SENADO.

La com is ión  de adm in istración  econ óm ica  del Senado, 
en cu m plim ien to  de lo p rev en id o  en el art. 126 del r e 
glam ento, ha n om brad o á los Sres. M arqués del D uero, 
D. F ra n cisco  de Mata y A lós y  D. Juan de S ev illa , para 
qu e  co n  el título de con serv ad ores , desem p eñ en  las fu n 
cion es de esta com isión  en  el in term ed io  de la presente  
á la  p róx im a  legislatura. , , „  , ,

Y lo pone en con ocim ien to  del S enado para los e fec 
tos corresp on d ien tes .

Palacio del Senado 21 de M arzo de 186o.= -E l M arques 
del D uero, P res id en tc .= J u a n  de S ev illa , Senador Secre- 
ta r io .= M a n u e l Sánchez Silva, Senador S ecretario.»

Igualm ente lo quedó de otra com u n ica ción  en que la 
com is ión  de adm inistración econ óm ica  del S enado, en 
cu m p lim ien to  de lo p reven ido en el art. 2 . del r e g la - . 
m entó para el rég im en  y serv icio  de la b ib lio teca  del 
m ism o, p rop on ía  al Sr. S enador D. José María Iluet para 
el cargo de Inspector de la expresada b ib lio teca  en re 
em plazo del Sr. M arqués de V algornera .

A cto  con tin u o  fué aprobada la propuesta.
Pasó á la com isión  de p eticiones una ex p os ición  de la 

Sociedad  de los fe rro -ca rr ile s  de Tarragona á M artorell y  
B arcelona, su plican do al Senado qu e, para com p leta r  el 
pensam iento en el p roy ecto  de ley  sob re  am pliación  del 
uso del créd ito  á ías com pañías concesionarias de obras 
públicas, se acu erd e la garantía del m ín im u m  de Ínteres 
de 4 p or  100 al capital de dichas com pañ ías, ó  se lim ite 
la facultad d e  em itir n u evos va lores h ipotecarios al a u 
m ento de capital represen tado por el ab on o  de d erech os 
d e  A duanas en  la in trod u cc ión  del m aterial.

El Senado qu edó enterado de qu e el Sr. D. A le ja n d ro  
L lóren le se excusaba de p ertenecer á la com is ión  en car
gada de in form ar sobre  el p roy ecto  de ley  h acien do ex
tensivos ios beneficios de las leyes de 11 de Julio de 1856

le igual fecha de 1860 á las Sociedades m ercantiles con s- 
.ructoras de obras públicas, y  se acordó  qu e p or la terce- 

secc ión  se p roced iera  á su reem plazo.
P rev io  an u n cio  del Sr. P residen te , j u r ó , tom o asien 

to en el Senado é ingresó en la cuarta secci >n el Sr. Mar
qués de YlllaséCch „ 4 i:

El Sl\ D uque de ia T O R R E ’. P ido la palabra pará d i 
rigir una pregunta al G ob iern o  de S. M.

El Sr. p k E S lD E N ^ E : La tiene V *SV 
El Sr. Duqüé de la T O ftR I í: D e v a n a  saber si el G o 

b iern o  de S. M ., en vista de las noticias qu e ha tra °  
ú ltim o co rreo  de Ultram ar, ha m od ificad o  o m antien  ̂
p rb yecto  de abandono total de Santo D om ingo. Hace o 
dias qu e se saben en M adrid todas ó parte de las noticia 
que han v e n id o , y  en los periód icos m inisteriales se na 
d ich o  algó indicando eso m ism ó; p ero  liace tres o cuatro 
dias, cuan do ya se sabia que el co rre o  de Ultram ar iba a 
lleg a r , es cu an do  algún p eriód ico  ha an un ciado con  a l
guna extensión  los sucesos. Y o tam bién he recib id o  c a r 
tas p a rticu la res , en alguna de las cuaies se nie d ice que 
se hablaba de que los rebeldes han celebrado un arm is
ticio , y  que estaban decid idos á entregarse y  á re con ócer  

?. n ü evo la autoridad de nuestra Reina. En vista de e s - 
s noticias, si son ciertas, y  de las más am plias que p u e - 
3 tener el G ob ierno de S. M ., y o  desearía Saber lo qu e 
ay en  el particular, y al m ism o tiem po si persiste en  el 
asoluto abandono de la isla de Santo D om ingo.

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : N o siendo 
o el M inistro del ram o, y  debiendo ser esta cuestión  ob- 
ito del Consejo de M inistros, no v en g o  preparado ni pue- 
o con sid erarm e autorizado para dar so lu ción  com pleta 
la pregunta del Sr. Duque de la T orre; p u edo, sin em - 

argo, anticiparle alguna idea. El G ob iern o  no ha recib í - 
o o ficia lm ente esas noticias; pero va fijando la atención  
n los hechos, sin que hasta ahora haya adoptado la re- 
o lu cion  de retirar el p roy ecto  de aban d on o , el cual^ es 
laro qu e se m antiene m ientras no qu ede  retirado. Este 
s lo qu e puedo decir  com o  M inistro de u n  ram o que nc 
s ei de Guerra ni U ltram ar, p ero  no com o  intérprete de 
lonsejo de M inistros, al qu e trasm itiré la pregu nta  d< 
i. S.* á quien tal vez mañana, ó  si n o  otro  dia, se podrí 
lar con testación  á ella.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda term inado este iuci 
lente.

Ó RD EN  D EL D IA .

Continuación del debate pendiente acerca del dictamen de t 
)omisiútt sobre el proyecto de ley relativo á las de base 
oara la reorganización de Tribunales y  enjuiciamiento cri 
ninal del fuero común , y  para la organización propisio  
tai del Tribunal S uprem o , reform a de la casación civil y  <5, 

tablecimiento de la criminaU 
E l Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. G óm ez de lá áefna cor: 

linúa en ei tlso de la palabra.
El Sr. G ó m e z  d e  L A  S E R N A : No m olestaré la afoi 

c ien  del Senado haciendo un reslinléli d e  10 qu é manitesl 
en  el dia a n te r io r , v  continuaré, sigu ien do el cam in o qu 
trazó el Sr. Calderón C ollan tes , que m e p arece  el más 
p ropósito  para demdstrhr él n ingún in con v en ien te  cfi 
tiéñe lá Com isión cié entrar con  ífanqu eza én todas y  e 
cada una de las apreciacion es que ha hech o  S. S.

O cupóse el Sr. C alderón Collantes del Código penal que 
se hizo en la época del 20 al 23 ,.alabando la asiduidad de 
los dignos ind iv idu os que com p on ían  aquella com isión* y  
qu e h icieron  un trabajo qu e  d ifíc ilm en te  se co n c ib e  p u 
diera llevarse á cabo en tan p oco  t ie m p o ; d ijo  que allí se 
había o ído  el d ictam en de las co rp ora c ion es  científicas 
para qu e la obra  tuviera m ayor p erfecc ión , y  aun m e pa

ce que S. S. se inclinaba á qu e las leyes de esta natu- 
leza debían  discutirse artícu lo p or  artícu lo.

H abló tam bién de las personas qu e habían in terven ! 
do en  la form ación  de este C ód igo , lo que favorecía  poce 
á la causa qu e  después v in o  á sostener, puesto que in d i
caba que los que no corresp on d ían  a la m agistratura nt 
eran ios más á propósito para esta clase de com isiones 
y  precisam ente los que se n om braron  en aquella ocasioi 
no habían p erten ecid o á la m agistratura, saliendo sin em 
bargo la obra bien  en con cep to  de S. S., de m odo qu 
n o  tenia m otivo  para sacar p or este con cep to  a rgu m en f 
a lguno contra  la com p osic ión  de la actual com is ión  d

°  E&1 m érito p rin cip a l que tuvo aquella obra fué la fuerz 
voluntad con  qu e se e je cu tó : en 29 de N ov iem bre d 

;20 com en zaron  las sesiones de la com isión  , y  en 22 d 
bril d e '1821 se leyó en las Cortes. N o d iré y o  nada d 
idea qu e podría  h oy  form arse de ese traba jo , porqu 

3 entonces acá ha habido grandes adelantos en el derc 
io penal, y  seria in cu rrir  en un an acron ism o ju zg a r  d 
la sin  tener en cuenta la época  en que se biza: en aqu< 
ódfoo se veia 'm u ch o  espíritu esp a ñ o l, resistiéndose c 
is preocu p acion es de aquella época  que h oy  en gra 
arte han desaparecido. •

A quella  obra  pecaba de difusa , y  aun de algo de ca
ustica, ten iendo el inconven iente  de ser dura en ciérna
la. V erdad es qu e después de presentado el C ódigo á las 
órtes p rop u so  la com is ión  que se oyera  á los T ribuna- 
ís á las corp ora cion es científicas, y  aun á los p artícu la - 
es qu e quisieran hacer observaciones sobre  él; se reu n ie - 
on  todos los in form es dados sobre  este punto, que d is - 
aban m ucho ciertam ente de lo que podía esperarse c o m 
p ra d os c o n  el trabajo hech o  p or  la com isión  encargada 
[o redactar el p roy ecto , siendo de m u y  poca utilidad to 
los esos d ictám enes; ese Código estuvo en  práctica desde 
.•de E nero de 1823, hasta que verificada  la invasión 
raneesa qu edó derogado lo  que habían hech o  las Cortes.

Pasó después el Sr. C alderón Collantes á tratar del C ó
lico  penal que nos rige, y  no puedo y o  creer  que el a ñ i
n o  de S. S. haya sido el d e > m ortificar á los ind iv idu os 
lú e  p ertenecem os a la com isión  de C ód ig os , pue^ co n o z - 

las buenas in tenciones de S. S.-Desde luego se puede 
^cir qu e  el C ódigo penal, a pesar de sus defectos, es qu i- 
I el p rim ero  de los que h o y  rigen , y  puedo decir lo  
an im parcialidad, p orqu e no he tenido parte en su fo r - 
íacion , v  sin em bargo, todos sabem os cóm o  fué re cib i- 
o y que se nos decia que era im p ra ctica b le , haciéndose 
ríticas severas de él, citándose el e jem p lo  de que alguno 
abia sido con d en ad o  á 2.000 años de p res id io , añadiém  
ose que la pena de argolla era in sosten ib le , respecto é 
u vo p u n to no d ejo  de estar c o n fo r m e , porque además 
e 'lo  qu e de ella se ha dicho, hay otras p oderosísim as ra- 
ones para borrarla  del Código. Pero n o  es bastante e 
ue se observ e  alguno qu e otro  defecto en la ley , qu e poi 
ir a  p ir te  n o  puede ser perfecta , para negar las ventaja: 
[ue indudablem ente p rod uce; y  es de n otar que tampocc 
■se C ódigo pasó por los trám ites qu e S. S. ha ind icado, no 
tostando esto para q u e  sea una obra  tan b ien conclu ida  
■orno S. S. ha re co n o c id o . Despuss de puesto en e je c u 
ción fué cu an do  ya v in ieron  in form es al M inisterio del 
•amo tropezándose con  gravísim as dificu ltades, com o era 
íatural; en su e jecu ción  , y  á los d os años de p u b lica d o  
iufrió una reform a qu e se c re y ó  absolutam ente n ecesa 
ria* p ero  de cu a lqu ier  m od o  qu e  sea, puede sin dificultad 
Donerse al lado de cualqu iera  o t ro 'c ó d ig o  , segu ro  de n o 
le sm e re ce re n  la com p aración . ,.

Por lo dem ás , lo m ism o ha su ced id o c o n  el Codtgo 
francés, qu e  tam bién  ha tenido varias reform as; v  esto se 
e m p r e n d e  p erfectam en te , p orq u e  las leyes penales por 
su naturaleza tienen qu e ser algo m o v ib le s , al contrario  
de lo que sucede con  las leyes c iv iles , qu e  necesariam en
te tienen que tener un carácter mas p erm a n en te , h o y  la 
com isión  de C ódigos se eslá ocu p an d o  en  este p u n to  to* 
davía, ten iendo á' la vista todos los datos qu e se han p o 
d ido  reu n ir  ya de las A udiencias, d el M inisterio fiscal, 
d e  los Colegios de A bogados y  hasta de los com entaristas 
que se han ocu p ad o  de ello, y  aun los qu e se pueden  uti
lizar d e  las revistas extran jeras , tratándose este asunte 
con  toda la d eten ción  que r e q u ie r e , sin qu e se pierda 
tiem po alguno, co m o  pudiera creerse  p or los qu e n o  s a 
ben  lo q u e  son  esta clase de trabajos y  las d ificu lta d a  
qu e o frece  el reso lv er  m uchas de las cuestiones qu e  ei
e llos se ventilan .

He h ech o  estas observaciones, p orq u e  en m i concepto 
el Sr C alderón Collantes deseaba oir a alguno de los m  
d ividiros de la com isión  de Códigos para ver  com o  se Ue 
vaban esos trabajos de cod ifica ción , pues de otra m anen 
n o  sff com p ren d ería  alguna de las ap reciacion es qu e  ha 
h ech o  S. S. respecto al Código penal del ano y del 48 , 
ni tam poco qu e h u biera  tratado de la ley  de E n ju ic ia -miento c iv il v d é la  ley  H ipotecaria. _

S. S. no tuvo presente que la ley  de en ju iciam ien to  
c iv il fué precedida de esos inform es que tan necesario» 
ha creído; y  record ará  tam bién que e l Sr. M arque» de 

erona, en  su ce lo  p or  la A dm inistración  de ju sticia , d io  
na in stru cción  qu e fué bastante com batida , y  que en lu - 
rr de exasperarse co n  el c lam or q u e  se levanto contra 
i  obra  c re v ó  qu e podría haber razón  en  e llo  , y  llam e 
ara form ar"parte  de la com isión  nom brada entonces a 
os de las p erson as qu e habían  in te rv en id o  en los d ic- 
i m enas m ás fuertes qu e se habían dado contra la ins- 
•unción.

Los trabajos qu e  se h ic ieron  en ton ces los tuvo presen- 
33 la com isión  que redactó la ley  de E n ju iciam iento  ci- 
il sin  qu e pueda decirse  que no fu eron  oída» las Au- 
iencias ni las corp ora cion es  c ien tífica s ; y adem as er 
qu ella  com isión  había M agistrados, Jueces de p rim en  
a instancia y  aun algún Catedrático , y  hasta se un ió  ; 
us trabajos un Relator. Este p roy ecto  fue mas feliz qu< 
J Código p e n a l , pues ha p erm an ecid o  in có lu m e sin sus 
litar eraves d ificultades en  su m archa habiendo sid< 
:logiado-.de m anera qu e  apenas h u b o  un R egente qu e  ei 
d d iscurso inaugural n oh cb lara  de las grandes ventaja 
,ue reportaba al país; y  hasta el Sr. Calderón Collantes 
tegente entonces de la A udiencia de M adrid , h izo  ui 
dom o qu e seguram ente n o  se hubiera atrevid o a hacer! 
íinmuno de sus autores. Yo com p ren d o  m u y  bien  las di 
Icuítades que siem pre presenta la ap licación  de una le 
nueva y los defectos que en ella puede h aber, y que <

ñ p osib íe  con ocer lo s  s lt iq iie la  ÚrácK ia p Û
o ío s , n o  s ien do fácil que una com isiou  C? L od ,Sos 
er todas esas dificultades que necesariam ente l u e ^  
alvan con  la práctica , y  p or consiguiente bien p u d o  S .S . 
ablar así de ella cu an d o  no llevaba m ás qu e  un año de 
p lica é ion ; p ero  dé todós m o d o s , p'ór rrlás qité después 
taya podido co n o ce r  alguno de los inconven ientes dé 
quella le y ,  tam bién ha p od id o  v e r  los del C ódigo p enal 
leí que, sirl e m b a r g o , tantos elogios ha h ech ó.

C oncluyó aquella cou lísion  y  se n om b ró  la actual, pa- 
•a la qu e  se eligieran ju r iscon su ltos  em inentes* a lgu n os 
n divídu os qu e han desem peñado cargos en la m agíslra - 
u rá , que han sido Jueces de prim era instancia y  F isca- 
e s ; siendo lodos de re con oc id o  talento y  capacidad ; y 
liento tener que d ecir  esto, sien do y o  uno, a iííiqu c él más 
lu m ild e  de los in d iv idu os qu e  la c o m p o n e n ; p eroro  creó  
aecesanó, n o  p or  lds ind iv idu os que la fo r m a n , sin o p or 
d  prestigio de las leyes. Esta com isiort fué la que in ter
vino en la form ación  de la ley  h ipotecaria , que n o  ha p a 
recido buena á S. S., y  que no es exacto qu e haya tenido 
qué suspenderse, pues está en toda su fuerza y  v igor, y 
se van v en cien d o  las d ificultades que p resen ta b a , y  que 
no tiene nada de particu lar se suscitaran * p orq u e  nada 
hav más d ifícil de tocar que todo a q ú d fo  que tiene re la 
c ión  con  la p rop ied ad ; lo que ún icam en te se suspen dió  
fue lo que se referia á los títulos an teriores á la ley, no a 
los que ya tenían su prin cip io  después de la p u b licación , 
habiéndose em pezado á ponerse en práctica antes (fue; se 
h icieran los ín d ices , no habiéndose suspendido un solo 
d ia , no obstante las d ificultades que habían de su rg ir 
tratándose de una ley  nueva en asunto tan d ifíc il ŷ  tan 
com p le jo , y  cu an do  había que valerse de un persoila i c ín  
tecam ente nueVo. .

Se ha d ich o qu e no fué traída de Utiunodq con v en ien te  
á los C uerpo» Colegisladores; pero esto pudó déCirsé e n 
tonces cuan do se p id ió la a u t o r i z a c i ó n ; pero es p reciso  
tener en cuenta qu e  se trataba de una ley  verdaderam ente 
técn ica com o  tienen que serlo todas las leves de esta clase, 
qu e necesitan m ucho estudio para ser com p ren d id a s , y 
es de notar que fué aprobada p or  am bos C uerpos C o lé -  
gisladores, p o r  los h om b ’ és de todas las op in ion es ; y  eso 
que entonces habia una op osícion  enérgica, qu e suscitaba 
im portantísim os y graves debates en la Cámara.

S. S. no ignora que la ley hipotecaria es una parte del 
C ódigo c iv i l ,  y  qu e no ha p od id o  v en ir  al m ism o tiem po 
qu e  é l , p orq u e  este presenta grandes d ificultades , a ten 
dida la d iversidad  que se nota re sp e c io á  diferentes pun* 
tos d e  nuestra legislación en las d iversas prov in cias de Eáa 
p a ñ a , y  que n o  es posible locar á e llo  sin ir preparando 
el terreno y exam inar árites las ventajas y los in con v e 
n ientes de lo que se va á hacer,, razan por la que ha sido 
m ás fácil presentar otros p r c n e c t o s , y  n o  el del C ódigo 
c iv il que o frece  m uchísim as m ás d ificu lta d es , sin qué, 
por otra parte, pueda decirse que las ley03 presentadas 
hasta ahdña se parezcan á las del v e c in o  Im perio , puéá 
el Código penal nuestro es m uy sííp erior  Ol fran cés ,-y  
nuestra ley d e  E n ju iciam iento  c iv il no es más q u e c i  aíí- 
tiguo d erech o recop ilad o  y  m ejorad o en lo que ha p are
c id o  con ven ien te , sin qiie se haya p od id o  prescin d ir  de 
consignar en él algo de lo qu e se refiere al derech o  sú s- 
tantivo, toda vez que al tratar de c iertos p u n to s , com o  
p or  ejem plo del d erech o  de tanteo y otros, era in d isp en 
sable fijar algunas cuestiones que se en con traban  sin r e 
so lver. .

Y v o lv ien d o  á la lev  hipotecaria , es preciso  re co n o ce i 
qu e fué ob jeto  de un deten ido estudio por parte oe todos 
y  adem ás de que ya se habia p u b licad o  para que pudiera  
ser conocida* cuan do se presentó á las Córte» cri él an‘o 
60* sí mal no recu erdo , n o  se d iscutió hasta el ano s i 
guiente en el Senado, habiendo p or consiguien te tiem po 
bastante para enterar»e de lo que se ib a  á hacer; y  preciso  
es d e c ir , señores* que algunas de las d ificultades con  
que se ha tropezado no dependen  precisam ente de la ley , 
sin o de otras circun stancias qu e cs  ̂ p reciso  tener en 
cuenta. En Galicia, p or ejem plo, está la prop iedad  tan 
d ivid ida, qu e se m e ha llegado á asegurar qu e se ha r e 
gistrado propiedad  cu y o  va lor  no excedía dé 2 rs<

Varaos ahora á ocuparnos del actual p roy ecto  de ley* 
y  dejando aparte á la com isión  de Códigos, de qü e ya h e 
m os hablado, es indispensable* en p rim er lugar, tener en 
cuenta que en esta ley habia cuatro M inisterios interesa
dos, y era preciso  arm onizar lodos los elem entos que p o 
dían presentar alguna d ificultad para ven ir  á form ar un 

¡ a cuerdo ántes de traer á las Cortes este trabajo. Una de 
is cosas prim eras que se crey eron  conven ien tes fu é n o m - 
rar una com isión  mista que entendiera en ese a cu erd o , 
así se hizo, asistiendo á ella ei decano togado del Tri- 

unal S uprem o de Guerra y Marina y  algunos otros dlg-* 
ios in d iv idu os, en  represen tación  de los d iversos c íem en 
os que pudieran hallarse interesados en la reso lu ción  de 
ste asunto, asistiendo tam bién dos individuos cíe la Co- 
iiision de C ódigos, exam inando esta com isión  el proyecto  
[ue fué aceptado, form ándose esos dos proyectos especia- 
es, con  lo qu e se pudo llegar á un acu erd o que p or  e s - 
>acio de tantos años habia encon trado dificultades, y  es- 
o no se h izo  sin que hubiera largas discusiones; poro al 
in  se llevó  á cabo , lo que en otra ocasión  no se habia ve- 
■ificado, á pesar de los buenos deseos que habia por par- 
e de todos; p e ro4las cosas n o estaban entonces en sazor 
jara poder llevarlo  á efecto.

Y es de advertir qu e  la transacción  se b iz o  estando a 
‘rente del G ob iern o  el Sr. D uque de T e tu á n , sien do e 
proyecto aceptado después por el M inisterio del Sr. Mar 
ju és de M iradores, del que form aba parte e lS r .V a a m o n  
Je; que, p or  lo qu e ju zgo , n o  d ebe  estar ahora del tod< 
conform e c o n  la ley  que se presenta, si b ien su pon go qui 
no debe ser en sus liases capita les, porqu e  en la ilustra 
cion de S. S. no puede creerse  qu e á ser así la hubies 
dado su ap robación  en aquella  época en el C onsejo de Mi 
nistros, en  que deb ió  tratarse de ello. V ino después el M 
nisterio de qu e fué Presidente el Sr. A rra zó la , después ( 
presidido p or e lS r . Mon, y últim am ente el actual, qu etam  
bien  lo ha aceptado, y  un p ro y e c to  qu e  en  o tro  tiemp 
hubiera  suscitado grandes d ificultades, se presenta ho 
com o  una cuestión  de d octrina  en que todos están con for  
m es, cua lqu iera  qu e sea el partido p o lítico  á qu e  perte 
nezcan . Tal es el resultado que p rod u ce  la ex ce len cia  d 
los bu enos p rin cip ios  cuan do se va p rocu ra n d o  infiltra 
los en  el án im o de todos, pues al fin se consigue qu e  s 
lleven  á efecto las m ejoras que los adelantos de la épo( 
ex igen , y  y o  c reo  qu e el Sr. Calderón Collantes recordai 
m uy b ien  las d iscu siones qu e  h u b o  al tratar esacu estio  
v  lo seria v  con cien zu d am en te qu e el asunto se debatió, h¡ 
h iendo sesiones que em pezaban á la una dfe la tarde 
con clu ían  con  luz artificial.

T rece  sesiones h u bo  destinadas á esto con  asistenc 
de los M agistrados S en a d ores , de varios C onsejeros de 
TNtado y  del F iscal del T ribunal S u p rem o ; la d iscu sión  

ié lum inosísim a , y  y o  apelo á todos los señ ores qu e la 
"esenciaron para que digan si la com isión  de C ódigos no 
ié deferente á todas las observacion es qu e se h ic ieron , 
ando cuantas explicacion es le fu eron  pedidas. El señ or 
a lderon  Collantes estuvo allí y  puede d ecir  si entonces 
i o y eron  los argum entos qu e aquí se han h ech o  , y  si la 
am isión de Códigos es tan im perita com o  podría d e d u - 
irse de lo qu e S.‘ S. ha d ich o . Pues b ien , a p rov ech á n d o 
os de todas las ideas que en  esas grandes reun ion es se 
x p r e sa ro n , hem os hecho las reform as con ven ien tes  en 
is prim itivas bases y  el resultado de todo es lo  qu e se 
resenta á la de liberación  del Senado. Sin em bargo , dice 
l Sr. C alderón : «eso n o basta ; ¿p u es  no veis qu e  lo¡¡ 
lagritrados se levantan contra  v o so tro s , qu e n in gu n o he 
ledido la palabra en p ro? » S eñores, aquí no p uede habci 
aás qu e M agistrados , y  com o  los ind iv idu os de la con n - 
ion lo s o n , es natural que n o se haya cre íd o  necesario  
icdir la palabra para defender el p roy ecto  , sin qu e en 
úrtud de esa circunstancia  pueda decirse  que el S enado 
o desaprueba.

V oy á la m anera com o  se ha presentado. La com is ión  
le Códigos parece  destinada á pasar la vida tejiendo y 
les tejiendo, hacien do y  deshaciendo leyes, según la o p i- 
aion de cada uno de lo» M inistros que se han ido su ce - 
lien d o . Así es que era el qu in to  p roy ecto  sobre  la m a te -  
da el que se hallaba a punto de term inar cuan do se su s
citó la cu estión  de la prueba iniciada p or el que tiene la 
honra de d irig ir la palabra á la Cámara. Se* habia h ech o 
ana ley  con  arreg lo  á las ideas del Sr. S c i ja s , M inistro 
del ram o en  el G abinete N arvaez de 1856, y n a tu ra lm en 
te, al llegar á aquel punto  h u b o  controversia  , y tuv i
m os que d ecir  al G ob iern o  que , atendido» los p rin cip ios 
generales de la c iencia , era insosten ib le  lo que se p rop o 
nía , y  que debia establecerse el ju ic io  o r a l , dei qu e  ya 
había” a lgunos precedentes. El G ob iern o  se con fo rm ó -co n  
el d ictám en de ia c o m is ió n , y  a co rd ó  que el siáfema que 
se siguiera fuese el ju ic io  oral y p ú b lico  en lugar del a n 
tiguo. Sin e m b a r g o , esto n o bastaba, sin o que debía ir 
acom pañado de otras inn ovacion es , y  com o  no era p o s i
b le  d iscu tir la ley  form ulada en  artícu los , la com is ión  
ju zgó  más op ortu n o  para el debate de esta clase de Cuer
pos presentar bases en su ficien te n ú m ero  y  con  la n e c e 
saria extensión para qu e  pudiera ju zgarse  de la obra  qu e 
iba á hacerse; c re o , en efecto, que después de *40 d iscu r 
sos lo m énos qu e  con  arreg lo  á reglam en to pueden  p r o 
n u n c ia rse , ha de qu edar el asunto su fic ien tem en te ilu s
trado v  nádie podrá sostener qu e  se lim ita la d iscu sión . 
E n cuanto al sistema de b a ses , tam poco puede decirse 
qu e  es nu evo, pues el Sr. C alderón  recordara  un  p r o y e c 
to de ley  h ipotecaria  presentado en igual form a , y  otre 
de  E nju iciam iento crim in a l, s ien do en  éste ú ltim o todavía 
m ás dim inutas las bases.

Para h acer un  argum ento ad te r r o r m  se decia  : «una 
sola ley  ha v en id o  de ese m odo , la ley  de Enjuiciamiento: 
c iv il; y  y o  he hablado á algunos Sres. Senadores y  D ipu
tados, añadía el Sr. C a ld e ró n , y  un án im em ente me har 
d ich o  que n o  h u b ieran  dado su voto áesa  ley .»  A quí ha) 
desdo luego una equivocación, pues los Senadores no pu

d ieron  d ecir  m o  al Sr. C alderón , toda vez que e n ton ces  
no habia más que urt C uerpo co leg is la d or .

Pero se añ ad ía : «vais á dar un Voto á c iega s , p orq u e  
esas basC :̂ pueden  d esfig u rarse .»  S eñ ores , en  18 45 ó 46 
h u bo  unas Córteá qu e  d ieron  au torización  al G o b ie rn o  
para qu e  h iciera la ley  de 1 C onsejo Real y  la p ro v in c ia l 
y m unicipal qu e  p ocos  años ántes habia sido causa de 
graves trastornos qu e todos los qu e m e escuchan  r e c o r 
darán p erfectam en te ; y  sin  ir tan atrás, re cord a d  una 
d iscu sión  q u e  h u b o  aquí el ano pasado , y  un  art. 3.° al 
eme h icim os dura op osición  el Sr. A lvarez y  y o ,  p o rq u e  
en él se consignaba qu e  el G ob ie rn o  reform ara la ley h i- 
notecaria co m o  crey era  c o n v e n ie n te ; el Sr. C alderón C o
llantes defendía el d ictám en  de la com isión  m ientras nos- 
o ir á s  sosteníam os qu e n u n ca  se  había dado al G o b e r n ó , 
tra tán cfo^  dd d erech os c iv i le s , una au torización  tan in - 
co n d ic io n a l; sin em bargo , el Senado reso lv ió  en  el sen - 
tido qu e todos sabéfi.

Pues b ien , señ ores, tantos p roy ectos  P a n u d o s ,  ■tan-
tos estudios h ech os ¿n o  son ademas bastantes p reced en tes
para decir  qu e  esta ley  se trae c o n  m adurez. 
en que h ay  grandes in n ovacion es en el p r o y e c to , qu e  
m enester estudiarlas, y  tengo la co n v ic c ió n  de qu e p on e
m os p rob ar su con ven ien cia , pues n o  vale d ecir  sunp e -  
m enté «esto es m alo,» si no »e  añade: «esto es lo que y o  
p rop on g o ;»  n o  vale d ecir , com o  el Sr. R entero, «m e gu s
tan cási todas las bases, pero co m o  hay en ellas dos o tres 
dU eP ó m e parecen buenas, n o  v oto  la totalidad.» Señores, 
m u é  C ódigo ee puede apreciar de esta m anera? Toóo t ie 
ne sus ventajas y  sus in con ven ien tes, y  lo q u e  d eb e  h a - 
cerse es pesar unas y  otros para saber á d on d e  d ebe  in - 
clínarsé d  ju ic io .

Así es com o hem os procedido los individuos de la co
misión, cediendo de nuestras propias opiniones eni a Bt 
dos puntos, y así es com o se ha venido, al través de tac 
tos anos, sin que se haya form ulado un voto paitici , 
á una solución satisfactoria; pues de olrq *"°do\U U d »  
bando toda una ley por un articulo no hubiéramos llt-,acto 
á un punto do común acuerdo, ni se habría hecho nada.
Si v o  hubiera estado libre, co no decía el Sr. E aiue.on , 
jcóm o habría aceptado algunas cosas que acepto y sos
tengo? Cómo habia de dejar las Audiencias com o están. 
jCdmo había de convenir en que se conservara el tuero 
£ “ n . U l o S  r e t a d o .?  .Cóm o qu e  1 „  
por lo . «forados fueran « lo jurisdicción  ‘ |l l ir * "| '
habia de haber renunciado a la igualdad de las Audien 
;ia«? Señores,he tenido que ceder ante la cqnve®,e" ° 7  
pública, porque si no se cede en algunos puntos, la con 
feccion de las leyes es imposible.

F un dán dose el Sr. C alderón Coliantes en la necesidad  
de con serv a r  lo  ex isten te , se op on ía  a las «n n ovacton cs 
que p rop on em os, y  p rin cipa lm ente al ju ic io  oral y'al^ e s 
tablecim iento do tribunales c o rr e c c io n a le s , y sostenía 
qu e faltábam os á todas las tradiciones y  q u e  vam os m as 
allá qu e  las C orles C onstituyentes. No m e parece qu e el 
á,"oim iento es m uy fuerte, pues si a esas Curtes se h u b ie 
ran llevado ías bases qu e d iscu tim os, las hu bieran  a c e p 
tado con  más eusto que la d ob le  instancia qu e en ton ces 
aprobaron . P ero han pasado die/. anos, y estos an os son  
fecun dos por el m ayor d esen volv im ien to  qu e  se ha d ad o 
á los con ocim ien tos  de la ciencia , p orq u e  oy  es^os c o  
nocim ien tos s m  cási vu lg a res , p orq u e  q u t z "  » J í C l f .  
se ha oreado en  esta m ateria aquí; es p o r  h a bern os aban 
donado á teorías antes qu e á estudios prácticos.

A dem ás el Sr. C alderón  n o  record aba  qu e  en  el C o -  
dteo pedal actual v ien e á establecerse casi lo  m ism o q u e  
ahora se p rop on e . Y o  no pertenecía a la C om isión  qu e lo  
hizo p ero  se qu e cu a n d o  su s autores y  com en ta dores  se 
es D iU u n ta  por rfuó divid ían  los delitos en graves, m e -  

n o Y -r a v e s  y leves, cuan do en  el órd en ,c ien U tico  n o  hay 
más que dos clases de h ech os p e n a b le s , h ech o  con  in
tención  delito, h ech o  sin in ten ción , fa lta , contestan  q u e  
aqm 'lla  com isión  era general de C ódigos y ‘
tr ita r  las cuestiones en el terren o  p ra ct ic o , poi lo  cua l 
una de las líneas de separación  entre los h ech os  
es qu e unos d eben  sor correg id os  eQrncecionaLmentc. y  
(ifrrw en ei ó rd en  crim inal. 1 asi es qu e las Corte» U  ns 
tituventcá ap robaron  la crea ción  del tribunal c o r r e c c io -  
n ü  h ech o  p or  un real d e cre to , p ero  qu e  aun n o  hnm a 
llesado á establecerse cu an do o cu rr ie ron  los a c o n te c i
m ientos de Julio de 1856. -

• Ha aceptado el Sr, C alderón  Collantes la su presión  del 
fu ero  civil m ilitar , y  p arece  qu e ha propuesto la sup. o 
sioii U m bien  del fuero .p riv ileg ia d o  en m ateria civ 
cu an do son  eclesiásticos los dem andantes.^N o estoy  d e l 
todo con form e  con  S. S. en este pu n to , b . S. cree  qu e  
d ebe d c ia r -c  á los eclesiásticos el fu ero  crim in a l... ( «  
c ~ Calderón Collantes: Com o es ta b a .) Bien , n o  partí 

P 0 d e s ú s  ideas; c reo  que todo lo  qu e co rresp on d e  a la 
¡ílalidad com ú n  debe entrar en  el C odigo genera , ■
-n  en  este punto, m ovid o  de los m ism os d "seos  qu e 
,\cs he indicado , ced o  á la op in ión  d om in ante p orq u e  
i qu iero  qu e la ley  sea viable. La com isión  , sin t . ib .
. tenia un precedente  respetable sentado por Ios lcg .s -
dores de C ád iz, qu ienes al q u erer  q " e .se f ' P ^ h T c o 
lero eclesiástico en  todo lo q u e s e  refería al d e re -h o  co  
m n , ju zga ron  , n o  obstante , qu e en  aquellas c i r c u í »  an 
as no se debian  alarm ar las con cien cias , y qu e  esta . ue 
on podría  resolverse  por los térm inos qu e esta» c a u s 
ones de d erech o  p ú blico  se han llevad o  generalm ente 
mtre nosotros. ,

La com isión  de C ódigos n o  estaba tam poco llam ada a 
esolver estas cuestiones de alta p o lítica , de grande 11 e  
és s o c ia l , y  tuvo q u e  presentar la base tal co m o  c im a  
ue podía ser adoptada p o r  el G ob iern o  y  los C uerpo» C o -  
taisladores. P or  otra p a rte , ¿esta  ciertam ente con fu í m e 
ÚSr C alderón Collantes en  qu e  desaparezca esa ju r is  
liccion  especial en la parte civ il, ó  cree  qu e d ebe  pedirse 
a supresión del fu ero  c iv il y  crim in a l de los eU .teias- 
ic o s ?  Y aquí tengo que observ ar  que d ifiero  tam bién d o  
as ideas del Sr. C alderón  Collantes, pues a m i Caa
u risd iccion  n o  se lia h ech o  en  fa vor d e  los ec les iá stico ., 
upuesto qu e  data del tiem po del E m perador J u stin u n o ,
¡ n o  puedo cre e r  qu e los grandes ju r is co n su lto s  paganos 

Jos prefectos del p retorio  ex im ieran  del fu ero  com u u  
1 los cristian os co n  una tendencia ben éb o la .

Olra ob jeción  que nos lia h ech o el Sr. C alderón  C o 
lantes es la de que no establecem os la casación  en lo 
anminal m ilitar. Y o m e alegraría de qu e .se estableciera; 
D°ro estoy ligado por los com prom isos indicados. En lo  
que no estoy  con form e  con  S. S. es en que esto pueda 
pasar de los consejos de guerra para ju zg a r  delitos m ili-  
teres Se habló de la ley  de A bri!, d icién dose qu e por 
ella se ju zga  m ilitarm ente a los qu e perturban el o u .e n  
público . Señores : esto no es más que un traslado, puesta 
a la m oderna , de la antigua ley contrá los foragidos y 
ladrones en cuadrilla . Pues b ie n ;  desde el m om ento que 
se planteen las qu e  estam os d iscutiendo, se co n c [ ul¿7ba 
los consejos de guerra. Y si no, yo pregunto ¿ha habido 
afouna ley  que diga que se castigue de distinto m odo 
crac lo que p rev ien e la de 17 de A bril los delitos que en 
la misma se m arcan? N o; y  sin em bargó, desde la p u b l¡-  
cap ion  del Código, rsa ley , á lo m én os en su p arle  penal, 
lia dejado de aplicarse.

Y lo  m ism o sucederá en adelante c o n  lo  qu e  resta. 
¿Q uién no desea, señores, qu e se borren  leyes hech as en 
un m om en to de guerra c i v i l , en  las qu e no se trata solo  
de castigar á los d e lin cu en tes , sino^ de ex term in arlos? 
Esas leyes han serv ido  para castigar á todos, para abusar 
contra t o d o s , para p rivar al acusado de la d e fen sa , y  en  
nuestras excis iones políticas han serv ido  contra  los m is 
m os qu e las habían adoptado. Y o , señ ores , creo  qu e si 
hu biera  alguna duda sob re  la desaparición  de esas ley es , 
seria preciso  poner en la qu e  d iscu tim os un artícu lo  ter
m inante.

Otra de las cuestiones qu e p rom ov ió  el Sr. C alderón  
Collantes fué la relativa á los recu rsos de fuerza , cu es
tión en la que siento m ucho distar tanto d é la s  op in ion es 
d e S  S. Hace años que, tratándose de la ley  del C onsejo 
de Estado se con v in o  va  en que este cu erp o  entend ería  
en los recu rsos de p rotección  y  de fuerza no expresa 
m ente com p ren d id os en la lev de Enjuiciam iento) c iv il, 
d istin ción  qu e venia hecha desde el C onsejo Real, á o , s e 
ñores c re o  con  los p rin cipales escr itores , Salgado, 
C ovarru bias , con d e  de la Cañada y D. José A lonso, qu e  
recu rso  de p rotección  y  de fuerza sign ifica  lo m ism o, 
qu e ia d iferencia n o está sin o en la persona á qu ien  se 
re fie ren , sien do para el que reclam a recu rso  de p ro te c 
ción , m ientras que para el dem andado recu rso  de fuerza, 
si b ien  generalm ente se llam a de fuerza los qu e  se p r e 
sentan en  los tribu n a les, y  de p ro te cc ió n  los qu e  van ai 
R ey .

Adem ás, así com o  el Sr. Y aam onde en el debate qu e  
he record ad o  esclam aba ¿entendería  Ffoiipe II lo qu e 
eran recu rsos de fuerza? y o  á m i vez d iré : ¿entenderían 
lo qu e eran el em perador D. Cárlos 1, F elipe  II, F elipe  111 > 
Felipe IV y  F elipe  Y? Pues oiga el Senado la ex p lica c ión  
qu e esos m onarcas hacían de lo q u e  entendían p or  r e c u r 
sos de fuerza: (Leyó.) E fectiva m en te , estas co n s id e r a c io 
nes se tuvieron  presentes para p on er en la ley del C on 
sejo de Estado los recu rsos de p ro te cc ión  y  de fuerza. De 
consigu ien te , este punto m e parece bastante aclarado, 
p ero  adem ás hay  d ocu m en tos  m odern os qu e  estab lecen  
lo  m isino, y  entre ellos citaré el reg lam en to p rov is ion a l 
para la A d m in istración  de ju sticia . La com is ión , p u es, na 
estado en su lugar usando de la palabra recursos de ¡uej - 
za  en una ley  qu e  verdad eram ente n o puede e x t e n u d » »  
m ás qu e  ha esta c lase de recu rsos .

ElSr. P R E S I D E N T E : Siendo pasadas las horas o  
reglamento se suspende esta discusión, la cual contiQUc 
mañana.

Se levanta la sesión ,
Eraa las cinco y media.



 C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA D EL SEÑOR A LV A R E Z .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  22 de M arzo  
de 1 865.

Abierta  á los Jos y cuarto, se leyó el acta de la a n t e 
r io r  y quedó aprobada.

Se anunció  que el Sr. Claros 110 poJ ia  asistir  á las s e 
siones por bailarse enfermo.

El Sr. Ministro de H  A S IE N T A : Señores Diputados : 
S. M. la Reina se ha d ignado expedir  varios Reales d e c r e 
tos de que irá d m i o  cuenta  sucesivamente; p e r o á n t e s  
de hacerlo, para inteligencia de los Sres. Diputados, c reo  
convenien te  hacer  una declaración p r é v ia ; uno de esos 
decretos se refiere  á la autorización para leer á las Cortes  
los presupuestos generales del Estado. Al hacerlo , ruego 
á los Sres.  Diputados que  tengan p resen te  c ie rta  e sp e 
cie de contradicción que ap arece ;  pero q u e  rea lm en te  no 
existe. Guando se habla de los gastos é ingresas c o r r e s 
pondientes  al ejercicio de 1865 á 1865, se usa de la fo rm a  
dscuna l  ó sea de escudos, con arreg lo  á la ley que así lo 
previene; y cuando se habla  de c réditos  anteriores ,  se usa 
de la fórmula  de reales que  hasta aquí á venido e s tab le 
cida. Lo digo para  conocim iento  de los Sres. Diputados 
que se dignen p res tar  a tención á la lectura.

El Sr. Ministro leyó en seguida el proyecto  de conce
sión de un suplem ento  de crédito  de 40 millones de r e a 
les para el material  de carre te ras  de p r im e r  orden; las 
cuentas  generales del Estado de 1863 y seis p r im ero s  m e
ses de 1863, y la l iquidación definitiva de los de 1 864; 
el proyecto  de aprobación de los sup lem entos de créd ito  
y  créditos ex traord inar ios  otorgados desde el 15 de F e 
b re ro  de 186 i hasta la fecha, que asc ienden á 37.946.761 
reales; y los presupuestos generales del Estado para  el 
próx im o año económico de 1865 á 1866.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Estos proyectos pasarán  á las 
secciones,  y el de presupuestos á la comisión.

Consultado el Congreso se acordó que m añana se r e 
un ir ían  las seccionas después de la sesión.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Presento una exposición de 
la villa de Campos, con tra  el nuevo proyecto  de anticipo.

Ferro carril de Mecida á Sevilla .
El Sr. Ministro de F O M E N T O : Estoy dispuesto á con 

tes ta r  á la interpelación sobre  el fe rro -ca rr i l  de Mérida é 
Sevilla.

El Sr.  F E R N A N D E Z  E S P I N O :  Sres. Diputados, la 
importancia  de la via férrea de Mérida á Sevilla ,  ha sido 
causa de q ue  las provincias interesadas exciten á sus Di
putados para que p rocuren  desvanecer los obstáculos que 
se opongan á su ejecución. Eco de estos deseos el señor 
de Gabriel hizo una p regunta  al Gobierno de S. M. sobre  
el asunto. El Sr. Calzada pidió también que cuanto  ántes 
se procurase  p r incip iar  el citado camino en ocasión en 
que  nos reun im os  los Diputados andaluces para act ivar  la 
term inación, y por c ierto  que  desearia  saber el estado en 
que  se e n cu en tran  esas obras. Yo, rep resen tan te  de un 
distr ito  q ue  ha de ser  atravesado por  la via de Mérida, 
en  el cual existen dos g randes cen tros de riqueza, no po
día dejar  de asociarme á la gestión de mis compañeros .  
El Sr. Marqués de la Encomienda y yo nos hemos a c e r 
cado con frecuencia á la Dirección de Obras públicas. El 
digno Jefe de esa dependencia  nos ha prometido pron ta  
just icia ; pero el t iempo pasa y yo no he podido menos 
de trae r  aquí,  en  forma de in terpelación , el memorial  de 
nuestros  agravios y perjuicios.

La subasta de ese fe r ro -ca rr i l  se hizo en 18 de Junio de 
1863. Una de las condiciones era que las obras debían  co
m enzar  á los tres meses de la subasta: otra que en cada un 
año se habia  de conclu ir  una qu in ta  pai te de camino. 
Pues bien, señores, van dos años, y nada, abso lu tam enie  
nada se ha hecho. Yo no vitupero que el Sr. Ministro de 
F om en tóse  haya abstenido de declarar  caducada la conce
sión, á lo cual tendría  de recho ;  pero ios pueblos sufren  
p o r  no cum plirse  lo prevenido en el contra to  , y jus to  es 
que  se atienda á sus clamores.

/ O t r a  condición era que el concesionario habia de a te 
ne rse  al trazado aprobado  por el Gobierno,  y que sirvió 
de base para la subasta. Sin em b arg o ,  con frívolos p re 
textos se ha negado al pago de los estudios de este t raza 
do, lo cual indica que no trata de a tenerse  á él.

Es posible que el otro trazado que ha hecho sea más 
favorable á los intereses de la empresa; perd ¿qué es una 
subasta? ¿Es otra cosa que  un  contrato bila teral aun  más 
solemne que los que en tre  par ticulares  se verifican? pues, 
sin embargo, el empresario  , por su propia util idad, p re 
tende la alteración del trazado. ¿Y puede a l te ra rse  lo c o n 
venido en u n  contra to  bi lateral sino por el m utuo  d i se n 
so? Aun cuando al concesionario le acomodase esa a l t e ra 
ción; ¿puede consentir la  el Gobierno? ¿T iene  facultades 
para ello? No; en este caso el Gobierno representa  á los 
pueblos y las provincias, y los pueblo* y las provincias *e 
han  dirigido al mismo pidiéndole que no permita  s e m e 
jan te  alteración. Si el Gobierno, por sí propio, p re tend ie 
se cam biar  el trazado, el concesionario pediría una indem 
nización y tendría derecho á ella; y s i n o  p jd r ia  negárse 
le este derecho: ¿cómo las provincias y los pueblos 110 
h an  de tener  el mismo? Esto revela cuán fuera de j u s t i 
cia se pide la variación del trazado.

Veamos ahora  si este trazado, aprobado por el Gobier
no, fué una cosa hecha á la ligera ó sin estudio,  ó si se 
ha hecho con estudio profundo, teniendo en cuen ta  los 
intereses que se a travesaban  en la materia.

Cuando se trató por las Diputaciones provinciales de 
Sevilla y Córdoba de la via férrea en tre  ambas ciudades, 
una de las condic iones que impusieron á la empresa fué 
l levar la línea por donde ía lia llevado y 110 p o rC arm o n a  
y  Ecija, puntos de m ayor riqueza y comercio, con lo cual 
se la perjudicaba. Esta, en la esperanza de que algún dia 
tendría  ei resarcimiento,  aceptó las condiciones. Dos e m 
presas d iversas estud iarou  el trazado de Mérida , y las 
dos inform aron  diciendo que era el que  convenia  á los 
intereses de las provincias ex trem eñas  y andaluz  ;s.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Si V. S. piensa extenderse,  que
dará  con la paiabra para mañana.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P IN O : No tengo in co n v e 
n ien te  en in te r ru m p ir  mi discurso.

El Sr.  Ministro de F O M E N T O : Yo deseara que te rm i 
nase, pues por el estado de mi salud temo 110 poder  ve
n i r  mañana.

El Sr.  F E R N A N D E Z  E S P IN O : Continúo. Pues á p e 
sar de lo dicho , a firm an algunos que ese trazado no es 
útil  á las provincias de Andalucía.  Señores, ¿por qué? En 
la línea antigua pasaba el tr. zado por las m inas del Pe-  
droso y Villanueva, viniendo á em pa lm ar  a Tocina. De 
este modo las mercancía© venían  á Sevilla por un  c am i
no  más corto  Por el trazado m oderno  estudiado por  la 
empresa ,  quedan abandonadas las minas de Villanueva; 
se empalma con la via de Cádiz, y dicho se está que  la r i 
queza de las provincias extremeñas va á pa rar  al T roca-  
dero,  y Sevilla queda abandonada.

La fábrica de las minas del Pedroso se fundó en 1831. 
Está rodeada de criaderos de hierro,  tal vez los más ricos 
de Europa; enclavada en un  te r reno  fragoso, sin recursos 
para  ob tener  carbón  v e g e ta l , tuvo que  co m p ra r  extensos 
terrenos,  fundar  un pueblo y d a r  morada g rads  á los t r a 
bajadores ,  y esos terrenos se conservan  incultos,  porque  
no de otra m anera  puede su r t i r se  de carbón  vegetal,  
m ién tras  no se pongan en comunicación con las minas de 
Villanueva que  podrán  su r t i r la s  también de cock. Las 
minas del Pedroso 110 han  dado un  solo real de d iv iden 
do activo: toda su esperanza está en la via férrea.

Se d irá  que p m el trazado m oderno  la via pasará  c e r 
ca; pero esto no basla si abandona  la cuenca m ineral  de 
Villanueva. Se dirá  que se ha rá  con el tiempo un  ram al 
á Espiel. Señores,  ese ram al no se hará  tan pronto  como 
es de desear y nunca  traeria  al Pedroso la utilidad que 
le traen las m inas de Villanueva. Estas no a limentarían 
solo al Pedroso; a lim entarían  además la* Fábricas de Se 
villa. Hoy están parados la m ayor  parte  de los hornos del 
Pedroso; pero con esa vía podrían  su r t i r  á cási todas las 
p rovincias  de España.

Ruego, pues, al Sr. Ministro que  no desoiga mis pa la
bras; que  atienda las reclamaciones de tantos pueblos in 
teresados en este asunto,  que  por mis labios le reclam an  
justicia;  que. m ande pr incip iar  las obras so pena de cadu
cidad, y que  el concesionario se atenga al trazado , base 
de la subasta.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : A pesar del estado de 
mi sa lu d ,  he venido á contestar  á esta in terpelación, en 
p ru e b a  de deferencia á los Sres. Diputados.

El camino de que se trata fué concedido por cinco años; 
faltan tres años y tres meses; hay hecuo algo, a u n q u e  po 
co; pero  el ingeniero  dice que  puede, estar todo concluido 
d en tro  del plazo que falta. El Gobierno no  tiene , pues, 
que  hacer sino ver si se cum plen  las condic iones de la 
subasta; y si no se c u m p l e n , tom ar las providencias que 
crea justas.

En pun to  á la mudanza del trazado, las razones que ha 
dado S. S. se rán  m uy  buenas; pero el Gobierno hasta ahora 
no  ha examinado ese asuuhf, y nada puede decir  de él.

S. S. ha hablado del ferro-carril  de Santa Cruz de Mú
dela á Córdoba. El pequeño trozo de Santa Cruz á las Cor
rederas estará abierto á la explotación d en tro  de este mes, 
y  en el que viene se abrirá  el de Córdoba á Andújar, con 
lo cual solo quedarán  13 leguas por hacer.  El todo no pue
de decirse cuándo  concluirá por las dificultades que pre  
senta el paso de Despeña perros, donde muchos traba jado
res han  sucum bido  á impulsos de las enfermedades.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P IN O : He dicho que el c o n 
cesionario está fuera de la ley, porque en las condiciones 
de la subasta se dice que las obras debían  em pezar á los 
tres  meses, y  no se ha llevado allí hasta ahora  una piedra.

Respecto al trazado, yo espero que S. S. estudiará  ese 
asunto, y  verá  cuántos intereses se perjudican si se altera. 

El Sr.  HURTADO: Hace dias que  el Sr. de Gabriel  tu 

vo por conveniente dirigir una pregunta al Gobierno so 
bre el ferro-carril  de Mérida á Sevilla. El Gobierno con tes
tó; yo hablé  c i aquella ocasión, y creia que  no habia n e 
cesidad d e t r a e r  de nuevo al Congreso esta cuestión. Sin 
embargo, el Sr. Fe rnandez  Espino la ha traido, y no p u e 
do d ispensarm e de to m ar  par te  en ella.

S. S. ha comenzado hablando de la actividad que  ha 
desplegado en este asunto,  asociado al Sr. Marqués de la 
Encomienda. Yo aplaudo su  celo, pero téngase  en tend ido  
que yo tam bién  he desplegado por  mi parte  en in te rés  de 
E x trem ad u ra  toda la diligencia que  reclama mi ca rác te r  
de Diputado, y todo el celo compatible con mi deseo de 
se rv ir  d ignam ente  este puesto. Lo mismo han  hecho mis 
dignos com pañeros  de Diputación, y yo debo dec la ra r  que 
en  todos ha habido el mismo celo.

Yo no ex traño  el esfuerzo que ha hecho e lS r .  F e r n a n 
dez Espino: S. S. ha obedecido á una  digna predilección 
p o r  los intereses de su distrito. Pero cuando  se t rata  de 
una obra de in terés  general,  las reclamaciones de d e t e r 
minados centros de población no tienen derecho á s o b r e 
ponerse  á ese interés.

El fe rro -ca rr i l  de Mérida á Sevilla t iene su  origen en 
la ley de 18 de Junio de 1856. Esta ley concedía un ferro
carri l  que; partiendo de la línea de Madrid á Almansa, y 
pasando por Mérida y Badajoz , term inase  en la f ro n te 
ra de Portugal;  y por el art.  3.° autorizaba además una 
línea de Mérida á Sevilla con el carácter  de línea general.  
Habiendo comenzado á con tru irse  el ferro carril de Cór
doba á Sevilla, los in teresados obtuvieron del Gobierno 
autorización para  que la línea de Mérida pudiese b ifur-  
car  con aquella en  de term inado  punto .

Con arreglo á esta autorización ministerial,  no  á la ley 
de 1856, se hicieron unos estudios según los cuales el 
f e r ro -ca rr i l  que comenzaba en Mérida, debia t e rm in a r  en 
Tocina. Yo pregunto  ahora:  una ley de carác te r  p e r m a 
nen te  ¿puede varia rse  por una disposición ministerial?  
El concesionario investigó si el an teproyecto  era ó no 
exacto; se encontró  que  era defectuoso; com prendió  que 
debía rec lam ar  del Gobierno, c<»n a r re c lo á  la ley, la c o n s 
trucción de la via directa de Mérida á Sevilla, y obtenida 
la vénia practió los estudios del trazado m oderno.

Los del ferro carril  que partiendo de Mérida e m p a lm a 
ba en Tocina, suponían  que habia que re co r re r  189 k i ló 
metros hasta su empalme, y 35 de Tocina á Sevilla: total 
324. Pues b ien ;  de los estudios de estos resulta  que el 
trazado todo será de 213 k i lóm etros ,  lo* cuales unidos á 
los cinco de empalme dan 318. Ahora bien ; si los e s tu 
dios hechos están de acuerdo  con la ley ; si se a h o rran  
seis ki ómetros , ¿cómo puede obligarse á una empresa  
independiente  á reco rre r  un  camino extraño y hacerse 
t r ib u ta '  ia de otra empresa?

S. S. sin quererlo ,  sin proponérselo  de modo alguno, 
ha dado lugar á que se crea que  viene á defender aquí 
los intereses de la em presa  de Córdoba á Sevilla.

La e npresa da Mérida á Sevilla ha cumplido con la 
ley; el Gobierno ha estado en su lugar concediendo esos 
estudios; de ellos resulta  que hay  un ahorro  de seis kiló 
metros; por consiguiente, no hay motivo para  las lam en 
taciones del Sr. Fernandez Espino.

Dice el Sr. Fernandez  Espino que no están atendidas 
las minas del Pedroso ;  sepa S. S. que el nuevo trazado 
pasa por las mismas tapias de esa fábrica. Ha hablado 
tam bién S. S. de las minas de Villanueva. Señores , esas 
m in a s ,  exagerando m ucho ,  dan ahora  10.000 toneladas 
de carbón al año ,  y l levando su  producción á lo fabulo
so da rán  30.000. El pueblo de Villanueva tiene 150 vec i
nos; y ¿sabe el Congivso p o r q u é  nuevo trazado se ha se
parado de las minas de Villanueva? Por ace rca r le  á las de 
Pelmez y E sp ie l ,que  tienen muchísima más importancia

Se han  perjudicado , pues , los intereses de las minas 
de Villanueva; pero en cambie ¿qué interese* se han  fa
vorecido con la variación? P rim ero  los genera les ,  por el 
aho rro  de seis kilómetros en beneficio de todo el tráfico 
de Extrem adura  ; segundo, ios intereses de las localidades 
de Cantillana , V il laverde ,  Alcalá del Rio y pueblos de 
la derecha  del G uadalqu iv ir ;  t e r c e ro ,  las miñas de Bel- 
inez y Espiel.

Dice S. S. que la empresa no ha cumplido las condi - 
ciones de la .subasta. S. S. se ha equivocado.

El Sr. P R E S ID E N T E :  S. S. quedará  con ia pa labra  
para  mañana.

O R D E N  D E L  D IA .

Negociación de 300 millones.
Continuando esta d iscu s ió n ,  dijo
El Sr. p l a  Y C A N C E L A : El Sr.  Uhagon comenzó 

ay er  su discurso haciendo una  escursion ai campo de la 
política; y no po rque  S. S. crea que esta cuestión es polít i
ca , pues al final nos exhortaba  á q ue  votáramos con e n 
tera independencia  de compromisos políticos. Lo que en 
sustancia manifestó S. S fué que el Ministerio no le m e
recía confianza. Eso lo sabíamos perfectamente: S. S. está 
en la oposición precisamente  por eso.

Reprodujo S. S. el a rg u m en to  de negar al poder legis
lativo autoridad y competencia  para im pone r  un  anticipo 
forzoso al país. Señores, aquí hemos oido decir  que  au n q u e  
se v >te y sancione esta ley, no será la expresión del d e 
recho, sima la expresión de la fuerza: palabras de esta na
turaleza solo puede disculparlas el calor de la improvisa  
cion ¿Qué qu iere  decir esto más que excitar á la revo lu
ción, á la desobediencia á las leyes? Se dice que  po r  me
dio de esta ley se causa una verdadera  violencia al c iuda
dano, convir t iéndole ,  contra  su v o lun tad ,  en  p re s tam is
ta. ;Y qué! ¿Hay en esto nada de nuevo? Ese a rgum en to  
se ha hecho am es y ha tenido varias con testac iones ,  las 
cuales todas han quedado en pié.

En efecto, la sociedad y las leyes obligan en  d e te rm i
nados casos á hacer  ese cambio de profesión. ¿No ve el 
Sr. Uhagon todos los dias que á un  pobre  labrador  se le 
obliga á convert irse  en soldado? ¿Y se le ha ocurrido  al 
Sr. Uhagon c ree r  que la sociedad no tiene derecho á 
im poner  ese sacrificio? Otro ejemplo se trajo aquí:  el de 
la expropiación forzosa por causa de utilidad pública, y 
á este ejemplo nada s«ti*facto¡ io se ha replicado.

Esto demuestra,  señores, que no hay convicción p r o 
funda, de los argum entos que se hacen, pues que se r e 
cu r re  á paradojas y exageraciones. La Constitución d ice  
que los españoles están obligados á con tr ibu ir  en p ropor
ción de sus haberes á los gastos públicos; pero no se dice 
que en todas las contribuciones ha de haber  una p r o p o r 
cionalidad geométrica, y p rueba  de que el poder legisla
tivo puede dar  la forma del cum plim ien to  de ese a r t ícu 
lo, e> la ley de reemplazos.  La ley no llama á todos los 
españoles á tom ar las armas, y sin embargo, no es in 
constitucional.

Por lo demás, sí, como quiere  S. S. se aplicase esa pa
labra  proporción, habría  que su p r im ir  todas l«.s c o n tr ib u 
ciones indirectas, que gravitan  más sobre  el p o b r e q u e s o -  
b r e e l  rico; y sin embargo, nunca  he visto levantarse  á 
S. S. ni á su s  amigos contra  esas contribuciones.  Así, pues, 
esa in terpretación q u e d a  S. S á la Constitución, no es la 
verdadera; al contrario , es una in te rpretación farisáica.

Háse hablado también de la falta de equidad y justicia  
en el. repar t im ien to  comparadas unas provincias con 
otras. Se nos han%presentado cifras, y esto me recuerda  el 
dmho de un o rador  francés: «no hay cosa más falaz que 
los guarismos.o Yo recuso la autoridad de los datos que se 
refieren á la riqueza imponible  de tal ó cual provin  U. 
S ñores,  ¿sabemos algo de eso? ¿Tenemos estadística? Pues 
de dónde viene d ec i r :  provincia t a l : r iqueza imponible,  
tanto? Lo único que  sabemos es lo que cada una paga; lo 
que  tiene, no 1o sabemos, ni por aproximación.

Perm it idm e os refiera que necesitando yo saber la po 
blación de cierta  pa rroquia  rural ,  la busqué  en el censo de 
población, y he visto en él q ue  tenia 80 vecinos; tuve lu e 
go ocasión de ver al Cura, y me dijo: «Yo le respondo á 

* V. de que  son 300.»
Por una razón de prudencia  no cito el nom bre  de esta 

parroquia; pero presento el caso para  que veáis la fe que 
m erecen todas esas estadísticas.

Yo tengo a uí los datos que justif ican la p roporción en 
que está el anticipo de 150 millones, á contar  desde la cuo
ta de 40 ) r.-., con lo que  se habia  de pagar por  el an tic i
po anterior ,  á con ta r  desde la cuota de 40 rs.

La provincia de Zamora paga en cuotas de 40 rs. a r r i 
ba, 8.015.800 rs ; en cuotas de 400 rs., pagará 3.534.550. 
La proporción es, pues, de cerca  de la tercera  parte .

Provincia  de la Coruña: cuotas de 40 rs. a rr iba ,  
13.164.700 rs.; cuotas de 400 rs , 4.554.500.

Provincia de Valencia: pagaba ántes 35.770.300. A ho
ra pagará  15.200.100.

Alicante queda reducida á la m itad :  ántes rep re se n ta 
b an  sus cuotas 12 millones, y ahora  seis.

. Se ve, pues, que a unque  haya  variado la p roporciona
lidad, no es ia variación tan  grande.

Por subsidio Zamora paga ménos que la Coruña.
No es necesario, po r  otra parte ,  que el emprésti to  g ra 

ve á todos los con tr ibuyentes .  Se trata de obligar á cierta 
clase de con tr ibuyen tes  á que  presten  al Tesoro cierta 
cantidad; dada la facultad del poder legis la tivo , la p r u 
dencia exige que se vaya á pedir prestado al que puede 
prestar ,  y lo que podría decirse injusto  seria que  ^e obli
gase á hacer un  préstamo á personas que por lo poco que 
pagan se deduce que no pueden tener  economías.

Se ha hablado de lo favorecidas que  están las p ro v in 
cias de Galicia. ¿Sabéis cuándo lian empezado á nivelarse 
con las demás en beneficios? Desde m uy  poco tiempo. 
¿Sabéis lo que  ha sucedido ántes? Galicia, además de las 
contribuciones comunes,  tenia a rb i t r io s  sobre  la sal para 
sus a tenciones de carre ie ras .

¿Qué se h izo 'de esos fondos? En 1734 se enviaron dos 
millones al Cardenal Molina, Presidente  del Consejo, para 
socorrer  las necesidades de Andalucía. Galicia en el r e i 
nado de Fernando  VI y Cárlos IH, construyó por sí la 
carre te ra  general de la Coruña á Madrid,  y del sob ran te  
que  tenia se le pidieron, con calidad de re integro,  2.861.160 
reales para  el camino de A s tú r ia sá  León; 1.208.000 para

el de Extremadura, y  en 1781, para las obras dePdeparta- 
mento m arí t im o de Ferro!, 600 000 rs .N ada  de esto se ha 
reintegrado. Durante la guerra  c’e principios del siglo, t o 
dos los productos de este arbitrio ,  importan tes  1 1.440.730 
reales, ingresaron en la Tesorería  del ejército. Es decir, 
que en obsequio del Estado y de o tr  .s provincias ha dado 
Galicia 18 millones, en tiempos en que esa cantidad r e 
presen taba  más de l o q u e  hoy represen tan  40.

Por tanto, si hoy se le dispensan beneficios , en ellos 
no se ha hecho m ás que dar  á Galicia la debida rep a 
ración.

El Sr. Uhagon concluyó diciendo que el proyecto  era 
en el o rden  administrat ivo  imposible. Señores ,  este p r o 
yecto, hecho con conocimiento de los Jefes superiores  de 
ÍL cienda ,  no tiene, según opinión de todos elios, dificul
tades insuperab les  , ni m ucho  m énos para su  ejecución. 
Para esas personas la ley es practicable, m uy  practicable, 
y  yo defiero á su opinión en esta materia.

El Sr. U H A G O N : Dice el Sr. Plá que ha contestado 
á mis a rg u m e n to s ,  y yo creo h aber  dicho alguna cosa 
nueva.

Pero sea lo que q u i e r a , me ha  ex trañado  que  me h i 
ciese el cargo poco grato de falta de inv en c ió n ,  cuando  
S. S. no ha hecho más que repe t ir  algo de lo que han d i 
cho sus com pañeros ,  y nada de nuevo nos ha respondi
do, á no ser  aquellos servicios; pero que  no venían al ca 
so en la discusión actual.

Dice el Sr. Quintana que  hemos hecho u n  a rg u m en to  
im prudente .  S. S. es m uy meticuloso. Yo no tengo m ie
do, porque  nunca  tengo miedo cuando hago uso de un  
derecho legítimo. El Sr. Plá no tiene sin duda  presen te  
que  un Diputado inglés de la oposición decia que  en su 
banco 110 solo hablaba con el Gobierno de S. M., sino que 
no estando presente  S. M., ten ia  derecho á en tab lar  una 
conversación con ella.

El Sr. Plá creo que  me dirigía, no lo oí bien, pero  me 
parece que me dirigía la calificación de revolucionario.  Yo 
siento que venga ese epíteto de gentes que son más rev o 
lucionarias que yo ;  pero no me im p o r ta ,  cuando estoy 
usando de un  derecho que la Constitución me concede.

Respecto á la cuestión de maravedís, la proporciona- 
bilidad aritmética,  y no geométrica,  como d iceS .  S., debe 
ser la misma para tod >s losespañoles, po rque  cuando v o 
tamos aquí  las leyes de los impuestos 110 hacemos dife
rencias.

Nos ha dicho S. S. que yo he manifestado aquí que  
los impuestos in íirectos *>o son constitucionales. Aquí ná- 
die se ha levantado, ni nadie ha considerado a n t ico n s t i tu 
cionales los impuestos indirectos. El impuesto  indirecto,  
lo mismo que  el directo, cuando es aprobado por ios p o 
deres públicos y sancionado por la Corona, ese impuesto  
es constitucional.

Que los poderes públicos por medio de la ley de expro 
piación forzosa, pueden hacer cambiar de posición á un 
individuo cualquiera  No creo que  haya n ingún  Diputado 
que sostenga que se puede de una  m anera  obligatoria  h a 
cer cam biar  de posición á un  individuo.

Yo sostuve aquí con cifras la injusticia del rep a r t i 
miento, y el Sr. Plá por toda contestación dice:' «los g u a 
rismos son falaces.»

Precisamente  en estas cuestiones los guarismos son la 
expresión de la verdad. Pero anadia S. S.; *si no tenemos 
datos, si 110 hay  estadística, la Adminis tración es ig n o ran 
te.» Si fuera verdad lo q u e  dice el Sr. Plá 110 deberíam os 
votar, como votamos, los presupuestos todos los años,

Dice el Sr. Plá que Alicante vá á pagar la mitad de lo 
que  con arreglo al anticipo an te r io r  debia pagar: este era 
de 6 Í¡0 millones, el actual es de 150, luego le c o r re sp o n 
dería  una cuarta  parte, tiene que pagar la m itad ,  luego 
paga el doble de lo ju s t  >. Ya ve S. S. lo fáciles que  son de 
contestar  sus argumentos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo no he contestado 
al Sr. Uhagon, po rque  en distinta forma ya se habían  
presentado sus mismos a rgum entos  y habían  sido con tes
tados.

Por lo demás,  yo no hub iera  dejado de contestar  al 
Sr. Uhagon, que ocupa en la minoría una posición o r n o  
la que ocupa el Sr. Plá en la mayoría.

El Sr. p l a  : Cuando yo dije que la proporcionalidad 
de que habla la Constitución era geométrica, sabia p e r 
fectamente  lo que  decia. S. S. dice que es p roporc iona li 
dad aritmética, y yo le aseguro  que in cu rre  en  notorio 
e r ro r ,  y á su lado tiene personas competentes  á quienes 
puede consultar .  *

El Sr. Uhagon h a  mistificado mis argumentos.  Ha d i
cho S. S. q e las Cortes con el Rey carecían de facultad 
para dar  esta ley, y yo, contradic iendo esto, argüía que 
los que negaban la competencia del poder legislativo p a 
ra dar  esta ley, por ser  injusta y con trar ia  á la equidad, 
debían  empezar por declarar  inconsti tucionales todas las 
contribuciones indirectas,  y lo que el Sr. Uhagon hizo ha 
sido acha ‘a rm e  á mí una  afirmación que yo a tr ibuyo  á 
S. S. y sus amigos.

E fS r .  Uhagon creyó que yo habia faltado á la consi
deración que  le debo al manifestar que n inguno  de sus 
argum entos era nuevo. Nada estuvo más léjos de mi á n b  
m o , pues lo que yo signifiqué ha sido que las razones 
que  tuvo por convenien te  aducir  habían  sido expuestas 
por  otros Sres. Diputados, y también contestadas, e x t r a 
ñando que S. S. no se hubiese hecho cargo de estas con
testaciones que ya e ran  conocidas en  el estado actual del 
debate para refutarlas. ♦

Concluyo , porque  no quiero molestar por más t iem 
po la atención del Congreso.

El Sr. U H A G O N : Acerca de la proporcionalidad a r i t 
mética ,  creo tener r«*zon , porque  e-to  para mí no es más 
q ue  una regla de tres sencilla. Para ser  geométrica , si 
S. S. me da té rm ino ,  entonces ya será otra  cosa, y d is 
cutiremos.

Respecto á si mis a r g u m e n to s , que  nada de nuevo te
n ían  , han sido ó no contestados ,  dice S. S. que lo han  
sido por otros a rgum entos  buenos ó m alo s ;  pero como 
de seguro e ran  malos , he ahí por qué quería  que  se me 
d ieran  buenos.

El Sr. A R IA S : (D. Antonio Jesús). S e ñ o re s  el Sr. Piá 
y Caucela ha dedicado la m ayor  par te  de su d iscurso  á 
defender el proyecto q ue  se discute de los cargos que  se 
le ha dirigido bajo el punto de vis a da la legalidad.

El Sr. Plá y Cancela ha dado una m uestra  de su buen  
talento en el solo hecho de h a b e r  compren Jido que este 
es en e'ecío el punto de vi*ta bajo el cual e! proyecto 
tiene más necesidad de defensa. Dando yo en esto la ra
zón al Sr. Plá y Cancela, voy á considerar  la cuestión bajo 
ese solo punto de vista: lo diré mej >r; voy á t ra tar  ese 
solo de los pum os que e n c i  n  a la cuestión.

¿Es contrario  el proyecto á la ley fundamental del 
Estado? ¿Es contrar io  al sagrado derecho de la p ro p ie 
dad? El Sr. Moyano lo afirmaba, y el Sr. Ministro de Ha
cienda se reía  en su  asiento. El Sr Moyano lo probaba, y 
el Sr. Ministro de Hacienda se reia c a i a  vez más. Se 
levantó S. S. á contestar, y empleando un estilo y un  to 
no que  , como ha dicho el señor  Ministro y es \ erdad, son 
m uy  difíciles de m anejar  y de sostener, pero que son muy 
á propósito para producir  efecto cuando los manejan in 
teligencias superiores, como la de S, S., preguntaba en 
son de sátira  : ¿Con que el Estado no tiene derecho para  
repar t ir  forzosamente e n  cierta clase de con tr ibuyentes  
los billetes hipotecarios?—No, contenté yo desde mi a s ien 
to. No, le volví á contestar cuando repitió la pregunta  ya 
algo más serio.— ¿Pues qué son, volvía á p ieg u n ta r  el se
ñor Ministro; qué son entonces, qué  significan las leyes 
de expropiación?

Yo explicaré á S. S. esa diferencia; y este empeño que 
entonces contraje  con S. S., voy á cumplirle  ahora.

El Sr. Moyano citaba el a rt.  6.° de la Constitución, 
que textua lm ente  dice así: «Todo español está obligado á 
defender la patria con las a rm as  cuando sea llamado por 
la ley, y á co n tr ib u ir  en proporción  de sus habere s  para  
los gastos del Estado.»

Y decia el Sr. Ministro de Hacienda: «¿pero quizá ha  
dicho que esto es impuesto? ¿No? ¿No es impuesto? ¿Pues 
qué es?  ¿ E s  un  rega lo?  ¿C uándo  va S. S á repart ir ,  
forzosamente esos billetes? Cuando en u n a  subasta  pú 
blica, que antes se ha de celebrar,  se haya visto que  110 
los qu iere  nádie. Es decir, cuando una subasta pública y 
general haya demostrado que no hay  nádie  que dé p o r  
ellos ó por todos ellos el valor á que al Gobierno le con
venga negociarlos.

Luego se obliga ai co n tr ibuyen te  á tom ar por más lo 
que vade ménos. Luego se le exige una diferencia. Y como 
esta diferencia se exige, no á todos los con tr ibuyentes ,  
sino á cierta  clase de contr ibuyentes ,  se viola el artículo  
constitucional que solo obliga á los españoles á co n tr ib u i r  
á las cargas del Estado en proporción de sus haberes.

¿No está bien hecha la demostración? Pues que me 
conteste á esta p regunta  el Sr. Ministro de Hacienda. ¿No 
tendría  S. S. seguridad, seguridad absoluta  de colocar to
dos los billetes si se propusiera  110 rep ara r  en el precio? 
Si S. S. se propusiera, po r  ejemplo, darlos al 7 ) por 100, 
ó para que se vea más claro aun en tre  las personas que  
en tienden  poco de eso; si los diera al 50 por 10 i ¿no a c u 
dir ían  en tropel á a rreba társe los todas las gentes de ne
gocios?

Es decir,  pues, que  si en la subasta no sucede esto; si 
no hay  nádie que  dé por ellos ó por todos ellos el precio 
señalado por el Gobierno, será po rque  valen ménos. Luego 
al re p a r t ir  esos billetes forzosamente á los c o n t r ib u y e n 
tes, se les exige una con tr ibución  que  consiste en el v a 
lor represen tado  por la diferencia.

Y fin embargo, señores, esta seria para  mí p equeña  
dificultad; lo será para todo el que  crea qúe una ley no 
viola nunca la Constitución del Estado: que  si se vota una 
ley por las Cortes, y es sancionada por la Corona, no hay 
poder hum ano competente  para declarar  que es con trar ia  
á la Constitución.

Pero lo que aquí se viola es una cosa m ás alta, que 
k está m uy  por encim a de la Constitución y de todas las

Constituciones; porque  ha p re ex is t id o y  sobrevivirá  á to 
das las Constituciones políticas; porque  no  necesita de la 
sanción constitucional para ser inviolable y sagrada: el 
derecho de propiedad. Y esto, señores, ó es ó no es. Si yo 
no demuestro  concluyen tem ente  la proposición que  dejo 
asentada, el Gobierno y la comisión tienen razón; porque  
no es esta una cuestión como las cuestione* políticas, en 
que se puede d iscutir  muchos meses y  muchos años sm  
que  los contendientes  puedan  convencerse ios unos á los 
otros.

E n  m aterias  políticas, como en la m ay o r  p a r te  de las 
ciencias abstractas suele suceder  esto en u n a  infinidad 
de cuestiones,  po rque  como para  su resolución no siem
pre  se puede par ti r  de u n  pr incipio que merezca este 
n o m b re  , es decir  , de una proposición que  nádie  con
tradiga,  que  nadie  niegue, no es posible en la m ay o r  
par te  de los casos l legar á una  dem ostración  completa. 
Pero  aquí  no puede suceder  esto. Un hecho universal ,  
necesario  para que la sociedad exis ta , como lo es la p ro 
piedad , supone  necesariam ente  un  derecho que  esté 
fundado en u n  principio tam bién un iversa l  y  necesario , 
es d e c i r ,  un  principio que nádie d iscu te ,  qñe tenga el 
asentim iento  de toda la hum anidad.

Así es que no puede h ab er  cuestión sobre si tal ó cual 
acto es ó no a tentatorio  á la propiedad. O lo es, ó no  lo 
es; y cualquiera de estas proposiciones contradictorias, es 
necesar iam ente  susceptible de una dem ostración  tan evi
d e n te ,  como lo son las demostraciones matemáticas. Re
pito, pues, que si yo no dem uestro ,  con una  demostración 
tan  evidente  como lo son las demostraciones m atem á ti 
cas ,  que  este proyecto es atentatorio  á la propiedad,  no 
lo es, en efecto, y el Gobierno y la comisión t ienen razón.

Pues b ien ,  se ñ o res ,  ¿cuál es el principio universal,  
e te rn o ,  que en la opinión de todos los hom bres y de to 
dos los tiempos , ha sancionado el derecho de propiedad? 
Es m u y  sencil lo ,  porque  es uno. No podia ménos de ser 
uno como es u n a  la verdad. Es este:  la inviolabil idad de 
la propiedad, lo mismo individual que colectiva,  es un  
derecho abso lu to ,  que no admite ni un solo caso de ex
cepción. Ruego á los Sres. Diputados que  no hagan en su 
imaginación aplicación inmediata de este princip io  ni de 
las primeras consecuencias que vaya  d e d u c ien d o ,  á la 
cuestión que se d e b d e .

Mi razonam ien to  ha de ser  una série de consecuencias 
derivadas necesar iam ente  de e-e principio. Si la cadena 
se rompe en un  so'o punto, mi demostración es in co m 
pleta , no es demostración. Pero pr imero  tengo que e s ta 
blecer principios generales,  par» v en ir  después á su ap l i 
cación á la materia de impuestos.

¿Y qué extraño e s , señores, que  sea absoluto  el p r in c i 
pio que ha de regir un  hecho necesario para que  la soc e- 
dad exista , cuando los ho u b re s ,  >o!o para que  exis tan 

^ciertas instituciones políticas , han  tenido que  hacer a r t i 
ficialmente principios de lo que 110 e ran  á lo sum o más 
que  verdades re la tivas?  Así, p o r  ejemplo, en  el o rden  po
lítico es un prine  pio absoluta  la inviolabil idad de los Di
putados. Y ¿ por q u é ?  ¿Será  p o rque  la p r-v is ión  h u m an a  
no alcance que  hay casos en q ue  la inviolabil idad del d i 
putado pueda r ep u g n ar  hasta á la razón y  á la sana  
moral ?

Pues si yo subiera  un  dia á esa t r ib u n a ,  y ap o d e rá n 
dome de la h onra  de una  persona privada que  no tuviera  
en trada  en este sitio, y que no tuviera  por consiguiente 
ni aun el derecho de contestarme, dijera de ella que  h a 
bia cometí lo ex esos,  delitos,  c r ím e n e s , que habia  r o 
bado, que habia asesinado, ¿no repugnaría  á la razón y á 
la moral que  aun en este caso mi palabra hubiera  de ser  
inviolable? Y sin embargo, 1 > es por nuestra  ley política. 
Y ese ciudadano, así vilipendiado y calum niado, no  p o 
dría perseguirm e an te  los T ribuna les  en dem anda  de sa 
tisfacción para su h o n r a ; y si se p resen taba  á los Tribu* 
nales pidiendo que  le am p a ra sen ,  los Tribunales  no p o 
drían  hacerlo ¿Y por qué esto, señores? Porque es nece
sario que  el principio sea absoluto, para que la in s t i tu 
ción pueda existir.

Los partidarios de este régim en político os dicen : si 
excluís un  solo caso, si señaláis una sola excepción por 
esa b recha  que habría is  abierto  en el principio, a tacaría  
toda la fortaleza el poder que se propusiera  a b u s a r ,  que 
se p ropusiera  an u la r  el Parlamento, p r incip iando por 
an u la r  á su miem bros más importantes.  Pues esto es lo 
que sucede con la inviolabil idad de la propiedad, con la 
diferencia de que la inviolabil idad del Diputado es un  
principio artificial ,  creado por las teorías de una  escue
la ,  m iéntras  que la inviolabil idad de la propiedad es un  
principio absoluto en sí mismo, con independencia  de  la 
vo lun tad  de los hombres.

Limitad la inviolabil idad del Diputado en a lgún caso, y 
la institución represen tat iva  habrá  dejado de existir; pero 
la sociedad podrá existir bajo otra forma política. Limitad 
en algún caso la inviolabil idad de la prop iedad ,  y la s o 
ciedad se habrá  conmovido en sus más hondos cimientos.

Pero  entonces, de ia el ^r. Ministro de Hacienda, ¿qué 
significan las leyes de expropiación? Si el Sr. Ministro 
de Hacienda, que fiando de la lozanía de su imaginación, 
ó movido por  el aguijón de su g ran  talento  , suele l a n 
zarse á m enudo á hab la r  de cosas sobre que  no ha pen sa 
do, se hub iera  detenido á meditar  sobre  esto, hab r ía  vis
to que el que  haya leyes de expropiación, en los Estados 
donde  estas se han a d m i t id o , lejos de d es t ru ir  , confirma 
el principio que dejo asentado.

¿ Qué es una ley de expropiación?  Es una  regla q u e  el 
poder legis ativo establece señalando los casos y d e te rm i
nando  las condiciones con que se puede  exprop ia r  á un 
prop e t a r io ; es decir, con que  se le puede obligar á c am 
biar su propiedad por el signo representat ivo  de su  valor.

Se ve, pues,  que  lo pr imero  que  hace una  ley de e x 
propiación es reconocer el principio. ¿Cuál es el p r in c i 
pio? Que la propiedad es inviolable. Y ¿qué es propiedad? 
Todo aquello que se ha adquirido  bajo la sa lvaguardia de 
la ley.

Para que  se pueda, p u es ,  desposeer á u n  propietario  
de lo que  ha adquirido  bajo la salvaguardia de la l e y ,  es 
preciso que la misma iegislacíon bajo cuya sa lvaguard ia  
lo haya adquirido , le haya dicho de antem ano: «en tai c a 
so ó en  tal otros podrás pe rder  tu propiedad.»  Es decir,  
que el p r im e r  carácte r  de la ley de exprop iación  es que  
sea preexistente; y como para que sea preexistente  al caso 
concreto , legislativo ó ejecutivo con que  >e desposee al 
propietario,  es preciso que  sea general,  hé aquí como to 
da expropiación supone  necesariam ente  una ley que t e n 
ga estos dos caractéres:  el de que  sea p reex is ten te ,  el de 
que  sea general.

Así cuando  un Estado desposee á un propietario  en v i r 
tud de una  ley preexistente y general,  no ataca su d e r e 
cho, lo regula. No ataca su  de rech o ,  porque  no le despo
ja de lo que ha adquir ido  bajo la sa lvaguardia  de la ley; 
porque  léjos de eso esa misma legislación, bajo cuya  saU 
vaguardia lo habia a d q u ir id o ,  le habia dicho de a n t e 
mano que  no podia adquir ir lo  sino con esa l imitación, 
sujetándose á esa coridmion

Así la ley que establece reglas bajo las cuales  puede 
ejecutarse  la expropiación, no ataca tampoco el derecho, 
no hace más que  regular.

Hace lo que tu ce  la ley cuando  prohíbe  á la m u je r  ha 
cer donaciones al marido; 1o que  hace la ley cuando  p ro 
híbe al marido hacer ciertas donaciones á la m ujer ,  sino 
den tro  de cierto* límites; cuando proh íbe  al padre  de fa 
milia d isponer en su testamento más que  de c ie r ta  c a n 
tidad en perjuicio de sus herederos necesarios. Esto es lo 
único que puede h>cer la ley civil con un  de recho  que  
ella no ha creado, que  ha existido ántes que  ella, q ue  ella 
no puede sup r im ir .

Y esto, señores, que  es una  verdad inconcusa en  la d e 
mostración científica, lo e s  también en la esfera de los h e 
chos. Nunca, jamás,  se ha practicado lo contrar io .  Muy 
m odernam ente ,  y e n  algunas asambleas legislativas,  se 
ha desconocido este pr incipio respecto de la propiedad c o 
lectiva; p ro respecto de la propiedad ind iv idua l ,  nunca,  
jam ás se ha desconocido este principio. Señaladme, si no, 
un  solo caso en que á pretexto del impuesto ó bajo otro 
pretexto cualquiera  se haya  desposeído á nádie  d e su  p r o 
piedad ó se le ha ya obligado á cambiarla,  que esto es des
poseerla de ella, sino en v ir tud  de una  ley preexistente  
y general.  No lo hallareis; para  que  veáis que no podrías 
hallarlo, que  vuestro pensamiento  es único en su género, 
que no tiene ejemplar, voy á ade lan tar  desde luego, yán-  
tes de hacer aplicación de estos principios á la m ateria  de 
impuestos, una reflexión.

Vosotros proponéis que ese papel  que  queréis  hace r  
cam biar  al co n tr ib u y en te  po r  dinero,  1o toman no tod-s  
los con tr ibuyentes ,  sino cierto clase de contribuyentes ,  los 
ricos, los más ricos.

Ya habéis visto que esto, si en  a lgun caso podría is  h a 
cerlo sin a ten ta r  á la propiedad, seria  en el caso de que 
para e lo os autorizara  una ley preexistente. Pues bien; s u 
ponga mos que reconociendo q u e  ahora no lo podéis h a 
cer, os propusierais,  sin embargo, hacerlo  para den tro  de 
un  año ó de dos, y que os queréis  p rep ara r  con un acto 
legislativo para que vuestro proyecto 110 fuese entonces 
una violación de la propiedad. ¿Qué d i riáis en esa ley? 
Diríais: en lo sucesivo en España, los impuestos, los a n 
ticipos ó los tr ibutos en  general,  los pagarán  los más ricos, 
después los ménos ricos y pes ter io rm ente  los que le si
gan en riqueza si las dos p r im eras  clases ó la prim era ,  no 
han  podido pagarlas por si solas.

E lS r .  Ministro de H A C IE N D A : Señores ,  creí  de 
buena  f e ‘q ue  no podría levantarm e á contestar  al señor  
Arias; me creí imposibilitado y  ligado á mi asiento por 
aquella cadena de que  S. S. nos hablaba, tan b ien  esla
bonada.

Yo que estaba m irando el talento de S. S., sentía  no 
poder seguir  á S. S. en tan  alta materia , sin tiendo la 
imposibilidad en que me colocaba. Pero S. S. se encarga 
de ro m p er  la cadena v de jarm e en libertad, y me levan
to á manifestar  al Congreso que  el Sr.  Arias no tiene 
fundam en to  para sostener la tésis que  todos habéis  oido.

¿Cómo ha concluido el Sr. Arias? R em ontándose  á  
aquella escala á la cual yo no  habia querido  elevarme; á 
la demostración clara de que  el Estado, p o r  ios medios 
establecidos, puede d a r  á la propiedad esta ó la otra forma 
cuan o lo tenga por  conveniente  ; porque  S. S. á esto no 
le pono más cortapisa que la preexistencia de  la ley. Pues 
esta es toda la cuestión. La preexistencia de la lev. ¿A 
qué? ¿Al derecho mismo de propiedad? A eso no hay  nada 
preexistente. Esto a r ranca  de la organización de la socie
d a d ; e d o  arranca  desde que las palabras tuyo y mió han 
tenido significación. ¿A qué  ha de  ser preexistente  la ley? 
Para  modificar de esta ó de la otra  forma aquello que se 
llama propiedad, y esto, sin  embargo, trajo ciertas condi
ciones y circunstancias que t ienen relación con el modo 
de ser del país. Esto es tan evidente  q u e  no necesita  de 
mostración.

El Sr. Arias ha hecho hoy  e locuen tem ente  la dis t inción 
que  puede hacerse  de lo q ue  yo no hice más que  ind ica r  
de pasada : yo no cité más q u e  u n  caso; pero  pude  c ita r  
m uchas comparaciones tomadas de leyes de nu es tro  país 
p re ex is ten te s ; no al derecho de propiedad , sino al acto 
en v ir tud  del cual esa propiedad era a ta c a d a , modificada 
ó cercenada de alguna m anera  : pude  h a b e r  citado a lgu
nos casos; pero p rescindiendo de todos, me fijé en  la ex
propiación forzosa. S. S. deciá  que  ?io; y  como yo con
testase que  si, se estableció un  especie de diálogo de b u e n  
género  en tre  los dos.

Desde aquel momento  sintió S. S. la necesidad de p ro 
b a r  algo, y  para p robarlo  ha p ronunc iado  el discurso qu e  
todos hemos o ido .Por  cierto, que  si ia ve rdad  pudiera  pe
ligrar, de seguro  q ue  hubiera  sufrido hoy con los golpes 
de la elocuencia de S. S. E s , sin e m b a r g o , tan  fuerte ,  
que  no puede  nada contra  ella.

Decia S. S.: la ley de expropiación forzosa , es v e rdad  
que obliga al ciudadano ó al p ropietario  á cam biar  la 
forma de su  propiedad por  el bien g e n e ra l , por el b ien  
com ú n  que  resu l teá  la sociedad; pero eso se hace en v i r 
tud de una ley preexistente. ¿Pero preexistente  á qué? Al 
acto de la expropiación

Digo, pues,  que  aquí no se t ra ta  de a lacar á la propie
dad, ni se trata  de modificarla; pero  a u n  cuando  así fue
ra, s iem pre  resultaría  que  se hacía por  los medios que la 
Consti ucion tiene establecidos para  hacer las leyes. S. S. 
lo ha reconocido así, y con ese motivo nos ha hablado do 
algunas leve- que  se han hecho con tra  la propiedad, y de 
algunos portil los que  se h a n  abier to  en u na  fortaleza de 
la propiedad.

Pero después de todo, señores,  ¿qué significa el i m 
puesto? En esta m ateria  no  se puede decir; yo no qu iero .  
V. S. tiene mucha ilus tración y no debe exagerar  las co
sas. Nosotros.no hemos hecho más que  lo que  h an  hecho 
otros gobiernos m o d e ra d o s , progresistas y de todo géne
ro, y no po r  eso la p ropiedad ha sido atacada.

La propiedad es una  cosa santa, y co n tin u a rá  siendo 
respetada e te rnam ente ,  porque  S. S. decia que era  la p r i 
mera vez que habia visto u na  cosa igual, y  repito que  no 
h ay  partido que no haya hecho lo m ismo , y  lo han hecho 
sin  que  á nádie  se le ocu rrie ra  que  en  esto hub iera  el 
3taque más m ínimo á la propiedad.

¿De qué  sé trata, señores? Prec isam ente  para  que  este 
no sea u n  gravám en,  para  que  este impuesto  no  pese de  
u na  m anera  du ra  sobre  el con tr ibuyen te ,  es para  lo que  
se h an  tomado las cuotas de aquellos que, a tend ida  su  
fortuna, no les sirva  de g ravám en  Es preciso buscar  al • 
gun signo cuando se qu iera  hace r  a lguna negociación; 
hay  que  buscar  una forma pa ra  saber  dónde  se en cu en tra  
la riqueza; esto en  absoluto no puede ser  exacto,  pero  se 
aproxim a á la verdad.

Coucluia S. S. diciendo que  p o r  qué,  toda vez que  
tengo seguridad en que  se Dan de c u b r i r  en  la subasta 
los 500 millones, por qué no retiro la parte  que tiene de 
imposición el proyecto. Yo he tenido una  razón altísima; 
yo he querido  facilitar esta negociación de un a  m ane ra  
ind irec ta ;  quiero que  todos tengan la convicción de que 
no me he de colocar en condiciones desventajosas; y  r e 
se rvándom e esos 150 millones para repart ir los  en tre  los 
con tr ibuyentes  , es seguro que  nádie  me ha de imponer.

C o n c lu y o , pues , rogando ai Congreso se sirva d a r  su 
aprobación ai proyecto de ley que se discute.

Rectifican l igeram ente  los Sres. Arias y  Ministro de 
Hacienda.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Siendo cumplidas las horas  de 
re g la m e n to , se suspende esta discusión pa ra  con tinuarla  
á las nueve.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

Continuando la sesión á la s  nueve  y c u a r t o , dijo :
El Sr. S A L A V E R R Í A : Nádie siente como yo tas d i 

laciones que puede tene r  la discusión de un proyecto  im 
po r tan te ,  y más si se refiere á una medida de Hacienda, 
pues las medidas de Hacienda tienen como las q ue  más 
un  carácter  de necesidad y u rgencia ;  pero no tengo la  
culpa de in te rven ir  en este debate. En los dias que  l leva
mos de discusión todos los Sres. Diputados que han d e 
fendido el proyecto, h an  atacado á la adm in is t rac ión  de 
que he formado parte . Si hub iera  de con tes tar  uno  á u n o  
á todos los cargos hechos contra  mi gestión , fatigaría m u 
cho la a tención del Congreso. P ro c u ra ré  ,p u e s ,  e n c e r r a r 
me en la contestación á los cargos más principales.  T am 
poco me propongo de tenerm e  m uch o  en d iscu íi r  el p r o 
yecto objeto del debate.

Dicho esto, y t r ibu tando  mi consideración al señor  
Ministro de Hacienda para las declaraciones que  respecto 
de mi persona tuvo la bondad de h a c e r , voy á ver si lo 
gro convencer  al Congreso de lo infundado de los cargos 
á que  voy á contestar  , y de la conveniencia  de lo que  en  
mi concepto hubiera  procedido hacer en las c i r c u n s ta n 
cias en que  el Gobierno actual se ha encontrado.

D esdeque  se anunció  la discusión de este proyecto, sus 
defensores han  venido fundando su necesidad en los r e 
su ltados de la adm inistrac ión que  tu  precedido á la ac 
tual. Parece que  no e n co n t rab an  inspiración para  d e fen 
der  el proyecto sino atacando á aquella  administrac ión.

Dirigiéndome á los Sres. Batanero  y Plá ,  d iré  que  
SS. SS., haciendo cargos,  no po r  conocimiento ín tim o de 
los negocios,  sino por las relaciones que  les hayan  p o d i 
do dar, han  cometido van o s  e rrores .  Yo no he e n c o n t r a 
do n in g u n a  dificultad que me hiciera apar ta rm e  del siste
ma que  me proponía seguir.

Yo podría señalar-aquí más de tres ó cuatro  altos fun
cionarios que tenían la confianza del Ministro de  Hacien
da de aquella época, y preguntarles:  ¿habé is  visto forzar 
las operaciones do la Tesorer ía?  ¿ Acudir  á expe lientes 
q u é  indiquen penuria?  ¿Que estuviera  detenida la sa t is 
facción de los servicios? Estoy seguro de que  todos d i r ían  
que nada de e*to habían observado. Pues bien* de esas 
declaraciones de los Sres.  Batanero y Plá, apelo á esos 
funcionarios que  hoy  pe r tenecen  á la m ayoría.

Un diputado que  en  este momento  me escucha, h a b la n 
do de los motivos por que apoyaba  ese p royecto  d iferente  
del que se discute, dijo que el sistema de la un ión  l ib e 
ral,  en trando  en  grandes gastos y g randes  guerras ,  hab ia  
traido el conflicto. Ya he dicho que  los gastos de las g u e r
ras de Africa y la de Cochinchina t ienen en. los tratados 
internacionales,  que se están cum p lien d o ,  excesiva com
pensación.

He visto e n  el p royecto  de presupuestos presentado 
h o y ,  que 54 millones de los gastos de Africa v ienen  á 
formalizarse con aplicación á los presupuestos pasados: 
pues bien, ese gasto deja para  lo fu turo  160 millones de 
ingresos. Recordaré  tam bién  que  aquella  adm in is trac ión  
se proveyó  de los recursos necesarios votados po r  las Cor
tes ; se proveyó  de subsidios de impuesto  p o r  valor de 
loa millones para la g u e rra  de Africa Yo invocaba en
tonces la autoridad de Mr. Gladstone que  al r e n u n c ia r  al 
sistema del crédito , acudía á proveerse  de medios por  el 
impuesto. Yo 110 pondré  estos medios s iem pre  en  p r im e r  
término; pero conste que  en  a*quella ocasión no se usó del 
crédito .

Voy á con tes tar  á u n  discurso qu e  no tuve  la fortuna  
de oír, pero que  he tenido la complacencia  de leer; d i s 
curso que es la rep roducc ión  de otros oidos y contestados 
aquí. Dos ideas principales de ese discurso deb en  ser  c o n 
testadas: la una es la que combate  el sistema de clasifica
ción de los gastos en o rdinarios y extraordinarios.  Puede 
asegurarse  que todo el método de nuestra  contabilidad y  
administración están imitados de otras naciones. En los 
métodos de contabilidad hemos copiado cási lite ra lm ente .  
Pues bien; nosotros hemos tenido el mérito  de que esas 
naciones á quienes habíam os copiado ,nos  hayan  v e n id o á  
copiar á nosotros en lo que  habíamos hecho  de original.  
En 1859 yo presenté  esa clasificación: gastos p e rm anen tes  
á un lado, gastos transitorios á otro: pues bien; la nación  
de q u ien  hemos copiado nosotros, y de  qu ien  h a n  copia- 
de  Bélgica é Italia ha organizado sus presupuestos de la 
misma m anera,  con los mismos títulos en  lo sa r t ícu lo sq u e  
nosotros.

Yo no osé he de t rae r  u n  volúm en pa ra  p ro b a r  esto; 
pero diré un  resú inen  de lo que se ha hecho. Véase el p re 
supuesto  ex trao rd ina r io  de España, y  compárese con el de 
Francia , y se verá  que  este es objeto de u n a  ley especial 
y  separada. Cuando una nación como Francia  organiza 
así sus gastos para los fines de su  contabilidad , creo que  
tengo algún derecho para declinar el cargo que  se me h a 
ce. Por lo demás, el Sr.  Ministro de Hacienda actual no 
ha creído necesario a l te ra r  mi sistema. S. S. h a  dicho: 
ahí teneis los gastos extraordinarios;  podéis p resc ind ir  de 
ellos; pero si queréis hace r lo s ,  ahí teneis los medios de 
realizarlos.

Voy ahora á t ra ta r  un  asunto  q ue  no puedo dejar p a 
sar  sin co n tes tac ión , p o rq u e  viene dando mat ria á los 
cargos de los libelistas de Europa. Habéis oido decir  aquí,  
señores, que yo no podia hacer nada en  el crédito , porque  
estaba desacreditado en Europa.

Yo p re g u n ta ré  al que  ha  dicho esto; ¿ha oido S. S, de-



c ir  que  yo esté desacreditado m ás que  en aquella par te  que  
puede  fo rm ar la  gloria  de un  Ministro honrado? ¿Ha oido 
por  Europa quee í  descrédito  mió tenga po r  causa algo que 
pueda re fe r i rseá  mi honra?  De seguro no lo hab rá  oido.

Yo tengo la confianza de que en el círculo do los  h o m 
bres de negocios de Europa que están más en  relación 
con nosotros, el Ministro de Hacienda de aquel tiempo no 
podia estar  tan desacreditado. Yo bien >é dónde estaba 
mi descrédito: estaba en el círculo de los que  'forjábanlos 
telegramas apócrifos de Junio. Como m uestra  de eso, ¿no 
puedo enseñar  los periódicos que suponían  que  el Minis
tro  había  influido de tal m anera,  que  el Senado había c e 
dido ante  su tenacidad?

Dicho esto, en tro  á t ra ta r  de los discursos del Sr. Mi
n istro  de Hacienda y de los que  han  manifestado las m is
mas ideas que el Sr. Ministro. Algunos de los cargos que 
me h an  dirigido tienen por objeto exam inar  actos 
míos Tengo que  tom ar  del d iscurso de S. • S. dos indica
ciones que envuelven  un cargo respecto de la forma en 
que hayan  podido llevarse los negocios en de term inadas 
cuestiones. Yo e scuchéá  S. S. con inucha atención, y S. S , : 
encon trando  que  era lo más grave que  tenia que decir lo 
relativo al acierto con que yo había dirigido la Hacienda, 
ce fijó en un punto  que hizo gran efecto en la Cámara. 
Yo no me quejo  de la calificación de pe ezoso que me 
dió S. S., pero no la admito; más bien admitir ía  la de des
cuidado si fuese fundada.

Dice el Sr. Ministro: El Sr. Salaverría  se encontraba  
los fondos á tales valores: si hubiese practicado esta c o n 
versión, la operación habría  costado á E>paña tanto de ca
pital y tanto de intereses, en vez R ecos tar le  tanto. Cuan 
do yo oí á S. S. hacer  este cargo, en medio de la confian
za que tengo en mi memoria,  no me atreví á rectificar, y 
me limité á ped ir  la lectura de la ley que dificultaba esa 
conversión; pero cuando después he  visto la forma en que 
S. S. indicaba la operac ión ,  tengo que decirle  que  está 
equivocado.

El Sr. Ministro ha presentado un estado para d e m o s 
t r a r  que convir t iendo  las deudas amort izables  en c o n so 
lidado, existiendo 1.212 millones de esas deudas en 1.° de 
Julio de 1858, y dados los cambio^ de aquella fecha , se 
h ab r ían  invert id  ) 337 millones de 3 por * 00 en la conver  
sion, y que  hoy serian necesarios ochocientos y  pico.

Aquí hay una aclaración que hacer.  El Estado dice: 
capital en circulación, lo cual es d iferente del capital que 
en c irculación, pendiente  de remisión, y pendien te  de li
quidación y de conversión , existe en España.

He tomado de la Guia de 1858 un  Estado de la Deuda 
pública ,  el cual expone ¡a situación de la Deuda en 1 ? d e  
Noviem bre  de 1857.

Pues bien; tome el Sr.  Ministro de Hacienda la deuda 
amortlzaMe en c ircu lac ión ,  y añada las deudas c onver t i 
bles de p r im era  y  segunda c lase ,  y  ve rá  como resultan  
sobre  2.6U0 millones de deuda pública de este género.

Si no me bastase este documento  , ¿ tendría  más que  
exh ib ir  la copia del estado que di yo á la Adm inis tración 
pública  en  1862? Que se consulte  ese estado , y se verá 
que  en 7 de Mayo de 62 las deudas de que  hemos h ab la 
do se calculaban en 2.600 millones.

Así, pues, las oficinas no han dado á S. S. un  d o c u 
m en to  como debieran .  S. S. declaraba el otro dia que  in 
te rp re tab a  como yo la ley de 18 5 1, en lo relativo á las 
deudas am ort izab les:  ¿cómo, pues, formula S. S. ese 
cargo?

No prosigo en la exposición de las consideraciones que  
pudiera  aducir  sobre  este asunto. Tengo la conciencia de 
que en esa cuestión de las Deudas amortizables he proce
dido con sujeción á las leyes. He tenido en esta cuestión 
la conformidad de las comisiones de las Cortes, y el mis
mo au to r  de la ley de 1851 me ha acusado de pródigo y 
m e  ha dicho que  yo daba á los interesados más de lo que 
la ley les concedia. Si se han formado cabalas para  t rae r  
las cosas á una situación d e te r m in a d a , no os cuidéis, s e 
ñores, de eso. Si se qu iere  a m o r t i z a rá  la par, hab rá  que  
e sp e ra r  m ucho  tiempo.

Voy á t ra ta r  otro de-los puntos concretos de que  ha ha
blado el Sr. Ministro de Hacienda. S. S. dijo que mi 
combinación de billetes hipotecarios estaba en relación 
con otro proyecto de creación de un Banco terr i toria l .  Se
ñores,  la idea de la creación dees te  Banco está fuera de la 
época en que yo presenté  el proyecto de billetes h ipo te 
carios.  Carecemos de instituciones que  a tiendan á las n e 
cesidades de la propiedad terr i toria l.  Muchas personas, 
rep resen tan tes  de diferentes intereses, p idieron ia conce 
sión de un Banco, y d u ra n te  más de un año discutí  con 
ellas la cuestión. Yo soy partidario  de las g randes u n id a 
des en materia de crédito: tengo la idea de q u e e l  capital ,  
diluido en m uchas  sociedades no es nada;  y agrupado, 
concentrado, es mucho. Teneis en  materia  de in s t i tu c io 
nes de crédito  lo que pudiera coam ara rse  con las m o n 
teras de Sancho. Asi se ha constituido un feudalismo m er
cantil,  que impide la circulación expedita del capital.

Pues bien; con estas ideas, y con la experiencia  de lo 
q ue  en otras partes ha acontec ido,  yo dije á esas p e r s o 
nas; si VV. se ponen de acuerdo  p ropondré  á las C o r 
tes la concesión; si no se ponen YY. de a cu e rd o ,  vo haré  
c reación oficial. Se en te n d ie ro n ,  y  entonces p resen te  el 
p royecto.  Este proyecto ha merecido del Sr. Ministro de Ha
cienda dos apreciaciones m uy d i s t in ta :  en una época le ha 
creído aceptable; posteriormente  le ha calificado de o ra m a
nera  que  no corresponde  á e.-e proyecto. Aquí habrá  s e 
ñores que estén  por la p lu ral idad  de Bancos; ese es mi 
s istema; pero dado el sistema de unidad  ó de p lural idad, 
el p royecto  de Banco por su  forma está basado en los 
pr incipios científicos aceptados por todos. Quitándole  el 
art.  1.u en q ue  se hace la concesión á una com pañ ía ,  y 
poniendo  en su lugar la p lural idad de Bancos, los p a r t i 
darios de la l ibertad  estarán  conform es con él.

Lo ltevé al Senado porque  el Congreso estaba o c u p a 
do en otros proyectos y porque  no quería  t rae r  uno en 
q u e  el espír itu  local pudiera  mezclarse p i ra  o ponerse  á 
su análisis en la región científic.». Si se formó la comisión 
con p rem u ra ,  no hay que a tr ibu írm elo  á mí. Habia una  
persona que tenia el medio de hacer r e u n i r  las secciones 
y  se habia en tus iasm ado  con el proyecto .  Tenia yo la va
nidad de ser  el p r im e ro e n  p resen tar  un p royecto  de esta 
ciase; pero este era mi único  interés; y declaro que no lo 
traje  á las Cortes sin haber  exam inado todos los estatutos 
de las instituciones de esta clase en  Alemania, en Bélgica, 
en Dinamarca y en  otros países.

Dada satisfacción a esta parte  del d iscu rso  del Sr.  Mi
n is t ro  de Hacienda, me será permitido  hacer unas ligeras 
indicaciones sobre  el resto.

No he tenido la pre tensión  de h a b e r  iniciado la d e s 
amortización. La iniciación de ese pensam ien to  per tenece  
á la época del Príncipe de la Faz. Lo que hemos hecho 
ha sido concordar  cou la Santa Sede la desamortización 
eclesiástica,  que estaba suspend ida  por los m oderad o s ,  y

q ue  h ab ían  hecho las progres istas s in  contar  con el con 
curso  necesario del poder eclesiástico.- No aceptamos c o 
mo fórmula de desamortización la p ropuesta  en 1847. 
Aquel proyecto hacía la desamortización c iv i l , v e r a  re a l 
mente una expropiación de las co rporac iones , al paso que 
la forma en que se ha llevado á c ¡bo después no ha sido 
sino una conmutación.

¿Qué os p ^ e c e  de este acto legislativo? Pues pensad 
que en materia de propiedad, que en las cuestiones que 
pueden afectarla,  lo que  no puede hacerse como sistema 
ó por regla general,  s 5 puede hacer m ucho  ménos en u n  
caso concreto .

En el p r im er  caso, podrá h a b e r  desacierto, podrá  h a 
ber inconveniencia  sin que llegue á haber  violación. Pm 
el segundo, la propiedad queda necesa r iam ente  violada. 
Es dec ir ,  que en tre  vuestro  p royecto  de hoy y  esa ley 
que  yo he figurado en hipótesis,  y á vosotros miamos os 
parecería  m u y  mal, existe la diferencia de que  el p ro y e c 
to actual es desde luego a tentatorio  á la propiedad, mién- 
tras que esa ley no seria a tentatoria ,  sino s im plem ente  
tonta. Y seria sim plem ente  tonta, porque  no llegaría á te 
n e r  realización.

En el momento  en que se declarara  por el poder legis
lativo del Estado en que los impuestos o anticipos habían  
de pagarlos solamente  los ricos, princip iando por los más 
ricos, p r inc ip ia r ían  los m uy  ricos por vender  suspropie-  
da les y emigrar;  los ricos viendo (pie con la emigración 
de los m uy ricos qued ab an  ellos los más ricos, e m ig r a 
rían también y acabarían  por em ig rar  todos los que  no 
fuesen pobres de solemnidad.

Apliquemos ya estos principios á la materia  de im pues
tos. Es un  hecho practicado en todos los pueblos , de t o 
dos los t iempos, y consignado en todas las legislaciones, 
aun  las más imperfectas,"que el impuesto debe ser  p ro 
porcional.  El famoso au to r  del t ratado de la propiedad, 
M. Thiers, que tan m agistrahnente  ha t ratado este a s u n 
to, exp ica este hecho y su justicia con un  símil, diciendo 
«que el principio en que se funda  el impuesto p roporcio
nal, es igual ó sem ejante  al princip io  na tu ra l  en que se 
funda una c o m p añ ía ’de seguros mutuos.» Y dice «así c o 
mo en una sociedad de esta clase el que  tiene asegurados 
sus bienes por 100 paga como 100, y el que los tiene ase
gurados por 1.000 paga como 1.000, así el Estado al ex i
gir á los con tr ibuyen tes  lo que necesita para  levan tar  las 
cargas pública-, que no son más que  los gastos del segu
ro de todos, al que tiene 100 le pide como 100 , y al que 
t iene 1 .('00 le pide como 1 000.»

En efecto, no se necesita más para co m p re n d e r  la j u s 
ticia del impuesto proporcional  y la injusticia  del i m 
puesto progresivo; pero como al cabo un  símil no es una 
demostración, como el impuesto progresivo es un a taque  
á la propiedad, y como la propiedad es un derech ) d e 
masiado sagrado y  demasiado necesario  para q ue  las 
cuestiones que puedan  afectarla queden  reducidas  á los 
térm inos de una mera apreciación, preciso es c ree r  q u e '  
ei p rincip io  no está donde lo ha colocado Mr. Thiers.

En efecto, planteada la cuestión como este estadista la 
propone , vendría  á q u e d a r  reducida á los térm inos de 
una sim ple  apreciación. A ese símil -e podría contestar  
con este otro: «si yo tengo que conducir  * 00 quinta les  de 
peso, y otro tiene que c onducir  120 quintales, es n a tu ra l  
que yo pague por 100 y el otro por í 20: pero si yo tengo 
que  c onduc ir  1.000 quinta les , 10.000 , 20.000, será  m u y  
reg u la r  que se me rebaje  par te  al precio del t rasporte ,  
poi que sabido es que  en  cierta  clase de servicios los gas
tos d ism in u y en  en proporción que el servicio se presta de 
m enor  á m ay o r  escala.» Y este íímil seria apropiadísimo 
aplicado á la p rotección que los Estados dispensan á todos 
los asociados.

Ménos cuesta  indudab lem en te  á la sociedad proteger,  
por ejemplo, la seguridad materia l  de un  Banco donde  se 
e nc ier ran  miliares de m il lones ,  que  le costaría proteger 
esa misma riqueza dis tr ib  ¡ida en millares de casas hab i
tadas por modestos propietarios. Luego se podría decir  
que el impuesto no debería  repar t irse  en proporción  r i 
gurosa de lo que cada uno  t ien e ,  sino que  debería  reb a 
ja rse  la p roporción  en favor del que tiene más; y esto se 
diría  con la misma apariencia  de razón. ¿Y por  q u é ,  sin  
embargo, ei impuesto es y ha sido s iem pre  p roporc iona l  
en todos los pueblos civil izados? Porque  era preciso que 
esto estuviera  sujeto á una regla fija , in v ar iab le ,  que  no 
dependiera  dei c ap r ich o ,  ni a u n  de la prudencia  de los 
hom bres .

Ahora b ien :  reglas fijas, invariables para  d e te rm in a r  
la p roporción en que cada uno ha de co n tr ib u i r  al Estado, 
no hay  más que  dos: ó que todos pagasen lo m ism o ,  t u 
viesen m ucho  ó tuve  sen poco, ó que todos paguen en p ro 
porción á lo que tienen: lo p r im ero  no era siquiera  po s i
ble, porque  si todos, aun  los más ricos, hubiesen de pagar 
una cuota igual á la que pagase el que no tuviera  más 
que lo necesario  para  vivir,  los Estados no tendr ían  b a s 
tante para levan tar  las cargas púb licas ,  e* d e c i r ,  no p o 
dría existir 1a sociedad civil; luego tiene que ser  lo se
gundo, que cada uno pagase en  proporción á lo que  tiene, 
ni más ni ménos. ¿Pero cuál es el principio? El principio 
lo encontram os en un hecho que ha observado M. Thiers,  
a u n q u e  sin haber  ahondado en él lo bastante para  h a b e r  
encontrado  que  el hecho en c ie r ra  él principio.

Dice Mr. Thiers:  «si los gastos dei Estado im portan ,  
por ejemplo, el décimo de su  producción anual, es r e g u 
lar, es na tura l,  que  todos sus con tr ibuyentes  paguen el 
décimo de su  ren ta  anual.» Esto se ve desde luego que  es 
justo; pero si á unos se les im pone  el décimo y á o tros 
el quinto,  el tercio ó la .mitad, podría ven ir  á resu l ta r  
que se igualase la condic ión del rico con la del pobre, y 
a u n  que se hiciera de peor condición al rico, y la o b se r 
vación es tan exacta como obvia.

Hasta ahora,  e i  n inguno  de los sistemas de impuesto  
progresivo ideado por los socialistas se ha propuesto  q u e  
lo que paga el más rico exceda de la mitad del 50 por 100 
de su renta; pero m añana  un Gobierno más inmoderado  
ó más aprem iado por la necesidad urgente  de satisfacer 
las necesidades publicas,  eleva esta mitad á los 4/5, los 
5/6, ó los 9/ ¡ 0.

¿Qué resultaría  en este caso? Que si á uno que tiene 
20.0.>0 rs. de renta  se le exige u n  décimo, se le exigirían 
2.0)0 y le quedarían  1 8.-• 0 ¡ para vivir; miéntrns que si á 
uno que tiene  100.00o le exigen 9/10 se le exigirían 90.000 
y le quedarían  10.uO l, de lo cual resultaría  que se baria  
al rico de peor condic ión que al pobre, y que léjos de ser 
ín aliciente del t abajo el l h g a r  á ser rico, podría ser 

hasta un peligro el llegar á serlo. Y de aquí deduce mon- 
sieur Thiers q u e e l  impuesto proporcional es la justicia  y 
el impuesto progresivo es la arb itrar iedad.

Fero todavía L itaba  preguntar:  ¿y por qué  esa a r b i 
trariedad,  au n  sin exajeraria ,  es en sí misma un a taque á 

1 la propiedad? ¿Fot* qué  lo seria el exigirle á un contribu- 
I yente  un  m araved í  más de lo que  le corresponde  según

el tanto p o r  ciento que debe pagar? Para contestar  á es
tas p reguntas  es necesario  volver al princip io  que dejo 
establecido, po rque  la propiedad no es propiedad sino en 
absoluto el principio que la def iende;porque  deja d e se r -  
loym el momento en que por cualquier  consideración se 
señale  u na  sola excepción ; desde el m om ento  en que  se 
la hiciera lo más ín im o ,  aun  cuando la her ida  sea tan 
leve que no represente  ei valor de la moneda más des • 
preciable.

Hé aqui cómo el hecho observado por Mr. Thiers e n 
cerraba  p r incip io ;  he aquí el principio que pone fuera 
de toda discusión que el impuesto progresivo es un a ta -  
que á la propiedad.

¿Y es sério que se levante el Sr. Ministro de H a
cienda á decir , á propósito de la cuestión que se debate, 
que este no es u n  impuesto progresivo? Bien mirado, 
S. S. tiene r a z ó n ; no es impuesto p rogres ivo ,  porque  es 
m ucho más: es un impuesto progresivo m ucho  más a te n 
tatorio á la propiedad que todas las fórmulas que hasta 
ahora nos habían dado de él los socialistas.

¿Qué sucede con el impuesto progres ivo?  Que m ién- 
tras unos pagan 50, otros pagan 20 ó pagan 10. ¿Y qué su 
cede de este p royecto?  Que mientras los ricos pagan un 
50, los que no son ricos pagan cero. Tiene razón el señor 
Ministro de Hacienda; este es un  impuesto progresivo de 
lo que co locíamos hasta hoy: es una nueva fórmula, que 
au n q u e  de pura raza socialista, es mucho más radical.

Todas ellas convienen en m inar ind irectam ente  el de
recho de p rop iedad ,  gravando  progres ivam ente  al rico 
con pretexto de aliviar al pobre; pero  en tre  esta formula 
y las que ya conocíam os,  hay esta diferencia. Aquellas, 
para g ravar  al rico, se com en tan  con pedir que  se alivie 
al que lo es ménos; esta qu iere  que se le exima por en te 
ro. Aquellas piden que los ricos paguen más, esta quiere  
que los ricos paguen solos. Aquellas, para a tacar  la p ro 
piedad, se e n cu b ren  bajo la especiosa apariencia  de una 
razonable igualdad; este es un  ataque d e sc u b ie r to , des
enm ascarado  y sin disfraz.

Faso por alto las indicaciones de si los productos de la 
desamortización se h an  echado ó no por  la ventana. 
Aquella administración ha procedido en el empleo de 
esos fondos con el concurso y el consejo de los grandes 
Cuerpos facultativos del Estado; y yo d iré  que  así como 
desde aquel sitio he remitido informaciones sobre ciertos 
servicios, hoy  anuncio  que  cuando ia ocasión lo permita,  
me propongo pedir  á las Cámaras una información p a r 
lam entar ia  sobre  este punto.

Voy ahora  á e n t r a r  en el examen del proyecto  que se 
discute. Yo no tendría derecho, t ratándose de un Ministro 
que  en ho ras  ha tenido que traerlo aquí,  de exigir que 
S. S. discutiese estas cuestiones como d b e r i a  discutirlas 
otro.  Yov, pues,.solamente á decir lo que, dadas las c i r 
cunstanc ias  en que S. S. se ha hallado, habria sido mi so
lución. Pero ántes hab la ré  de la creación de billetes h i 
potecarios.

He oido á S. S. c en su ra r  esta operación y dar prefe 
rencia  á otros valores. Decir que las obligaciones de com
pradores de bienes nacionales son un efecto más propio 
para  la circulación que  un  billete hipotecario del Banco ó 
del Tesoro, es hacer una apreciación errónea .  La obliga
ción es un  efecto á la o rden  ; los billetes son al portador. 
¿Y qué  d irem os si en tram os á exam inar  la e s tructura  de 
esos pagarés,  muchos de los cuales son de cantidades i n 
significantes? Esos documentos,  por la variedad de sus va
lores y de los domicilios de los compradores , necesitan,  
como los metales, pasar por la operación de la copela pa 
ra convert ir los  en otro signo representat ivo  de r iqueza 
más cómodo y más aceptable. No hay n in g u n a  obligación 
de compradores de bienes nacionales tomada por p a r t i 
culares más que la venta de una encomienda de la o rden  
de San Juan.

¿Y cómo reh iz o  esa negociación? A un 8 por  100 al 
tirón. Ha sido, pues,  preciso hacer esa creación de c éd u 
las; y cuidado, que no la hice sino después de exam inar  
la cuestión bajo el aspecto de la negociación directa  y de 
la emisión de títulos del 3 por loo. Una emisión de t í t u 
los debería haber  llegado á 3.0ü0 millones. ¿Y áq u é  cambio 
se hubiera  podido hacer la negociación? ¿Así se arroja al 
m ercado  esa masa de va lores?  Y luego al hacer  la a m o r 
tización, ¿ n o  se hubiera  tenido necesidad de verificarla á 
m ayores  tipos?

Se ha ex i rañado la creación de los billetes h ipoteca
rios. Hay en Europa establecimientos de crédito  te r r i to 
rial que tienen en Circulación de 3 á 4.00 millones de cé
dulas. ¿Y llevan pagada la obligación de cada tinca á cada 
cédula? No , señores.

Y cuando yo veo que teniendo las fincas m eram en te  
las escri tu ras  ú  obligaciones de los p rop ietar ios ,  y estas 
á plazos diferentes de ocho, de 10, de 50 años, estas so 
ciedades hacen una creación de obligaciones que se p a 
gan con in terés  semestral  , que se a uort izan  por surteo,  
y en  la sério de esas operaciones con que  se combinan, 
liega su amortización hasta el 50 por loO, y cuando veo 
todo eso, d ig o :

¿Qué diferencia hay  de la obligación del com prador  de 
bienes nacionales , propietario  terr i to ria l  e spaño l ,  á la 
obligación del propietario francés que ha hecho una es
c r i tu ra  con el Credit foncier? Ninguna. Ventaja en Espa
ña del acreedor  subsidiario del Estado , que es el Banco, 
contra  esos d eu d o res ,  que  al paso que  el derecho del 
crédito terr i toria l  francés consiste en mas pequeñas e x 
cepciones deí derecho civil c o m ú n , en  España existe el 
derecho del fisco , que  está por cima de todo ; y de c o n 
siguiente , al ver yo una masa de obligaciones de  p rop ie
tarios terri toriales , he d icho ;  «esa masa de obligaciones 
al Banco »

Pero no discutamos sobre  insignificantes palabras ;  v a 
yamos al fondo de las cosas. Esos valores t ienen como 
garantía  una g ran  masa de propiedad terr i toria l  ; y de 
consiguiente en esta par te  las personas que  han  e x am i
nado bajo este aspecto la cuestión, c reen  conmigo propio 
ser  más adecuado el billeie  hipotecario que se ha creado 
por la ley de 26 de Junio.

Descendiendo ya al proyecto,  debo decir  mi situación 
y lo que yo en su caso hubiera  proyectado. Yo digo que  
desde el momento en que  por la forma se hab ían  llevado 
las operac iones al Tesoro, antea d e la en trada  de S. S., ese 
papel ha quedado lastimado su importancia;  yo, sobre  ese 
papel, á pesar de mi si tuac ión,  no hub iera  em prend ido  
operación alguna; no porque el (-fecto sea malo, el efecto 
es bueno y en  su dia puede dar  g randes resultados; y d i -  
g '  este,  poi que tengo lo experiencia de lo que ha pasado 
con otros valores del Estado, que los he visto t irados por 
el suelo y en seguid i he visto que han tomado grande a u 
mento, como sucedió en mi época, que  coloqué no 30 
ni 40 millones sino 800, y he colocado la subvención de 
fe rro-ca rr i les  casi á la par,  cuando ántes estaban por  ei 
suelo.

Señores,  aquí nos p reocupamos m ucho  de la idea de 
buscar  capitales y de b uscar  c ap i ta l is ta s , prestamistas, y 
yo digo, s e ñ o r e s , q ue  lo que  se busca es un  fantasma. 
¿Que más capitalis tas ni prestamistas que 200.000 in te re 
sados en España que  t ienen re lación con la Tesorería  p ú 
blica un  ano con otro por valor de 1.4*30 millones p o r  
Mtscriciones en la Caja de Depósitos é imposiciones en  el 
teso ro  por la negociación de pagaré  ? Aquí es necesario 
buscar ese capital, y ese capital no se encuentra ;  ese ca 
pital se manifiesta su  entrega en un a  sucesión de t ie m 
po largo.

Yo hubiera dejado esas cédulas hipotecarias, lo cual d i
je  el mismo dia que en tró  S. S. en el Ministerio á una per
sona conocedora  de esos valores, quien  me p r e g u n t ó  c ó 
mo opinaba yo, y le dije que de n inguna  m an e ra  opera
ría sobre  las cédulas hipotecarias.

El Sr.  Ministro de Hacienda actual p resen ta  el p r o 
yecto, lo concreta á las exigencia# iumediatas en 120, 130 
ó 135 millones , lo cual viene á p rohar  una necesidad de 
actualidad inmediata de 30 millones mensuales ,  y yo creo 
que  pueda realizar esos 30 millones y m ucho más. Un 
Ministro que al p re sen ta r  el presupuesto co rr ien te  le p r e 
senta  en equilibrio, y aun con un sobran te  de 40 millo
nes ,  no se ha de ren d ir  á una  situación que  pide i n m e 
d ia tam en te  30 millones.

Yo creo que si el Sr.  Ministro h u b ie ra  tenido e l 'm a -  
yor conocimiento que hoy tiene ai e n t r a r  en el Ministe
rio, no hub iera  venido con una fórmula  de esta clase que 
yo no encuen tro  de buen  carácter.

Y aquí voy á hacer una declaración, puesto que se me 
está haciendo continuam ente  la insinuación de que yo 
hubiera  podido tene r  p a r te e n  una medida análoga á esta.

Yo, señores, no inicié ese, como no inicié otro p e n a*  
miento, porque tengo repugnancia  á esas cosas, y esa fór
mula  no se adoptó por opinión mia: mi oficio era e s c r i 
b ir  el pensamiento  de mis Jefes,  y tengo que decir  que  
aquel pensamiento,  tal como yo lo formule , no se adoptó.  
Mi pensamiento no era la fórmula de una  especie de subs
cric ión  voluntaria  pa ra  acabar luego en una exacción 
forzosa, si no el de adm itir  desde luego y con franqueza 
la idea de un  préstamo forzoso. A mi que habia visto las 
grandes causas f inancieras,  y cómo se habían  resuelto ,  
no podían gusta rm e esos procederes.

A o tendría  que  repetir  una gran parte  dé los  a rg u m e n 
tos de los señores que me han precedido , si hub iera  de 
e n t r a r  á exam inar  este proyecto bajo los aspectos que tie
ne; y por no m olesta r  más tiempo la a tención del Con
greso, he concluido.

El Sr, M A R F O R I : El Sr. Sa laverría ,  al princip io  de 
| su discurso, tu v o  por conveniente  invocar  á alguno* fun- 
| c ionarios que s irv ieron  al lado de S. S. Yo tengo una sa- 
| tisfaccion en responder  á ese l lamamiento  con m ucho 
j gusto mió, y aprovecho  la ocasión de rend ir le  un tr ibu to  
¡ de respecto al Ministerio á qu ien  debí tantas considera-  
\ cione",  que son de tanta más est im a,  cuanto  que no te- 
| n ia  la h onra  de conocerle.
1 Debo declarar ,  viniendo á la invocación de S. S., que  
i si bien es cierto que  1a índole de mis funciones de aquella  
I época no eran referentes al crédito  y al T eso ro ,  es m u y  
I cierto que le observé s iempre tranquilo  y seguro en la 
l m archa  que adoptó; y en cuanto  á los a s u n to sq u e  yo por 
í conciencia propia puedo in fo rm ar ,  debo decir que  adm i-  
\ ro las grandes dotes de S. S. para todo lo que es c iencia  
i de gobierno y del g ran  saber que le acompaña.
■i El Sr. POLO: Confieso, señores, que he escuchado con
? sen tim ien to  la par te  del discurso del Sr. Salaverría ,  re la -  
¡ tivo á mi persona.
] El Congrego ha visto con qué  calor me ha atacado d i-  
{ ciendo que yo era enemigo del p resupuesto  ex tra o rd in a -  
) rio. Esto no es exacto; yo he dicho que era  necesario un 

presupuesto  ex traord ina r io  muy crecido. Ya ve S. S. que 
í pienso lo con trar io  de lo que  S. S. ha supuesto ,  
i El Sr. Salaverría  ha hablado de h ab er  yo dicho que
] esta desaci editado en  ei extranjero.  Suplico á S. S. que  
¡ me diga en qué parte  de mi discurso  he podido decir  una 
I cosa semejante, no ya dei Sr. Salaverría , á quien  d is t in -  
j go, sino ni siquiera  del úitimo de los españoles.  ¡Decir yo 
\ que  S. S. estaba desacreditado en el extranjero!. . .  Esto no 
\ cabe en n r .
I Después de estas p a la b r a s , habiéndolas rechazado , ha
j. tenido S. S. el mal gusto de hab la r  de telégramas y de 
i ágios, después de haberm e no mbrado. A mi no me im - 
| porta  eso; yo estoy m uy  por alto de todas esas miserias. Yo 
j lo que  digo es, que  S. S. .tiene un  h o r ro r  legítimo á todo 
¡ lo que es ágio, pero yo debo decir la verdad. En el 
i puesto que ocupaba S. S , no solo basta ser  enemigo de 
jj los ágios; es m enester  hacer  todo ío posible para  que se- 
j mejant-es ágios no Se verifiquen.
j Señores , á mediados de Julio del 60 S. S. venia m uy
jj animado del mejor deseo;  hablaba de unificación de la 
• Deuda ele conversión. ¿Y qué es lo que  sucedía? Que S. S. 
i con esos anuncios ,  deseando lo c o n t r a r io , fomentaba el 
j ágio. Se p resen ta ron  aquí reclamaciones de acreedores ex* 
| tranjeros,  en que  se atacaba la honra  del país. ¿Y cual era 

el deber  del Ministro? A presurarse  á negar esas rec lam a
ciones para evitar  las dudas y para evitas esos ágios. Yea 
S. S. y vea el Congreso cómo teniendo h o rro r  á ios ágios 
no los ha evitado.

Concluyo con la siguiente observación. Yo no sé si es 
la octava , novena  ó «¡écima vez que el Sr.  S a la v e r 
ría cuando se levanta á con tes tarm e dice :  «yo 110 icngo 
que contestar  á S. S . ; como siem pre  dice lo mismo, 
yo nada tengo que  con tentar.» Yo digo á S. S. que  si no 
qu iere  contestar  que no conteste ; porque  de todos modos 
si la contestación liabia de ser  lo mismo que en o tras  
ocasiones, vale más que no haya contestado.

El Sr. SALAVJiiRÍA: Como en  mi discurso tenia que  
abrazar  m uchos puntos , esa es la causa porque  no me 
de tuve  á contestar  al Sr. Polo; de n inguna  m anera  p o r 
que trate  de desairarle .

En cuanto á lo que dice S. S. de que  mi contestación 
es siempre que  habla S. S. de que  110 tengo nada que 
contestar ,  q u iere  decir  que en cierta  época p ronunc ió  un 
discurso y luego ha insistido en é l ; y cuan tas  veces ha 
insistido,  habiéndole  contentado la pr im era  vez, no me 
creia en ¡a obligación de contestarle  en las otras. Pero 
crea S. S. que tengo en mucho los conocimientos de S. S.

Sobre si el Ministro estaba desacreditado en Europa, yo 
leí el discurso de S. S y tengo la idea de haberlo  visto 
allí; p ro en vista de las epxiicaciones de S. S. re ti ro  las 
exposiciones que hayan  podido ofender á S. S.

En cuanto  á lo demás de que por mis gestiones h a y an  
dado lugar á manejos y á ágios, que  en ocasión en que  se 
hacia una exposición de unos presupuestos,  usé la e x p re 
sión de lo que  venia siendo el crédito  público,  y vendría  
á ser, é hice la indicación de que  podría venir  á organi 
zar  el crédito la unificación de la Deuda, cuando  los t i 
pos de esta Deuda lo perm itie ran .

No quiero  sen ta rm e  sin d a r  las gracias al Sr* Marfori
de la manera  digna y  consecuente  como ha respondido á 
mi invocación.

Ei Sr. G IS B E R T :  Con m ucho  tem o r  he  hablado las 
dos veces que me he levantado; pero n u n ca  m e he d o m i
nado tanto c o m o e n 'e s to s  monienios.

Me levanto a contestar  a una alusión q u e m e  ha d ir ig i
da una persona tan digna como el Sr. Salaverría  á q u ien  
conozco tantos años.

Lo único que me atrevo a contestar  á S. S., es que  
siento en el alma no poder e n t r a r  de lleno á t ra ta r  con 
S. S. d e ’ los billetes h ipo tecar ios,  sobre  lo cual disiento 
de S. S. en dos ó tres pun tos  capitales.

El Sr. Salaverría  me admiraba cuando  hablaba de la 
necesidad de un  banco hipotecario, pero como no p o d e 
mos t ra ta r  hoy la cuestión, tal vez en ti mpo oportuno  ó 
fuera de este sitio tendrem os oportun idad  de ello.

Lo otro que tenia que decir  es que yo no encuen tro  
diferencia en tre  los billetes hipotecarios del 26 de Junio 
con los billetes territoriales. Mucho podíamos decir sobre 
esta materia .

Veo que el Congreso está impaciente,  po rq u e  ya es la 
hora de levantar  la sesión. En otra ocasión podrá p re sen 
tarse de nuevo la cuestión , y para entonces aplazo á 
S. S. para el debate.

El Sr. P R E S ID S W T S  : Orden del día pa ra  m añana: los 
asuntos pendientes y reu n ió n  de secciones.

Se levanta la sesión.
E ran las doce.

z* i q r i p  p  % T f \  A p i n i  «*, T
r r i r t í v  A  O

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— So a r r ien d a  en pública subasta  po r  tiempo 
de cuatro  años el local destinado para fonda en el Real 
Sitio de la Isabela du ran te  la tem porada  de b a ñ o s ,  cuvo 
acto tendrá  lugar el dia 1.° de Abril p ró x im o ,  á la una 
de la ta rd e ,  en la Adminis tración general de la Real Ca
sa y en la dei referido S i t io , en cuyos pun to s  estarán  de 
manifiesto los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen in teresarse  en la licitación. 4341—2

SOCÜiDAD DEL FERRO-CAIUL DE CÓRDOBA A MALA
ga.— Por acuerdo del Consejo de Administración , se a v i 
sa á los señores tenedores de obligaciones de esta com pa
ñía que el pago del cupón mím. 6, que  vence en 1.° d e  
Abril próximo, tendrá  lugar á pa r t i r  de dicho dia en Má
laga.— Oficinas centrales.

Madrid.—Idem del Crédito moviliario Español.
Barcelona.— Casa de los Sres. Compte y  compañía.
París.— Oficina del comité de esta Sociedad , 12, Place 

Yen do me.
Málaga 18 de Marzo de 1865 — El Secretario  general,  

Manuel Casado. 4427— 3

LA EDIFICADORA .— SOCIEDAD COLECTIVA REGIS
trada en el Gobierno civil , prévia a'probación del T r ib u 
nal de comercio de esta corte . Capital social,  600.000 rs. 
Fianza ,  3.000.000 de reales ,  según la base 16. Admite 
imposiciones desde 100 rs. con interés fijo de 9 á 18 por 
109 anual. Paga los intereses mensual mente.

Emplea el importe  de las imposiciones en co n s t ru ir  
casas,  por s ú b a l a ,  en solares de su propiedad , en Ma
d r id ,  en las provincias y el e x tra n je ro ,  para venderlas  á 
plazos, también por subasta.

Director y A dm inL trador  , D. Angel H e rn án  , co m er
ciante  , capita i>ta y propietario .

El Consejo de vigilancia será elegido de en tre  los 40 
primeros im ponentes  de Madrid , á qu ienes se citará para  
la reunión conveniente .

Oficinas generales, Madrid, Fuencarra l ,  12, principal .
4435— 6

LA JURISDICCION R E A L  , EN SU ACTUAL RELA
cion con las demás jurisd ic iones p r iv a t iv as ,  por  D. Ma
nuel Azcutia. Se vende á 1 \ rs. en Madrid y 16 en p r o 
vincias. A los que lleven esta obra y el Derécho criminal 
del mismo autor,  se les hace una gran  rebaja. En Ma
drid  34 rs. ambas,  en provincias  40.

Dirigirse e n ca r ta  franca con libranza de su importe  ó 
sellos del correo  á D. Justo Serrano, librería  de la Publici
dad , pasaje de Matheu. 4433 2

SE HA PUBLICADO EL NÚMERO SEXTO DE LA R E 
vis ta  de Obras públicas  , que contiene los siguientes a r 
tículos:

Obras de puertos (observaciones sobre  los artículos 
publicados con este título en e-te periódico en los n ú 
meros cuarto  y qu in to  del p resan te  año), por D. Pedro  
P. de la Sola. Üso de la Escafandra, traducido por  D. P e 
dro Yillarroya. Escalafón de ay u d an te  de Obras públicas.  
Publicaciones periódicas españolas ,  francesas, belgas, in
glesas y alemanas. Noticias varias.  Anuncios.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES D L  NORTE 
de España.— En el sorteo verificado e" dia 17 del c o r r i e n 
te m es para amortización de 1.236 obligaciones de esta 
Compañía, según el anuncio  publicado en la G aceta d e  
los dias 8, 9 y 10, han salido premiadas las que  llevan los 
n úm eros  siguientes:

83 9-1 á 84.000 372.80! á 372.900
138.10! 138.197 422.201 422.293
176.701 176 800 481.201 481.300
189.301 189.400 526.701 526.800
23 4.301 234.398 561,801 564.898
279.50! 279.600 605.101 605.147
3389 01 338.098

Los tenedores de estas obligaciones podrán p re sen ta r 
se desde el 1.° de Abril próximo en las oficinas de la 
Compañía, calle de Leganitos, núm . 54, y en Parte en las, 
oficinas de la Socieda i general de Crédito moviliario, 15- 
p ace Vendóme, á percib ir  su importe, para  lo cual se e n 
tregarán  los títulos bajo factura.

Madrid 18 de Marzo de 1365 = E l  Secretario  general 
de la Compañía, E. Poiack. 4406

CARTA DE CORREOS Y  PO STA S DE L A S  C A P IT A 
les de pro v in a a  y partid¡s judiciales de E sp a ñ a ; con no -  
tieias de interés general sobre t a r i fa s , tratados postales 
y otros dalos re ativos al servicio de correos. Se vende 
en el despacho de libros de la Im pren ta  Nacional á 6 rs. 
cada ejemplar. — 1

SANTOS DEL D IA .

San Victoriano y  .compañeros m ár tires , San F id e l , m á r t i r , 
y el Beato José Oriol.

. C uaren ta  Horas en la Real iglesia de Nuestra Señora  
de Loreto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. j
Observaciones meteorológicas del dia  22 de Marzo \ 

de 1865. |

oarom etro i e o f e r a t ¡ j r a  e s  uHADuSí £ ¿ t a 1 > v  ¡
refiudd» á 0 o 1 D irección ^ ;

30P iA S. | (ros f Keauniur. Centígrados. v ien to . CIELO . >

6 01. 699,59 1°0 1 \2  N. O. Nubes. j
9 01. 70),32 4 \9  6*,l N. O. . A ls .nubs  j

1 á . . .  3 03 1 ? 7 \8  c°,o S  Cási cub. !
3 t . .  7 ’m,02! 6° 9 8 / 6  N. O . .  Cubierto. |
f. t . . -OJO; > i 4°,2 5 8 x .............Subes . . j
9 ü .  701,83 I 1 ,9 2 \ a  ¡N.. . .  ídem. i

T em pera tura  max.ima del d i a . . , . .  9o,2 11/5  ¡
Tem pera tura  m áxim a al s o l . . . . . . . .  17 ,0 21°,2 I
Tem pera tura  m ín im a del d i a . . . .  • . .  0 /8  1 .0 ¡

Evaporación en las 24 horas.  3,4 m il ím e tro s .  j
Lluvia cu id id ..........................  » id. j

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFO^ j
Según los partos r e c ib id o s , ayer  ha llovido en Bilbao, 

Cádiz , G ran  da, J a é n ,  Logroño, Oviedo, Pamplona y Vi- 
tm'i ;, y nov.-do e , Avila y Scgoyia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA,
Dirección general de operaciones geodésicas—Observaciones me

teorológicas del d ía 2 2 de Marzo de 1865.

i \ ! 1 í r.. ! . |
j 4 r - ■ I Dí ' l l  I
i ¡ . j O i r e e -  b u e r a a  E s t a d o

, I ¡-4 eu I Sst&dfc
" *■ ¡ V ’d u,~' ./rad>*s !óion *101 del del

V:>! 'l<:' | de !a mar
! .* Di .y en v i e n t o ,  v i e n t o .  e i * ’?

B i 1 h A O H i
U s o . u d  758,9 7,0 sj. O . .  Brisa. C.° lluvia T ran q .1

Oviedo id. 761,5 3,8 Norte.  V ien .0 L luv ia . . .  »
Coruña-id. 760,9 8,6 N. O . .  Idem. Cubierto. Rizada.
SauU.° id 7 6 2 !  5,4 Norte .  Brisa N u b e s . . .  »
L L íhm id.¡  761.0 8,2 N.N O Idem . Idem  Bella.

Badajozid. 755,4 10,0 S. O - .  V ie n .0 I d e m . . . .  í »
San F,° á

las 8 m .a. 761,2 11,9 N. E . .  Idem. ídem . . .  Picada.
Sevilla á

ia» 9 ni.* 760,8 10,9 Oeste,  Idem í d e m . . . .  »
Tarifa id .  759,7 1 3,3 Norte .  ídem. Cubierto. De leva.
Grana,  id. 759,7 7,1 O .N .O  Brisa. I d e m . . . .  »
Alie. id. . .  757,1 C3,i O este .  ídem. Celajes. T ranq .1
Murcia id. 754,4 13 0 Norte.  .Calma N ubes . . .  »
Yaiene. id 755,3 11,6 O este .  Brisa. Despe'.0 , i »
BarceL* id "51,1 10,0 Norte .  Vien.0 C.°, llov.* Tranq.*
Zarag. id. 751,1 7,0 N O . , V.° fie. Cubierto. »
Soria id 754,2 2,2 Idem ..  Vien. í d e m . , . .  *
Burgos id. 1' 9,6 1,9 Norte Brisa. I d e m . , . .  »
Vahad, id. 761,0 4,6 N. E. . ídem !Cási d.* . *
Sai? i d . . .  7 o \ 0  3,0 N o t e ,  i d e o  . I N u b es . . .  »
Madrid id. 758,2 6,1 N. O. ídem ¡Casi d.°. »
Cd-Real id. 759,5 10,0 Oeste .  Vien.“¡Cubierto »
A lD . id . .  757,8 6,0 O. S. O Idem 'Nubes .. »
Brest á las ¡

8 man.*. 762.2 2,6 N. E. . Brisa . , Cubierto.  Bella.
Bayona id 755,0 5,0 ídem..  Vien.0 L luvia . . .  Picada.
MaVs * id. 749,4 7,5 Este. . Idem. Ídem . .  De leva.
Gran."21 á

las 9 m ?  756,1 5,8 O. N. O Brisa . Llovizna. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í f l f i A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  P l l k S L Í K
Estado atmos féneo  en v a n o s  pun tos  de Europa ei d ía 19 

de Marzo de 1865 a las ocho d e la m añana .

i Barón»ctro r, .
'e n  n u iíni e -  f e m p e r a t n -  D ir e c c ió n  5 S T A B 0

L O C A L I D A D E S .  1troí  á ° °  )  ra en  grados del
n i^ cl  del  , . D E !  C IE L O .r<>, , ctsntigrau<>>, t i e n t o .

S  Petersb rn  go, 777.6 — i8 o,3 N. E . . .  Sereno.
Slokolmo..  . . .  789,0 — i 8°,0 N . N . E .  Idem.
C o p e n h ag u e . . . » * » »

;,;Z.... . 751,9 3',3 N. . . . C u b ? ,  nieve
Le i pz i g. . . . .  * ® w »
B e r n a ' . . , .  758,0 — 3o. 8 'N. E . . .  Sereno.
G reen w io h  . .  758,2 0 ,9  E. S. E. Nubes.
'Z rum bs  760,4 2°,2 N . N . E  Muy n u b l?
iúuKjuerquq,. . 761,2 1°,0 S K. . . Nubes.
r -rim .  .............. 755,9 2o,3 E. . .  . . Despejado.
Burdeos.  . . .  7-19,4 8“,0 N. O . . .  Lluvia.*
L yon .  . . .  , * 758,5 4o,2 N  ¡Cubierto.
T a r í n ............................. 758.1 6o, 1 N .Nubes.
F l o r e n c i a . . . . .  » » » »
H o m .! . . . . . . . .  759,7 6o,0 O.Vapores.
Ñ ap ó les ...............   760,4 0o,0 O.N. O. Alg? nube .

A l c a l d í a Corregimiento de Madrid.
De los partes remit idos en este dia por la In tervención  

de Arbitr ios munic ipales, la del m ercado de granos y nota 
de precios de ar tícu los de consumo, resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.684 a r robas  de tri^c).

861 idem de harina .
10.751 idem de ca rbón .

1 1 i  vacas , que  com ponen  50.654 l ib ras  de peso.
215 ca rn e ro s ,  que  hacen 4.786 id. id.
155 cerdos degollados ayer,  que hacen 24.411 id. id.

PRECIOS DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DE HOY
áebada , de 28 á 30 r s - f a n e g e .
A lgarroba  , á 32 r&. id.
Crigo vendido. . . .  . 949 fanegas,
ru e d a n  p o r  v e n d e i .. » id.

Precio m á x i m o . . . . . . .  60.
ídem  m ín im o . .  . . . . . . .  43 */%.
Idem m e d i ó . . .  i . . . . .  . ^6,15.

Lo q u e  se  a n u n c i a  ti pao iw m  o a r a  su  m te im e n c ia .  
Madrid 22 de Marzo * s*5 — Ei A lca lde-C orreg i

d o r  . Conde de Belascoain.

 Bolsa  de M adrid.
Cotizacion del 22 de Marzo de 1865 á las tres de la tarae .

OXDOS PÚÉL.i O.

Títulos del -i por 100 conso lidado ,  pub l icado ,  46-60
y  so

Idem del •< r»o? 1 o o diferido, publicado , 42-00 ; á p l a 
zo, 42-00, 42-05, 10, 42-00, 42-05, 41-95 y  42-00 fin cor.  
vol ; 42-35 fin próx. vol.

Deuda amortizable  de p r im era  c la s e , publicado, 40-00 
y 40-50.

Idem id. de segunda i d . , i d . , 24-00.
Idem  del p e r so n a l , no p u b l ic a d o , 21 -75 p.
Obligaci mes municipales al po r tador  de á 1.000 rs., 

6 por loo de interés a n u a l ,  id., 76-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

real s ,  con 6 por i 00 de interés a n u a l ,  id., 92-00 p.
Acciones dt; c a n e i e f a s  generales, 6 por 100 anual ,  

emisión de i.* de Abril  de 1 850 ,  de á 4.000 r s . , id., 
90-00 d.

Idem de á 2.00,) r s . , i d . , 91—00.
Iciem de 1. de Ju n io  de 1851, de i  2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de  1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

85-00’d.
Idem de Obras públicas de 1? de Julio de 1858 , idem, 

85-00.

Idem Je l  Ca nal de Isabel  I I , d e  a i .noy rs . ,  8 p o r  i 00 
a n  - ;  i d . , 102*00 p.

Idem  id. id. de la segunda emisión , i d . , 103-00 p. 
Obligaciones del Estado m í h v e n d o n e s  «le ie rro -

c a r r i le s  , pub licado ,  81-80 ; no publ icado ,  81-70 p.
Idem  del de Alar á S a n t a n d e r , no publicado, 81 -50 d. 
Acciones del Banco de España, i d . , 139-00.
Idem de la Metalúrgica de San Ju an  de Alcaráz,  id., 70 d.

CAMBIOS.

L ondres  á 90 dias  fech a ,  48-65 p.
París á 8 dias v i s t a ,  5-06.

Plazas del r e m o .

%
\ Daño. Beneficio. Daño. Beneficio
i

A l b a c e t e . . .  . í par .  » Lugo. . . . .  * *
A l i c a n t e . . . - ?  - 1 d. M á lag a . . .  * 1
Alm ería   » 1 V M u rc ia . ,  . » I d .
Avila............... % * O re n se   » y¿
Badajoz. . . .  % d. » O viedo   * 1
Barcelona. , . » 1 ^  Falencia.- . »
Bilbao. . . . . .  » i d .  Pamplona . * 1
Búrgos. . . .  » 1 d Pontevedra
Gáceres . . . » Salamanca. ? y?
Cádiz  1 % » San Sebas-
Castellon. . .  * * t ia n   * i ^ d .
Ciudad-Real. • * S a n tan d e r .  » 1 y2
C ó r d o b a . . . .  » (/id, Santiago..  »• *
■Joruña. . . . .  » / j d .  Segovia..  . par.
C uen ca   » « S e v i l l a . . . .  * 1 /£ d.
G erona .  . . *  ̂ L o r i a . . . . . .  % p. »
G r a n a d a . . . .  » y¿d. T a r ra g o n a ,  j * 1
G uauaia ja ra .  pa p. - T e ru e l   * *
I l u e lv a   » . T o ledo . . .  . . par .
H u e sc a . . . . .  * - Valencia. . » ¡ %
Jaén    , . j  » 1 p. Valladolid » »
Leen ¿ o */ Vitoria  * i d
Lérida..  . | ** Zamora.  . % y¿ d
Loeraño.  1 I d .  7,ai amom • - i «i

|

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Amberes 18 dt Marzo. —In ter io r ,  42-25 —Diferida, 40.

Amsterdarn 18 de Marzo.  -  I n t e r io r ,  42 -Diferida 
40 /g.

Londres 18 de Marzo.—  C onso lidados , 89 */%, y%.—  I n 
te r io r  e spaño l ,  47 y%, 48.

Paris 20 de Marzo .—In ter io r  español ,43  y4. — Diferi
do, 41

E S P E C T Á C U L O S .

T ea tro  Real .-— A las ocho y media de la n o c h e .— 
Función 96 de abono .— La Som nám bula , en la que  to m a 
rá pa r te  la Srta. Patti.

T e a t r o  d e l  P r ínc ipe .— A  las ocho y  media de la n o 
el m - -  La oveja descarriada . — Baile. — El galán de la h i 
guera.

Te a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A  las ocho y  media de la n o 
che.— Una ouda -improvisada, comedia en un  e d o . — B r u 
no el teje lor , comedia en dos actos. — Baile. —- Una coin
cidencia alfabética , pieza en un  acto.

T e a tr o  d e  la Z a r z u e la .  —  A las ocho de la noche.—  
Jugar con fuego.— La dote de Patricia , fábula nueva  en  u n  
acto.

T e a t r o  d e l  Circo .— A las ocho de la noche .— La p a 
loma a z u l , comedia de mágia en cua tro  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.— El telégrafo eléctrico , comedia nueva en tres actos, 
o; iginal de un  conocido escritor .— Baile .— Mal de ojo.

G r a n  S a l ó n  d e l  C o n s e r v a t o r i o  d e  M ú s i c a .— Program a 
del segundo concierto  de la Sociedad Artístico-Musical de 
Socorros m ú tu o s, que ha de celebrarse  manaría viernes á 
las ocho y media de la noche.

PRIMERA PARTE.

Overtura  del Conde de Egmorit,  de Beethoven, po r  la 
o rquesta;  Motete, Ovos om nes . del siglo XV I,  á voces so 
las ,  de Morales , por el co ro ;  D io de Rossini , por la se 
ñora  y el Sr. Gassier ; Marcha fúnebre y  t r iu n fa l , de Mo
naster io ,  por la o rquesta ;  Ave María , por la Sra. Spezzia, 
de Gounod; Antífona d e l Miserere, de Eslava,  po r  el coro 
y la orquesta.

SEGUNDA PARTE.

Villancico asturiano , siglo XVII, de Veana, á dos coros 
y ó i g a n o ;  Állegretto scherzand(±de la sinfonía en fa,  de 
Beethoven, por  la orquesta; Variaciones de Pedro el g r a n 
de, por la Sra. Gassier; Sinfonía  de Struensée, de Meyeerber, 
por la o rq u es ta ;  La Primavera , coro de Las cuatro esta
ciones, de H y d n x por el coro y la orquesta.

Directores de la orquesta y del c o ro ,  D. Francisco 
As^rrjo Barbieri y D. Jesús de Monasterio.

Las poens suscricioncs que  hay  vacantes y los billetes 
sueltos se expenden  en el Conservatorio ,  calle de F e l i 

pe V, de once á cuatro  de la tarde.


